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IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Balestrini). - Con la presen-
cia de 13l señores diputados queda abierta la
sesión.

Invito al señor diputado por el distrito electoral
de Buenos Aires, don Juan Carlos Bonacorsi, a
izar la bandera nacional en el mástil del recinto.,

-Puestos de pie los señores diputados
y el público asistente a las galerías, el se-
ñor diputado Juan Carlos Bonacorsi pro-
cede a izar la bandera nacional en el mástil
del recinto. (Aplausos.)

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Balestrini). - Corresponde
dar cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín
de Asuntos Entrados número 14, que obra en
poder de los señores diputados.'

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a votar
si se conceden las licencias solicitadas por los
señores diputados.

do normas destinadas a penalizar el accionar de
asociaciones ilícitas terroristas y fmanciamiento
del terrorismo.

Expediente 3.720-D.-2006 : de ley. Programa
Red de Municipios Ambientales . Creación.

Expediente 121-D.-2006: de ley. Transferen-
cia a título gratuito de un inmueble propiedad
del Estado nacional , ubicado en la ciudad de
Chamical , provincia de La Rioja , al Club Sportivo
Ferrocarriles del Estado.

Expediente 5.697-D.-2006 : de ley. Ley 24.464,
de sistema federal de la vivienda. Modificación
sobre financiamiento para viviendas rurales.

Expediente 1.507-D.-2006 : de ley. Registro¡ y
Nacional de Productores . Comercializadores yy
Exportadores de Desperdicios y Desechos de
Cobre y Aluminio y sus Fundiciones yAleacio-
nes. Creación.

Expediente 128-D.-2007 : de ley. Ley 24.193,
de trasplante de órganos . Modificación.

Expediente 7.013-D.-2006 : de ley . Estable-
cer como Día de la Gratuidad de la Enseñanza
Universitaria el 22 de noviembre de cada año.

Expediente 1.045-D.-2007 : de ley. Código
Aduanero -ley 22.415-. Modificación del artí-
culo 487, sobre requisitos para el tránsito de
contenedores.

-Resulta afirmativa. Expediente 4.316-D.-2006: de ley. Código Ci-

Sr. Presidente (Balestrini). -- Quedan con- vil. Modificación, sustitución de los artículos

cedidas las licencias solicitadas. 1.101 y 1.106.
Expedientes 2.682-D.-2006 y 2.835-D.-2006:

3 de. ley. Código Penal. Modificaciones, sobre
PLAN DE LABOR penalización de acciones que afecten la seguri-

dad del tránsito.
Sr. Presidente (Balestrini). Corresponde Tratamiento sobre tablas:

pasar al término reglamentario destinado a la
consideración del plan de trabajo propuesto por Expediente 427-D.-2007: proyecto de ley por
la Comisión de Labor Parlamentaria, el cual se declaran lugares históricos naciona-

Por Secretaría se dará lectura. ' les la plaza de la Memoria y el solar que ocupa

Sr. Secretario
(Hidalgo). -- El plan de labor la Asociación Mutual Israelita Argentina

acordado por la Comisión de Labor Parlamen- nos, ubicadas en la Ciudad Autónoma de
taria es el.siguiente: Bue

Buenos. Aires.

Proyectos que tienen acordada preferencia Expediente 5.765-D.-2006: proyecto de leypara su tratamiento, con despacho de comisión: sobre rr^odificación del Código de Procedimien-
tos en lo Civil y Comercial de la Nación en lo

Expediente 76-S.-2007: de ley en revisión, por que respecta a los deberes de los jueces cuan-
el cual se modifica el Código Penal incorporan- do se debaten cuestiones alimentarias.

Expediente 1.663-D.-2006: proyecto de ley
1 Véase la enunciación de los Asuntos Entrados en el sobre régimen para garantizar en todo el terri-

Apéndice. (Pág. 4.) torio nacional los derechos, la dignidad y el bie-
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>enalizar el accionar de nestar de las personas que participan como su- . Sr. Presidente (Balestrini). - En considera-
ristas y financiamiento jetos de una investigación en salud. ción el plan de labor propuesto por la Comisión

- Expediente 1-P.E.-2007: proyecto de ley so- de Labor Parlamentaria.
-2006 : de ley. Programa bre creación del Instituto Universitario de Se - Se va a votar.
ientales . Creación . guridad Marítima de la Prefectura Naval Ar- Resulta afirmativa.
06: de ley. Transferen - gentina -IUSM- e Instituto Argentino de

inmueble propiedad Gendarmería Nacional -IUGNA-. Sr. Presidente (Balestrini). - Queda apro-

icado en la ciudad de Proyectos de resolución o declaración sin di- bado el plan de labor.
Rioja , al Club Sportivo sidencias ni observaciones . Son cincuenta y

cuatro órdenes del día: 4
006: de ley. Ley 24.464,
ivienda . Modificación
a viviendas rurales.

2006 : de ley. Registro
Comercializadores y

dicios y Desechos de
undiciones y Aleacio-

7: de ley. Ley 24.193,
Modificación.

2006: de ley. Estable-
idad de la Enseñanza
viembre de cada año.

2007: de ley. Código
`Modificación del artí-
os para el tránsito de

5
1006 : de ley. Código Ci- wtivw.infcleg.gov.ar. Actualización.ción de los artículos MOCION DE RECONSIDERACION

'2006 y 2.835-D.-2006:
sobreedificaciones ,

11

que afecten la segur¡-[(

las:

7: proyecto de ley por
s históricos naciona-
y el solar que ocupa

Israelita Argentina
edad Autónoma de

6: proyecto de ley
L

i go de Procedimien-
11 de la Nación en lo
cle los jueces cuan-
ilentarias.

proyecto de ley
izar en todo el terri-

as, la dignidad y el bie-

Ordenes del día 2.189, 2.191, 2.201, 2.205, MOCION DE ORDEN
2.209 a 2.211, 2.213 a 2.223, 2.226 a 2.230, Sr. Presidente (Balestrini). -- Tiene la pala-
2.232 a 2.238, 2.240 a 2.247. 2.249 a 2.251, bra el señor diputado por Santa Fe.

X2.256 a 2.260, 2.262 a 2.265 y'2.267 a 2.270. Sr . Rossi . - Señor presidente: solicito que se

Proyectos que tienen acordada preferencia: proceda a tratar en forma inmediata el primer
punto del plan de labor que hemos aprobado

490-D.-2007: de declaración. Solicitar al Po- recientemente. Se trata del proyecto de ley ve-
der Ejecutivo la aplicación de puntos de venta, nido en revisión contenido en el expediente 76-
de garrafas de gas butano en envases de diez S.-07, por el que se modifica el Código Penal
kilogramos, para su ampliación de precios, en incorporando normas destinadas a penalizar el
toda la zona geográfica nacional. accionar de asociaciones ilícitas terroristas y

Expediente 590-D.-2007: de declaración. Pa- el financiamiento del terrorismo.
trimonio arquitectónico dentro del casco históri - Sr. Presidente (Balestrini). - Si hay asenti-
co de la ciudad de Ushuaia. Expresión de pre- miento de la Cámara, así se hará.
ocupación por su deterioro. -Asentimiento.

Expediente 361-D.-2007: de declaración.
Portal electrónico de información jurídica

Expediente 359-D.-2uu /: de resolucion. Vis Sr.
Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-Jornadas Regionales de Software Libre en la ciu- b

l ñ di Ríd XTra e se or puta oo por egro.dad capital de la provincia de Córdoba. Declara- ,-ormulo mo-ción de interés de esta Honorable Cámara. Sr. Cnironi . -- Se norpresJdente: a
ción de reconsideración del t tamiento sobre

bS blo re ta as: tablas de los proyectos cont idos en los expe-
di 2 757 2007 2t D D 2007 h9en . .es - .- y .-- , que anExpediente 2.757-D. 2007: de resolución.

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medi- sido votados con el co ' nto de los proyectos
das necesarias para evitar la concentración de resolución pero q no cuentan con dicta-
monopólica de medios de comunicación en la men de comisión. C secuentemente. de acuer-
provincia de Córdoba: do con lo anticip o, en nuestra opinión debe-

Expediente 550-D.-2007; de resolución. XV rían tratarse en misión antes que en el recinto.

Congreso Interprovincial, VII Nacional e In- Por lo t , formulo moción de reconside-Congreso
y III del Mercosur de Entidades ración respecto a la votación de esos dos

Vecinales en puerto Madryn, provincia del. expedientes.
Chubut. Declaración de interés de esta Hono- Sr. Presidente (Balestrini). - En considera-
rable Cámara. ción la moción de reconsideración formulada por

el señor 'diputado por Entre Ríos.
Expediente 2.849-D.-2007: de resolución. Ex- Se va a votar.'

otar. Se requieren dos tercios de lospresar preocupación por la interrupción de la votos que vo emitan.
señal de la repetidora de Canal 7 en San Ra-
fael, provincia de Mendoza: -Resulta afirmativa.
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Sr. Presidente (Balestrini ), - Quedan exclui- época de Ramos -no sé a quién aluden-, falle-
dos del plan de labor los expedientes 2.757-D.- cido hace poco tiempo y que fue ex director del
07 y 2.849-D.-07. Renar. Esta información de inteligencia expre-

sa textualmente: "Bonasso realizaría documen-
6 tación y pasaportes a miembros secundarios del

MOCION DE RECONSIDERACION terrorismo internacional", cosa que en esta épo-
ca de paranoia que sucedió al episodio de las

Sr. Aguad . - Pido la palabra para una mo- Torres Gemelas ocurrido en 2001 es bastante
ción de reconsideración. grave, porque tiene consecuencias. Aclara que

Sr. Presidente (Balestrini). - Para una mo- esta información es de primera mano de las
ción de reconsideración tiene la palabra el se- agencias de inteligencia extranjeras --lo pone
ñor diputado por Córdoba. entre comillas- y luego agregan: "No es la pri-

Sr. Aguad . - Señor presidente: formulo mo- mera vez que Bonasso quiere acusar a este
ción dé reconsideración en relación con el ex- medió de subversivo o algo similar". No sólo
pediente 4316-D.-06, que contiene un proyec- los acuso de subversivos sino también de fas (
to de ley sobre modificación N, sustitución de los cistas y canallas. ^t
artículos 1.101 y 1.106 del Código Civil. Esto En una parte expresa: "Hace tiempo `Seprin'
fue acordado con la presidenta de la comisión y recibió amenazas de este hombre por uno de
con los representantes de diferentes bloques a sus hackers". En realidad no va a haber ame-
raíz de una disidencia que se había planteado. nazas; conforme al Estado de derecho, además

Por estos motivos, solicito que el expediente de plantear esta cuestión de privilegio, voy a
vuelva a comisión. iniciar la correspondiente querella criminal y ci-

Sr. Presidente (Balestrini). - Señor diputa- vil contra "Seprin".
do: si está de acuerdo, en el niomeñto de consi- Sr. Presidente (Baestrini). - La cuestión de
derar ese tema podrá formular la moción de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos Cons-
vuelta a comisión. titucionales.

Sr. Aguad . - De acuerdo, señor presidente. 8

7

CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. Bonasso . - Pido la palabra para plantear
una cuestión de privilegio.

Sr. Presidente (Balestrini). - Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado por la Capital.

Sr. Bonasso . - Señor presidente: quiero in-
formar a esta Honorable Cámara de Diputados
que desde hace tiempo vengo siendo objeto de
una campaña difamatoria y *'maccartista" por
parte de una publicación de ex oficiales cara-
pintadas de los servicios de inteligencia, llama-
da "Seprin".

En una de sus últimas ediciones ha llegado al
extremo de decir que tengo un grupo de hackers
que interceptan mails, que he entregado permi-
sos de portación de armas , que estoy siendo
vigilado por agencias internacionales relaciona-
das con el terrorismo o, mejor dicho, con la
represión, del terrorismo y que entregué cre-
denciales de portación de armas de fuego en la

MODIFICACION DEL CODIGO PENAL SOBRE
ACCIONAR DE ASOCIACIONES ILICITAS

TERRORISTAS Y FINANCIAMIENTO
DEL TERRORISMO

Sr. Presidente (Balestrini). - Corresponde
considerar los dictámenes de la Comisión de Le-
gislación Penal recaídos en el proyecto de ley
venido en revisión del Honorable Senado por el
que se modifica el Código Penal incorporando
normas destinadas a penalizar el accionar de
asociaciones ilícitas terroristas y financiamiento
del terrorismo (expediente 76-S.-07).

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considera-
do el proyecto de ley venido en revisión del Hono-
rable Senado por el cual se modifica el Código Pe-
nal incorporando normas destinadas a penalizar el
accionar de asociaciones ilícitas , terroristas y
financiamiento del terrorismo y ha tenido a la vista
los proyectos de ley de los señores diputados

mmontale.dip
señor presidente. 8
MODIFICACION DEL CODIGO PENAL SOBRE
ACCIONAR DE ASOCIACIONES ILICITAS
TERRORISTAS Y FINANCIAMIENTO
DEL TERRORISMO
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uién aluden-, falle- Ritondo y Argüello referidos al tema, y por las ra- Para los fundadores o jefes de la asociación
e fue ex director del zones expuestas en el informe que se acompaña y Pu organización de que se trate, la pena será de
inteligencia expre- las que dará el miembro informante, aconseja su diez (10) años a veinticinco (25) años de reclu-
realizaría documen- sanción. sión o prisión.

oros secundarios del Sala de la comisión, 12 de junio de 2007. 1-
cosa esta é - Art. 3° - Incorpórase como artículo 213 quáter, enque en po Rosario M. Romero, - Marta Pérez. - el capítulo VI del título VIII del libro segundo del
'ó al episodio de las María A. Carmona. - Miguel A. Código Penal, el siguiente:
en 2001 es bastante Iturrieta. José E. Lauritto. - Oscar E.
uencias. Aclara que Massei. - Araceli E. Méndez de Artículo 213 quáter: Será reprimido con re-

rimera mano de las Ferreyra. - Ana M. C. Monavar. - Hugo clusión o prisión de cinco (5) a quince (15)

xtranjeras -lo pone R. Perié. - Gerónimo Vargas Aignasse. años, salvo que correspondiere una pena
mayor por aplicación de las reglas de los ar-Marta S. Velarrle,

egan: "No es la pri- ^` tículos 45 y 48, el que recolectare o prove-
uiere acusar a este En disidencia total: yere bienes o dinero, con conocimiento de
o similar". No sólo Emilio A. García Méndez. ,.' que serán utilizados, en todo o en parte,

sino también de fas1 para financiar a una asociación ilícita u or-
INFORIE ganización terrorista de las descritas en el

artículo 213 ter o a un miembro de éstas ara, p
ace tiempo 'Seprin' 1 Honorable Cámara: la comisión de cualquiera de los delitos que
hombre por uno de constituyen su objeto, independientemente
no va a haber ame- La Comisión de Legislación Penal, al considerar de su consumación.

el proyecto de ley venido en revisión del Honora-
Parade derecho, además Senado por el cual. se modifica el Código Penal la consumación del delito no será ne-ble

de privilegio, voy a incorporando normas destinadas a penalizar el ac- cesario que sobre los actos de terrorismo se

uerella criminal y ci- cionar de asociaciones ilícitas, terroristas y finan-
ciamiento procesodel terrorismo, no encontrando objecio- recaído sentencia condenatoria.

i). - La cuestión de nes que realizar al mismo, aconseja su sanción. Art. 4° - Sustitúyase el artículo 6° de la ley 25.246,
ón de Asuntos Cons- Rosario M. Romero. por el siguiente:

Artículo 6°: La Unidad de Información Finan-
11 ciera será la encargada del análisis, el tratamien-

Dictamen de minoría to y la transmisión de información a los efec--
DIGO PENAL SOBRE tos de prevenir e impedir:
iCIONES ILICITAS El Senado y Cámara de Diputados, ...

1. El delito de lavado de activos (artículo
ANCLO. MIENTO Artículo 1° - Incorpórase como capítulo VI, en el 278. inciso 1, del Código Penal), prove-
i]RISMO título VIII d l lib d d l Códi P l l ie ro segun o e go ena , e s - niente de la comisión de:

ini). - Corresponde guiente: a) Delitos relacionados con el tráfico
e la Comisión de Le- CAPíT,^.n VI y comercialización ilícita de estupe-
n el proyecto de ley facientes (ley 23.737);
orable Senado por el Asociaciones ilícitas y otras organizaciones b) Delitos de contrabando de armas
Penal incorporando terroristas. Financiamiento del terrorismo (ley 22.415);
lizar el accionar de Art. 2° - Incorpórase como artículo 213 ter, en el c) Delitos relacionados con las acti-
stas y financiamiento capítulo VI del título VII] del libro segundo del vidades de una asociación ilícita
76-5.-07). Código Penal, el siguiente: calificada en los términos del ar-

tículo 210 bis del Código Penal o de
Artículo 213 ter: Se impondrá reclusión o pri- una asociación ilícita u organiza-

sión de cinco (5) a veinte (20) años al que ción terrorista en los términos del
tomare parte de una asociación ilícita o cual-ayoría artículo 213 ter del Código Penal;

i t i d i ióqu er o ro t po e organ zac n cuyo propósi-
d liD id) e tos comet os por asociacionesto sea mediante la comisión de acciones

delictivas causar alarma o temor a una pobla- ilícitas (artículo 210 del Código Pe-
n Penal ha considera- ción u obligar a un gobierno o a una organiza- nal) organizadas para cometer deli-
en revisión del Hono- ción internacional a realizar un acto o abste- tos por fines políticos o raciales;

modifica el Código Pe- nerse de hacerlo, empleando armas, sustancias e) Delitos de fraude contra la adminis-
stinadas a penalizar el explosivas, inflamable, agentes químicos o tración pública (artículo 174, inci-
ilícitas, terroristas y bacteriológicos o cualquier otro medio idóneo so 5, del Código Penal);

P y ha tenido a la vista para poner en peligro la vida o la integridad de f) Delitos contra la administración
s señores diputados un número indeterminado de personas. pública previstos en los capítulos
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VI, VII, IX y 1X bis del título XI del Art. 8° - Sustitúyanse los incisos 1 y 2 del artículo tíct
libro segundo del Código Penal; 23 de la ley 25.246, por los siguientes: nie

g) Delitos de prostitución de menores cor1. Será sancionada con multa de dos (2) a un(
y pornografía infantil, previstos en diez (10) veces del valor de los bienes cor
los artículos 125, 125 bis, 127 bis y objeto del delito y la pérdida de la auto-
128 del Código Penal; rización para funcionar la persona jurídi-

h) Delitos de financiación del terroris- ca cuyo órgano o ejecutor hubiera apli- 2.1
mo (artículo 213 quáter del Código cado bienes de origen delictivo con la "cl
Penal). consecuencia posible de atribuirles la sio

apariencia de un origen lícito, en el sen- per2. El delito de financiación del terrorismo lid;
(artículo 213 quáter del Código Penal). tido del artículo 278, inciso 1, del Código

Penal. El delito se considerará configu- el
eltex

Art. 5° - Sustitúyase el inciso 2 del artículo 13 de rado cuando haya sido superado el lími golla ley 25.246, por el siguiente: te de valor establecido por esa disposi- zar
ción, aun cuando los diversos hechos

2. Disponer y dirigir el análisis de los ac- particulares, vinculados entre sí, que en
tos, actividades y operaciones que se- conjunto hubieran excedido de ese lími- e
gún lo dispuesto en esta ley puedan te hubiesen sido cometidos por personas sel
configurar actividades de lavado de ac- fisicas diferentes, sin acuerdo previo en- a
tivos o de financiación del terrorismo tre ellas, y que por tal razón no pudieran sol
según lo previsto en .el artículo 61 de la ser sometidas a enjuiciamiento penal. ter
presente ley y, en su caso, poner los ele- Será sancionada con multa de cinco (5) ter
mentos de convicción obtenidos a dis- a veinte (20) veces del valor de los bie- id<
posición del ministerio público, para el nes objeto del delito y la pérdida de la mi
ejercicio de las acciones pertinentes. autorización para funcionar la persona na

jurídica cuyo órgano o ejecutor hubiera de
Art. 6° - Sustitúyase el inciso 5 del artículo 14 de recolectado o provisto bienes o dinero,

la ley 25.246, por el siguiente: cualquiera sea su valor, con conocimien- ve
to de que serán utilizados por algún

5. Solicitar al ministerio público para que miembro de una asociación ilícita u or- ter
éste requiera al juez competente se re- ganización terrorista, en el sentido del ar- ga
suelva la suspensión, por el plazo que tículo 213 quáter del Código Penal. gro
éste determine, de la ejecución de cual- 2. Cuando alguno de los hechos hubiera le<.
quier operación o acto informado sido cometido por temeridad o imprrden- mt
previamente conforme al inciso b) del ar- cia grave del órgano o ejecutor de una

tículo 21 o cualquier otro acto vinculado persona jurídica o por varios órganos o la
a éstos, antes de su realización, cuando ejecutores suyos, se impondrá multa a la se
se investiguen actividades sospechosas persona jurídica por valor del veinte por ajr
y existan indicios serios y graves de que ciento (20 %) al sesenta por ciento (60 %)
se trata de lavado de activos provenien- del valor de los bienes objeto del delito. de
tes de alguno de los delitos previstos en
el articuló 6° de la presente ley o de fi- Art. 9° - Sustitúyase el artículo 1° de la ley 25.241, pu
nanciación del terrorismo. por el siguiente: de
La apelación de esta medida sólo a

podrá ser concedida con efecto devo- Artículo 1°: A los efectos de la presente ley, el
lutivo. se consideran hechos de terrorismo las accio- de

nes delictivas previstas por el artículo 213 ter in

Art. 7° - Sustitúyase el artículo 19 de la ley 25.246, del Código Penal. nem
por el siguiente: Art. 1.0. -- Comuníquese al Poder Ejecutivo. si-,

Artículo 19: Cuando la Unidad de Informa- Sala de la comisión, 7 de junio de 2007. eb
ción Financiera haya agotado el análisis de la' paNora R. Guinzburg. ntioperación reportada y surgieren elementos de
convicción suficientes para confirmar su carác-
ter de sospechosa de lavado de activos o de INFORME da
financiación del terrorismo en los términos de ve
la presente ley, ello será comunicado al minis-

Honorable Cámara: bi
terio público a fines de establecer si correspon- La Convención de las Naciones contra el Finan- da
de ejercer la acción penal. ciamiento del Terrorismo de 1999 define en su ar- 0
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visos 1 y 2 del artículo tículo 2 . 1.a), genéricamente , el terrorismo , soste- Distinguimos la pena a imponer a los fundadores
;uientes: niendo que "acción terrorista es cualquier acto que o jefes de la asociación ilícita u organización, agra-

constituya
multa de dos (2 )

a constituya un delito comprendido en el ámbito de vando la misma en su mínimo y máximo.
uno de los tratados enumerados en el anexo , y tal Establecemos para la persona jurídica que estu-

-l valor de los bienes como esté definido en esos tratados".la pérdida de la auto- viera involucrada en este accionar no sólo la obvia
onar la persona jurídi- La definición específica se encuentra en el artículo pena de multa sino, sobre todo y más importante,

ejecutor hubiera apli 2 . 1.b) de esa convención que lo caracteriza como la cancelación de su autorización para funcionar. Re-
- 11¡gen delictivo con la cualquier acto destinado a causar la muerte o le- sulta inadmisible que una persona de estas carac-

ible de atribuirles la sio es corporales graves a un civil o a cualquier otra terísticas pague la multa y pueda seguir adelante

rigen lícito , en el sen - i persona que no participe directamente en las hosti - con sus negocios delictivos.
8, inciso 1, del Código lidades en una situación de conflicto armado , cuando También se ha diferenciado la consumación en sí
e considerará configu - el propósito de dicho acto , por su naturaleza o con- del acto terrorista del delito de financiamiento,
sido superado el limi texto , sea intimidar a una población u obligar a un agregándose que para ello no es necesario ningún
sido por esa disposi- gobierno o a una organización internacional a reali- trámite judicial previo respecto de aquél, a fin de
los diversos hechos zar un acto o a abstenerse de hacerlo ". separar debidamente ambos ilícitos.

lados entre sí, que en Por su parte, la resolución 1.373 del Consejo Por último, y siguiendo los lineamientos de la re-
excedido de ese lími -( e Seguridad de Naciones Unidas, dictada el 28 de ferida ley 25.241 , hemos incluido aquellas organiza-
)metidos por personas septiembre de 2001, exhorta a los Estados miembro ciones que no constituyan una asociación ilícita,
¡in acuerdo previo en- a que congelen sin demora los fondos de las.per- entendiendo que la configuración de esta última exi-
tal razón no pudieran sonas que cometieran o ayudaren a cometer actos ge requisitos de tanta especialidad que puede no
uiciamiento penal.. terroristas, y a prohibir que sus nacionales en su punir otros grupos que sin configurar aquélla lle-

n multa de cinco (5) territorio, ya sean personas físicas o de existencia ven a cabo actos de financiamiento del terrorismo.
del valor de los bie- ideal, recauden fondos, bienes o recursos econó- Creemos que en la redacción de esta. ley están
to y la pérdida de la micos para beneficio, directo o indirecto, de perso- incluidas las clasificaciones más importantes que se

neionar la persona nas que cometieren o intenten facilitar la comisión han hecho respecto del terrorismo, entre las que
o o ejecutor hubiera de actos de- terrorismo. se encuentran la de internacional, trasnacional y na-
'sto bienes o dinero, Nuestro país, mediante ley 26.024, ratificó el con- cional, como también la que lo divide entre ideoló-
or, con conocimien- venio aludido. gico, religioso, nacionalista y criminal, cumpliendo

tilizados por algún Pero para que ambos instrumentos, obligatorios, así estrictamente con lo establecido en la Conven-
iación ilícita u or- tengan operatividad de acuerdo al principio de le- ción de Naciones Unidas, y tomando en cuenta ade-

en el sentido del ar- galidad habrán de ser tipificados por ley del Con- más, y para guía, el Estatuto de Roma, al que nues-
Código Penal greso, debiéndose seguir los lineamientos genera. tro país adhirió y que caracteriza los aberrantes
los hechos hubiera les que aquéllos determinan y que constituyen el delitos de lesa humanidad cometidos por los dis-
eridad o impruden- marco normativo. tintos grupos terroristas.

o. o ejecutor de una Aunque tardíamente, recibimos con beneplácito Finalmente, viene al caso citar las conclusiones de
r varios órganos ó la sanción de la referida ley, que da lugar a la pre- la IV Cumbre de las Américas, que sugieren la san-

impondrá multa a la ;estación de este dictamen, el que consideramos se ción del financiamiento del terrorismo como medio
valor del veinte por ajusta plenamente a toda la normativa internacional. de fortalecer la gobernabilidad democrática, el sis-
ta por ciento (60 %)f tema económico y la generación de empleo en elSabemos que es difícil encontrar una definición

es .objeto del delito. del terrorismo, y son muchas las que se han pro- área, desprendiéndose de ello la trascendencia de

° de la ley 25.241, puesto en tal sentido. Nosotros hemos considera- esta ley.1
do que uno de los parámetros que más se acercan Nora R. Guinzburg.
a nuestro propósito es tomar en cuenta lo que dice

de la presente ley, el artículo 1° de la ley 25.241, que considera actos III
orismo las accio- de terrorismo "las acciones delictivas cometidas por
el artículo 213 ter integrantes de asociaciones ilícitas u organizacio- Dictamen de minoría

r Ejecutivo.
de 2007.

ra R. Guinzburg.

nes constituidas con el fin de causar alarma o te-
mor, y que se realicen empleando sustancias explo- Honorable Cámara:

sivas, inflamables, armas o en general elementos de La Comisión de Legislación Penal ha considerado
elevado poder ofensivo, siempre que sean idóneas el proyecto de ley venido en revisión del Honorable
para poner en peligro la vida o la integridad de un Senado por el cual se modifica el Código Penal incor-
núnrero indeterminado de personas". porando normas destinadas a penalizar el accionar de

Entendemos que esta definición debe ser adecua- asociaciones ilícitas, terroristas y financiamiento del
da a lo dispuesto en el citado artículo 2.1.b) de la Con- terrorismo y ha tenido a la vista los proyectos de ley
vención de las Naciones Unidas ya mencionada; tam- de los señores diputados Ritondo y Argüello referi-
bién entre los elementos idóneos para provocar el dos al tema, y por las razones expuestas en el infor-

s contra el Finan- . daño incluimos específicamente los agentes químicos me que se acompaña, y las que dará el miembro in-
define en sir ar- o bacteriológicos, de gran amenaza en la actualidad. formante, aconseja la sanción del siguiente
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PROYECTO DE LEY su funcionamiento, si tales actos, por su naturale- 5

El Senado y Cámara de Diputados,... za, constituyen un peligro para la seguridad de las con
aeronaves en vuelo. zad;

LEY DE PREVENCION Y SANCION 2.e. Comunicar, a sabiendas, informes falsos, po- zo c
DEL TERRORISMO viendo con ello en peligro la seguridad de una ae- 5

ronave en vuelo. forr

TITULO 1 3) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos dac
Del terrorismo de Violencia en los Aeropuertos que Prestan Servi- 5

cios a la Aviación Civil Internacional, complemen- pers
CAPÍTULO 1 tario del Convenio para la Represión de Actos si d

Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil de de (
Definición de terrorismo 1971. Montreal, 24 de'febrero de 1988. Ley 23.915. 5

Artículo 1 ° - Se entenderá por terrorismo cual- Utilizar cualquier artefacto, sustancia o arma con fija
quiera de las acciones descritas en la presente ley el propósito de: 5

desiy en los convenios internacionales en los cuales E t t

uquier persona, cuando el propósito de dichas ac- 'q p corrsar lesiones graves o la muerte.
dones, por su naturaleza o contexto , sea intimidar en 1
a la población u obligar al gobierno o a una orga- 3.b. Destruir o causar graves daños en las insta- 5

nización internacional a realizar ,un acto o abste - laciones de un aeropuerto que preste servicios a la
aviación civil internacional o en una aeronave allí litosverse de hacerlo.
ubicada que no esté en servicio, o perturbar los ser- de c
vicios del aeropuerto ,' si ese acto pone en peligro ners

CAPÍTÚLO 11 su seguridad. pelil

u
sar la muerte o lesiones corporales graves a cual- na en n aeropu., o que F- e servrcros a a aura-, ";t 5

ió" civil internacional ue IP ca se o le ueda ca-

tercer os e vro encra con ra una perso-
la Argentina sea Estado parte, destinadas a cau- a. rt

t 1 ^ segi

Delitos terroristas 4) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos
Artículo 2° - Se aplicará la pena de reclusión o contra la Seguridad de la Navegación Marítima.

prisión de diez (10) a veinticinco (25) años al que. Roma, 10 de marzo de 1988. Ley 24.209.
con la finalidad de intimidar a la población u obli- 4.a, Apoderarse o tomar el control de un buque
gar al gobierno o a una organización internacional mediante el ejercicio de violencia o. intimidación.
a realizar un acto o abstenerse de hacerlo, realizare 4.b. Realizar un acto de violencia contra una per-
una o varias de las acciones descritas en los con- sona qub se halle a bordo de un buque si dicho acto
venios internacionales citados a continuación: puede poner en peligro la navegación segura de ese

1) Convenio para la Represión del Apoderamien- buque.
to Ilícito de Aeronaves. La Haya, 16 de diciembre 4.c. Destruir o causar daño a un buque o a su
de 1970. Ley 19.793. carga que pueda poner en peligro su navegación

Apoderarse o tomar el control de una aeronave en segura.
vuelo mediante el ejercicio de violencia o intimidación. 4.d. Colocar en un buque un artefacto o una sus-

tancia que pueda destruirlo o causar daños al bu-
2) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos que o a su carga de manera que ponga o pueda po-

contra la Seguridad de la Aviación Civil. Montreal, ner en peligro la navegación segura de un buque.
23 de septiembre de 1971. Ley 20.411. 4.e. Destruir o causar daños graves en las insta-

2.a. Ejercer contra una persona a bordo de una acciones o servicios de navegación marítima o
aeronave en vuelo actos de violencia que, por su entorpecer gravemente su funcionamiento, si cual-
naturaleza, constituyan un peligro para la seguridad quiera de tales actos puede poner en peligro la na-
de la aeronave. • vegación segura de un buque.

2.b. Destruir una aeronave en servicio o produ- 4.f. Difundir información a sabiendas de que es
cirle daños que la incapaciten para el vuelo o que, falsa, poniendo así en peligro la navegación segura
por su naturaleza, constituyan un peligro para la se- de un buque.
guridad de la aeronave en vuelo. 4.g. Lesionar o matar a cualquier persona para la

2.c. Colocar en una aeronave en servicio un ar- comisión de cualquiera de los delitos enunciados
tefacto o sustancia idónea para destruir o producir- en los apartados a) a,>7.
le daños que la incapaciten para el vuelo o que, por 4.h. Amenazar con cometer cualquiera de los de-
su naturaleza, constituyan un peligro para la segu- litos enunciados en los incisos b), c) y e); con áni-
ridad de la aeronave en velo. mo de obligar a un tercero a ejecutar un acto o a

2.d. Destruir o producir daños a las instalacio- abstenerse de ejecutarlo, si la amenaza puede po-
nes o servicios de la navegación aérea o perturbar ner en peligro la navegación segura del buque.
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tos, por su naturale- 5) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos 8.b. Hurtar, robar, obtener mediante fraude, mal-
a la seguridad de las contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Empla- versar, obtener mediante amenazas o uso de violen-

zadas en la Plataforma Continental. Roma, 10 de mar- cia o cualquier tipo de intimidación, o realizar cual-
, informes falsos, po- zo de 1988. Ley 25.771. quier tipo de apoderamiento ilícito de materiales
seguridad de una ae- 5.a. Apoderarse o tomar el control de una plata- nucleares.

forma fija mediante el ejercicio de violencia o intimi- 8.c. Amenazar con el uso de materiales nuclea-
ión de Actos Ilícitos dación. res para causar la muerte, lesiones graves o daños
os que Prestan Servi- 5.b. Ejercer un acto de violencia contra alguna materiales sustanciales.
acional, complemen- persona que se halle a bordo de una plataforma fija, 8.d. Cometer uno de los delitos mencionados en
Represión de Actos si dicho acto puede poner en peligro la seguridad los apartados a) y b) con el fin de obligar a una
la Aviación Civil de de ésta. persona a hacer o a abstenerse de hacer algo.

e 1988. Ley 23.915. 5.c. Destruir o producir dados a una plataforma 9) Convenio Internacional para la Represión de
sustancia o arma con fija que pueda poner en peligro su seguridad. los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas.

5.d. Colocar un artefacto o sustancia que pueda Asamblea General de las Naciones Unidas, 15 de
tia contra una perro- 1 destruir una' plataforma fija oponer en peligro suseguridad. diciembre de 1997. Ley 25.762.
e servicios a la avis-tes . Entregar, colocar, arrojar o detonar un explosivo
c use o le pueda tau- 5.e. Lesionar o matar a cualquier persona para la

comisión de cualquiera de los delitos enunciados u otro artefacto mortífero en o contra un lugar de
en los apartados a) a d), uso o acceso público, instalación pública guber-

daños en las insta- namental, una red de transporte público, una ins-
preste servicios a la S.f. Amenazar con cometer cualquiera de los de- talación de infraestructura, con el propósito de tau
en una aeronave allí litos enunciados en los incisos b) y c), con ánimo sar muertes, graves lesiones o la destrucción

o perturbar los ser- de obligar a un tercero a ejecutar un acto o a abste- significativa de ese lugar, instalación o red, produ-
acto pone en peligro nerse de ejecutarlo, si la amenaza puede poner en tiendo o pudiendo producir un grave perjuicio eco-

peligro la seguridad de la plataforma fija. nómico.

ión de Actos Ilícitos 6) Convención sobre la Prevención y el Castigo 10) Convenio Internacional para la Represión de
vegación Marítima. de Delitos contra Personas internacionalmente Pro- los Actos de Terrorismo Nuclear. Asamblea General
24.209. tegidas, Inclusive los Agentes Diplomáticos. Asara- de las Naciones Unidas, 14 de septiembre de 2005.
control de un buque blea General de las Naciones Unidas, 14 de diciem-

bre de 1973. Ley 22.509.
10.a. Quien, ilícita e intencionalmente:

la o. intimidación.
encia contra una per- 6.a. Matar, secuestrar o cometer otro atentado a) Poseyere material radiactivo o fabricare o
buque si dicho acto contra la integridad física o libertad de una persona poseyere un dispositivo:
ación segura de ese internacionalmente protegida. i) Conon el* propósito de causar la muerte o

6.b. Atentar violentamente contra los locales ofi- lesiones corporales graves, o
a un buque o a su ciales, la residencia particular a los medios de trans- ü) Con el propósito de causar daños con-

li ro su navegación porte de una persona internacionalmente protegi-^ siderables a los bienes o al medio am-
da, poniendo en peligro su integridad física o biente.

artefacto o una sus- libertad.
F ausar daños al bu

6.c. Amenazar con la comisión de cualquiera de b) Utilizare en cualquier forma material radiac-
los delitos enunciados en los incisos a b tivo o un dispositivo, o utilizare o dañare

ponga o pueda po- ) y• ). una instalación nuclear en forma tal que
gura de un buque. provocare la emisión o entrañare el riesgograves en las insta- 7) Convención Internacional contra la Toma de 4

Rehenes. Asamblea General de las Naciones Uní- de provocar la emisión de material radiactivo:
gación marítima o das, 17 de diciembre de 1979. Le} y 23.956.onamiento, si cual- i) Con el propósito de causar la muerte o
er en peligro la na- Privar de la libertad a una o más personas y ame- lesiones corporales graves, o

nazar con matarlas, herirlas o mantenerlas deteni- ü) Con el propósito de causar daños con-
abiendas de que es das con el propósito deobligar a un tercero a reali- siderables a los bienes o al medio am
navegación segura zar una acción u omision como. condición explícita biente, o

o implícita para la liberación de aquéllas, iü) Con el propósito de obligar a una per-

quier persona para la 8) Convenio sobre la Protección Física de los sona natural o jurídica, una organización
delitos enunciados Materiales Nucleares. Viena, 3 de marzo de 1980. Ley internacional o un Estado a realizar o

23.620. abstenerse de realizar algún acto.

cualquiera de los de- 8.a. Recibir, poseer, usar, transferir, alterar, eva- 10.b. Quien, ilícita e intencionalmente«exigiere la
.:b), c) y e), con áni- cuar o dispersar materiales nucleares sin autoriza- entrega de material radiactivo, un dispositivo o una
ejecutar un acto o a ción legal, si tal acto causa o es probable que cau- instalación nuclear mediante amenaza, en circuns-
'ramenaza puede po- se la muerte o lesiones graves a una persona o tancias que indiquen que la amenaza es verosímil,
'gura del buque. daños materiales sustanciales. o mediante el uso de la fuerza.
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Art. 3°- Al que, con la finalidad de intimidar a la delito conexo con un delito político , o un delito ins- A,
población u obligar al gobierno o a una organiza- pirado por motivos políticos. ción
ción internacional a realizar un acto o abstenerse Art. 11 .-El propósito de intimidar a la población la in
de hacerlo , cometiere un delito se le aplicará el do- u obligar al gobierno o a una organización interna- gurii
ble de la pena prevista para tal delito si el mismo no cional a realizar un acto o abstenerse de hacerlo po- Intel
estuviese comprendido en los supuestos del artí- drá inferirse de las circunstancias objetivas del caso. taml
culo 2°, salvo que correspondiere aplicar lo previs- A tales efectos, podrán ser valoradas como cir- tura
to en el artículo 41. cunstancias objetivas del caso. raz
Art. 4° - Se aplicará la pena de prisión o reclu- fuer

sión perpetua si como resultado de los delitos pre - 1) La existencia de indicios serios, graves y A
vistos en los artículos 2° y 3° se causare la muerte concordantes por los que se concluya de vest
de alguna persona . manera unívoca que las acciones descritas

Fedi
en los artículos 2° y 3° tienen como finali- Fed

C1riTULo III dad intimidar a la población u obligar al go- poli
bierno o a una organización internacional a poli

nadFinanciamiento del terrorismo realizar un acto o abstenerse de hacerlo. Prez

Art. 5° - Se impondrá prisión o reclusión de cm- 2) El método o los medios empleados; cual- Pre

co (5) a quince ( 15) años al que por el medio que quier tipo de enunciación de propósitos o del

fuere , directa o indirectamente , en forma delibera - proclama realizada con anterioridad a las ac-

da, proveyere o recolectare fondos con el objeto de clones descritas en los artículos 2° y 3°; la

23^que sean utilizados , o a sabiendas de que serán uti-
lizados en todo o en parte , en los delitos previstos tas; y cualquier otra circunstancia que el juez
en la presente ley. estime conducente. cho

ten
Art. 6° - A tales efectos al término "fondos" com- TITULO II ra e

prende los bienes y créditos de cualquier tipo y na- de
taraleza así como los documentos o instrumentos Competencia e investigación pod
legales, cualquiera fuere su forma, incluida la elec- vés
trónica o digital, que acreditaren la propiedad u

competencia
12.rt. e -Los delitos

exclusiva
previstos

y
en

excluyente
estade ley

la serán ber
otros derechos sobre dichos bienes y créditos , in- cia federal. J sari
cluidos, sin que la enumeración sea taxativa , crédi -
tos .bancarios , cheques de viajero , cheques banca- Art. 13. - Cuando en el marco de la competencia
ríos, giros, acciones, títulos, obligaciones, letras de prevista en la ley 25.520, de inteligencia nacional, la
cambio y cartas de crédito. Secretaría de Inteligencia reúna información de que

presumiblemente existen actos derivados de la pre-
sente ley, deberá ponerlos en conocimiento del ma-
gistrado de turno del Ministerio Fiscal, a lo efectos

Disposiciones gen, roles de que inmediatamente forme una carpeta de prue-
ba

7° - El que, con el fin de cometer uno de los batrucción
destinada a

correspondiente
formalizar el requerimiento de ins-

Art
delitos establecidos en el artículo 2° o un delito agro- que e interviniente al juez federal. En caso deinforma-que
vado por verificarse las circunstancias contempla- c e n oioñ recabadano constituye ndcio parasuficiente
das en el artículo 3°, comenzare su ejecución, pero requerir la instrucción de la causa, elevará de forma les
no lo consumare por circunstancias ajenas a su vo- inmediata las actuaciones al señor procurador de la. de
Juntad, será castigado con el mínimo de la pena pre- Nación, quien decidirá si desestima la causa o la re- qui
vista establecida para tal delito, salvo que el delito mite al juez federal. me
consistiere en alguna de las acciones típicas esta- Art. 14. - La investigación, de la causa quedará a de

blecidasó n el inciso 10 del artículo 2°. cargo del juez federal, quien deberá en el plazo de pú
Art. 8 El que con el fin de cometer el delito es- 24 horas decidir si actúa conforme a lo previsto en 'di,

tablecido en el inciso 10 del artículo 2° comenzare el artículo 196, primer párrafo, del Código Procesal su'']
su ejecución, pero no lo consumare por circunstan- Penal de la Nación, en cuyo caso el agente fiscal ne

cias ajenas a su voluntad, será castigado con la mis- asumirá inmediatamente la dirección de la investi-
ma pena que le hubiese correspondido si hubiese gación y actuará de conformidad a las normas del tac
consumado el delito. título 11, sección II del libro II del Código Procesal cu

Art. 9 Los delitos contemplados en la presen- Penal de la Nación y demás normas procesales. En dv
te ley son imprescriptibles, equiparándose con los caso de que el juez federal no haga uso de las fa- lea
delitos de lesa humanidad a los efectos de la perse- cultades mencionadas anteriormente, deberá de for-
cución penal. ma inmediata proceder con la investigación de la ton

Art. 10. - Ninguno de los delitos previstos en la causa, desestimar o remitir las actuaciones a otra pe
presente ley se considerará como delito político o jurisdicción según corresponda. ríe
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Art. 15. - El juez o fiscal a cargo de la investiga- CAPÍTULO II
ción podrá disponer que actúen como auxiliares de

Régimen del agente encubiertola investigación la Policía Federal, las fuerzas de se-

13

guridad, las policías provinciales, la Secretaría de Art. 22. - Durante el curso de la investigación ju-
Inteligencia de la Presidencia de la Nación, así como dicial y a los efectos de comprobar la comisión de
también cualquier fiancionarío público cuando la na- hechos previstos por la presente ley, de impedir su
turaleza de los hechos exigiere su intervención en consumación, de lograr la individualización o deten-
razón de que por sus conocimientos o experiencia ción de los autores, partícipes o encubridores, o
fuere imprescindible para el éxito de la investigación. para obtener y asegurar los medios de prueba ne-

Art. 16. - Cuando el juez o fiscal a cargo de la in- cesarios, el juez por resolución fundada podrá dis-
vestigación fiera a requerir el auxilio de otros orga- poner, si las finalidades de la investigación no pu-
nismos ,del sistema de inteligencia, sea de la Policía dieran ser logradas de otro modo, que agentes de
Federal, de las fuerzas de seguridad federales o de las fuerzas de seguridad, policiales o de los orga-
policías provinciales, éstos deberán actuar coordi- nismos de inteligencia, actuando de forma encubier-
nadamente con la Secretaria de Inteligencia de la ta se introduzcan en organizaciones delictivas que
Presidencia de la Nación. tengan entre sus fines la comisión de los hechos

Art. 17. - El juez de la causa, de oficio o a pedido previstos en la presente ley.
del Ministerio Público Fiscal, podrá aplicar, en lo La designación deberá consignar el nombre ver-
pertinente, las disposiciones del artículo 32 de la ley dadero del agente y la falsa identidad con la que
23.737. actuará en el caso, que será reservada fuera de las

Art. 18. - En las causas en que se investiguen he- actuaciones y con la debida clasificación de segu-

chos comprendidos en la presente ley, o que trama- riáad.
ten en forma conexa con aquéllas, cuando la demo- Art. 23. - La información que el agente encu-
ra en el procedimiento pudiese comprometer el éxito bierto obtenga será puesta en conocimiento del
de la investigación, el juez o fiscaí a cargo de ésta juez o fiscal interviniente en la forma que resultare
podrá actuar en ajena jurisdicción territorial, a tra- 'más conveniente para posibilitar el cumplimiento
vés de las autoridades de prevención, quienes de- de su tarea y evitar la revelación de su función e
berán llevar a cabo las diligencias urgentes y nece- identidad.
sacias e informarlas inmediatamente al juez del lugar. Cuando fuere absolutamente imprescindible apor-

tar como prueba la información personal del agente
TITULO III encubierto, éste declarará como testigo, sin perjui-

cio de adoptarse, en su caso, las medidas necesa-
De los medios para prevenir y sancionar rias para resguardar su integridad personal y la re-

el terrorixmo serva de su identidad.
Art. 24. -No será punible el agente encubierto

CAPíTUI U I que como consecuencia necesaria del desarrollo de
la actuación encomendada se hubiere visto compe-

De la intervención y captación lido, con riesgo de la propia vida o de terceros, a
de comunicaciones participar en la comisión de delitos para evitar un

Art. 19. - Las comunicaciones telefónicas, posta- mal mayor.
les, de telégrafo, facsímiles u otro sistema de envío Cuando el agente encubierto hubiese resultado
de objetos o transmisión de imágenes, voces o pa- imputado en un proceso, hará saber confidencial-
quetes de datos, así como cualquier tipo de infor- mente su carácter al juez intervíniente, quien en for-
mación, archivos, registros, documentos privados, ma reservada recabará la pertinente información a
de entrada o lectura no autorizada inaccesibles al la autoridad que corresponda.
público, podrán ser interceptadas o captadas me- Si el caso correspondiere a las previsiones del pri-
diando orden o dispensa judicial, cuando ello re- mer párrafo de, este artículo, el juez lo resolverá sin
suite necesario para la investigación de las accio- develar la verdadera identidad del imputado.
nes delictivas previstas en la presente ley. Art. 25. - Ningún integrante de las fuerzas de se-

Art. 20. - La autorización judicial para la intercep- guridad o policiales o de los organismos de inteli-
tación o captación de comunicaciones privadas de gencia podrá ser obligado a actuar como agente en-
cualquier tipo será solicitada siguiendo los proce- cubierto. La negativa a hacerlo no será considerada
dimientos previstos en los artículos 18 a 22 de la como antecedente desfavorable para su carrera pro-
ley 25.520. fesional.

Art. 21. - La ejecución de las interceptaciones au- Art. 26. - Cuando peligrare la seguridad de la per-
torizadas u ordenadas por la autoridad judicial com- sona que haya actuado como agente encubierto por
petente estará exclusivamente a cargo de la Secreta- haberse develado su verdadera identidad, tendrá
ría de Inteligencia de la Presidencia de la Nación. derecho a optar entre permanecer activo o pasar a
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retiro, cualquiera fuese la cantidad de años de ser- Contra la sentencia que rechazare el acuerdo de
vicio que tuviere. En este último caso, se le recono- juicio abreviado, también será admisible el recurso
cerá un haber de retiro calculado sobre la base de ante la Cámara de Casación.
una promoción de dos grados de escalafón por el Art. 29. - Las declaraciones de las personas men-
que cumpliera su función, cionadas en las disposiciones anteriores carecerán

de valor probatorio si no se producen con el con-
CAPíTl LO III trolador fiscal, la querella y la defensa, del modo es-

Régimen del colaborador de la Justicia tablecido en las leyes procesales.
Los elementos probatorios obtenidos mediante la

Art. 27. -A la persona incursa en cualquiera colaboración prevista en esta ley podrán exclusiva-
de los hechos previstos por la presente ley, el mente ser utilizados en el-mismo proceso o en otros
tribunal podrá excepcionalmente reducirle la pena por hechos comprendidos por esta ley.
prevista cuando durante la sustanciación del pro- Art. 30. - Serán reprimidas con prisión de cua-
ceso o con anterioridad a su iniciación brinde in- tro (4) a ocho (8) años las personas que se acojan

formación esencial que a criterio del juez contri- a los beneficios de esta ley y formulen declaracio-
buya a: nes falsas o proporcionen datos inexactos sobre

1) Prevenir la comisión de alguno de los deli- terceros.
tos previstos en la presente ley, o la conti- La pena máxima se elevará a doce (12) años cuan-
nuación del delito o la perpetración de otro. do ello fuere realizado en perjuicio de un imputado.

2) Esclarecer el hecho de la investigación u
otros conexos. CAPÍTULO IV

3) Acreditar la identificación de autores, partí- Régimen del informante
cipes o encubridores de los hechos investi-
gados o de otros conexos. Art. 31. - Tendrá carácter de informante aquella

También podrá obtener este beneficio quien apor- persona que aporte datos, informes, testimonios,

te información que permita secuestrar sustancias documentación y todo otro elemento o referencia
explosivas, inflamables, armas o elementos de ele- pertinente y útil a fin de esclarecer los delitos de
vado poder destructivo, medios de transporte, va- terrorismo previstos en la presente ley.
lores, bienes, dinero o cualquier otro activo de im- La información que provea el confidente tendrá
portancia, relacionado con los hechos previstos en valor indiciario, salvo que declare como testigo.
la presente ley. Art. 32. - El informante no será considerado agen-

Art. 28. - La modificación de pena prevista pre- te del Estado. Debe ser notificado de que colabora-

cedentemente deberá ser decidida por el tribunal de rá en la investigación en ese carácter y se le ganan
juicio al dictar la sentencia definitiva. tizará que su identidad será mantenida en estricta

reserva.
Sin embargo, en el momento que su aplicación Cuando sea imprescindible aportar como prueba

aparezca como probable. podrá ser considerado a la información personal del confidente, éste decla-mas fines de la excarcelación de acuerdo a las non rará como testigo y el tribunal deberá
disponerlo por

mas procesales comunes. resolución fundada, previa adopción de las medi-
Excepcionalmente, sin perjuicio de lo dispues- das de protección adecuadas bajo pena de nulidad.

to en el primer párrafo, en aquellos casos en que En ese caso siempre deberá presumirse un peligro
hubiere un imputado dispuesto a colaborar con cierto para la vida o la integridad física y moral del
la investigación, en lo%'términos previstos en informante y su familia.
esta ley, podrá procederse en cualquier etapa el
proceso, mediante auto fundado, y luego de de- El confidente develado declarará como testigo en

terminar si su colaboración satisface las expec- audiencia pública en el modo establecido por el Cá
tativas propuestas, conforme las normas del jui-
cioabreviado a la imposición de penas de Art. 33.-Le serán aplicables de manera extensi-
acuerdo a la pauta legal de que se trate, aunque vas las, disposiciones del decreto 2.023/94, modifi-
superen el monto previsto por el artículo 431 bis cado por decreto 1.340/96, a los efectos de las re-
del Código Procesal Penal. compensas que le pudiere corresponder percibir.

Este procedimiento se llevará a cabo por la Cá- El tribunal de la causa por resolución fundada y
mara Federal de Apelaciones o el tribunal de juicio bajo pena de nulidad ordenará el pago y determina-
respectivo, según hubiere sido la etapa del proce- rá el monto de la recompensa del informante en fun-
so en el que se produjo Id colaboración, en audien- ción de la utilidad de la información:
cia que sólo se convocará al imputado, su defen- El pago estará a cargo de la autoridad de aplica-
sor, la parte querellante, si la hubiere, y al Ministerio ción del Fondo Permanente para la Protección con-
Público Fiscal. tra el Terrorismo Nacional e Internacional.
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chazare el acuerdo de CArlnn:o V ¡izados para la ejecución de los delitos contempla-
admisible el recurso dos en la presente ley.

Regrmen dei¡ denunciante

de las personas men-
anteriores carecerán

producen con el con-
defensa, del modo es-
es.

obtenidos mediante la
ley podrán exclusiva-
mo proceso o en otros
r esta ley.
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formes, testimonios,
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será considerado agen-
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carácter y se le garan-
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establecido por el Có-
ión.

Art. 40. - Los sujetos enumerados en el artí-
Art. 34 . - Las personas que denunciaren una culo 20 de la ley 25.246 estarán obligados a re-

acción delictiva prevista en la presente ley Po- portar toda operación sospechosa de financia-
drán hacerlo mediante reserva de identidad , que miento del terrorismo a la Unidad de Información
solicitarán al juez de la causa al momento de Financiera, y deberán abstenerse de revelar al
efectuarla . cliente o a terceros las actuaciones que se estén

La denuncia podrá formularse por escrito sir_ que realizando en cumplimiento de la presente ley.
sea exigible requisito alguno y resultarán aplicables Art. 41. - En el marco del análisis de un reporte
las prescripciones contempladas para la protección de operación sospechosa , los sujetos contempla-
de testigos de resultar necesarias para proteger su dos en el artículo 20 de la ley 25.246 no podrán
integridad física y familiar. oponer a la Unidad de Información Financiera el

secreto bancario, bursátil , profesional , fiscal o tri-

CAPí'I'ULO VI butano, ni los compromisos legales o contractua-
les de confidencialidad.

Régimen de protección de testigos, La información obtenida será confidencial y sólo
víctimas e imputados podrá ser utilizada en la investigación del hecho

Art. 35 . - A los efectos de la presente ley, se apli - que motivó el proceso.
cará el Régimen Nacional de Protección de Test¡- Art . 42. -La Unidad de Información Financie-
gos previsto en la ley 25.764. • ra establecerá , a través de pautas objetivas, las

modalidades, oportunidades y límites del cumplí-

CAPIT]LO V i1 miento de la obligación de informar para cada ca-
tegoría de sujetos obligados en virtud del artí-

Fondo Permanente de Protección culo 20 de la ley 25.246 y para cada tipo de
contra el Terrorismo actividad.

Art. 36. - El Fondo Permanente de Protección Art. 43. - La Unidad de Información Financiera
contra el Terrorismo Internacional , creado por de - deberá dar trato preferente , y con carácter de ur-
creto 2.023 /94, modificado por decreto 1.340/96, es- gente, a toda operación que sea considerada sos-
tará destinado a abonar recompensas a las perso - pechosa conforme el artículo 39 de la presente ley.
nas que aporten datos, informes , testimonios , Art. 44. - Cuando del análisis de las operaciones
documentación y todo otro elemento o referencia sospechosas surgieren elementos de convicción
fehaciente para esclarecer los hechos de terroris - suficientes para confirmar la sospecha de que se
mo, así como a la atención de las medidas de pro - esté cometiendo el delito de financiamiento del te-
tección de personas -testigos e imputados- pre- rrorismo , la Unidad de Información Financiera pon-
vista en la ley 25.764, drá inmediatamente sus actuaciones en conocimien-

Art. 37. - El producido de los bienes decomisa- to del juez federal ofiscal a los efectos de la
idos, así como las multas que se recauden por apli- prevención , investigación y procesamiento de las
cación de la presente ley, ingresarán al Fondo personas imputadas.
Permanente de Protección contra el Terrorismo In- Art. 45. -- Cualesquiera de los organismos de se-
ternacional. guridad, las unidades de control fronterizo depen-

dientes de la Dirección Nacional de Migraciones y
TITULO IV la Administración Nacional de Aduanas deberán

poner en conocimiento del juez y fiscal federales
Investigación del financiamiento del terrorismo competentes todo acto que pudiere configurar una

ió hn sospec osa.es de manera extensi- Art. 38. - Sin perjuicio de sus funciones , la Un¡- operac

eto 2 .023/94, modifi- dad de Información Financiera creada por la ley Art. 46. - Cuando existieren indicios suficien-
los efectos de las re- 25 .246 tendrá intervención en el análisis , tratamien- tes que permitan identificar los fondos a los que

sponder percibir . to y transmisión de la información destinada a pre- hace referencia el artículo 39, el juez federal com-
resolución fundada y venir e impedir el uso de fondos en los delitos pre- petente dispondrá su embargo preventivo.
el pago y determina- vistos en la presente ley. Art. 47. - Comprobando el destino de los fon-

del informante en fun- Art. 39. - A los efectos de la presente ley, se en- dos dentro de las previsiones de la presente ley,
ación. tenderá por operación sospechosa de financia - se ordenará su inmediato decomiso y su integra-
a autoridad de aplica- miento del terrorismo la existencia de indicios razo- ción al Fondo Permanente de Protección contra

la Protección con- nables de que existen fondos vinculados , el Terrorismo Internacional , creado por decreto
ternacional . relacionados o que puedan presumiblemente ser uti- 2 . 023/94 , modificado por decreto 1.340/96.
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TITULO V

De la cooperación internacional para prevenir
y sancionar el terrorismo

CAPÍTUD) 1

Extradición

Art. 48. - Corresponderá lit extradición en los ca-
sos de los delitos previstos en la presente ley que
impliquen la participación de una o más personas y
que, siendo ésta objeto de la solicitud de extradi-
ción, se encuentre en el territorio nacional , siempre
que el delito sea punible tanto con arreglo al dere-
cho interno como al derecho interno del Estado re-
quirente.

Art. 49. Si no existiera un tratado de extradi-
ción con el Estado requirente, las autoridades
judiciales podrán considerar la Convención Inter-
nacional contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional (ley 25.632) como la base jurídica de la
extradición respecto de los delitos a los que apli-
ca la presente ley.

Art. 50. - El Estado nacional, de conformidad con
su derecho interno, procurará agilizar los procedi-
mientos de extradición y síir,plifiear los requisitos
probatorios correspondientes con respecto a cual-
quiera de los delitos a los que se aplica la presen-
te ley.

y garantice reciprocidad, respecto de investigacio-
nes, procesos y actuaciones judiciales relacionados
con los delitos comprendidos en la presente ley.

Art. 54. - La asistencia judicial recíproca que se
preste de conformidad con el artículo anterior
podrá solicitarse para cualquiera de los fines si-
guientes:

1) Recibir testimonios o tomar declaración a
personas;

2) Presentar documentos judiciales;

3) Efectuar inspecciones e incautaciones y em-
bargos preventivos;

4) Examinar objetos y lugares;
5) Facilitar información, elementos de prueba

y evaluaciones de peritos;
6) Entregar originales o copias certificadas de^,,'

los documentos de expedientes pertinentes,
incluida la documentación pública, bancaria
y financiera así como la documentación so-
cial o comercial de sociedades de todo tipo;

7) Localizar los bienes, los instrumentos u
otros elementos con fines probatorios;

8) Facilitar la comparecencia voluntaria de per-
sonas en el Estado requirente;

9) Cualquier otro tipo de asistencia autorizada
por el derecho local.
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Art. 51. - De conformidad a lo dispuesto en su de- . Art. 55. -Las autoridades competentes podrán,
recho interno y en sus tratados de extradición, el Es- sin que se les solicite previamente, transmitir in-
tado nacional podrá, tras haberse cerciorado de que formación relativa a cuestiones penales a una au-
las circunstancias lo justifican y tiene carácter ur- toridad competente de otro Estado si creen que
gente, y a solicitud del Estado requirente, proceder esa información podría ayudar a la autoridad ex
a la detención de la persona presente en su territo- tranjera a emprender o concluir con éxito inves-
rio cuya extradición se pide o adoptar otras madi- tigaeiones y procesos penales o podría dar lu-
das adecuadas para garantizftr la comparecencia de gar a una petición formulada con arreglo a la
esta persona en los procedimientos de extradición. presente ley.

Art. 52. - En caso de que un sospechado de te- Art. 56. - La transmisión de información con arre-
ner algún grado de participación en alguno de los glo al artículo anterior se hará sin perjuicio de las
delitos previstos en la presente ley se encuentre en investigaciones y procesos penales que tengan a
territorio nacional, y se decidiera su no extradición cargo las autoridades judiciales que facilitan la in-
respecto de un delito al que se aplica la presente formación.
ley, por el solo hecho de ser argentino, el Estado Será condición necesaria para transmitir informa-
nacional estará obligado, previa solicitud del Esta- ción el compromiso expreso de las autoridades com-
do que pide la extradición, a someter el caso sin de- petentes extranjeras que reciben la información, de
mora injustificada a sus autoridades competentes a acceder a toda solicitud de que se respete su ca-
efectos de su enjuiciamiento. rácter confidencial, incluso temporalmente, o de que

Dichas autoridades adoptarán su decisión y ]le- se impongan restricciones a su utilización.
varán a cabo su actuación judicial con arreglo al de- Art. 57. - Lo dispuesto en la presente ley no
recho interno, sin perjuicio de la cooperación sol¡- afectará las obligaciones emergentes de otros tra-
citada al Estado requirente. tados bilaterales o multilaterales vigentes o futu-

ros que rijan, total o parcialmente, la asistencia ju-
CAPÍTUL,U II dicial recíproca.

Asistencia judicial recíproca Art. 58. -El Estado nacional no invocará el se-
creto bancario, bursátil, fiscal o tributario para de-

Art. 53. -El Estado nacional prestará la más am- negar la asistencia judicial recíproca con arreglo a
plia asistencia judicial al Estado que así lo requiera la presente ley.
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ecto de investigacio- Art. 59. - La persona que se encuentre detenida tará la rápida y adecuada ejecución de la solicitud
diciales relacionados o cumpliendo una condena en el territorio nacional por parte de dicha autoridad.
en la presente ley. cuya presencia se solicite en un Estado requirente, Art. 62. - Toda solicitud de asistencia judicial re-
'cial recíproca que se para fines de identificación , para prestar testimonios cíproca contendrá lo siguiente:
.el artículo anterior o para que ayude de alguna otra forma a obtener
fiera de los fines si - pruebas necesarias para investigaciones , procesos 1) La identidad de la autoridad que hace la so-

o actuaciones judiciales respecto de delitos com- licitud;
prendidos en la presente ley, podrá ser trasladada 2) El objeto y la índole de las investigaciones,

tomar declaración a si se cumplen las condiciones siguientes : los procesos o las actuaciones judiciales a
refiere la solicitud y el nombre y las

Judiciales ; 1) La persona , tdebid^mente informada , da su quefuncionesse rede la autoridad encargada de efec-consen ^m ne incautaciones y em- e o, tuar dichas investigaciones , procesos o ac-'
2) Las autoridades competentes de ambos _ tuaciones;

Estados están de rdo ió lac ue , con sujec n aes; as 3) Un resumen de los hechos pertinentes, sal-
condiciones que éstos consideren apropiadas, vo cuando se trate de solicitudes de resen-

elementos de prueb
pa 01 tación de documentos judiciales;itos

t1,L. VV. - M tus cicccvs UVI nnicuio anterior las,
opias certificadas 4) Una descripción de la asistencia solicitadacdá' "edientes autoridades nacionales exigirán expresamente las si- y pormenores sobre cualquier procedimien-

pertinentes, guientes condiciones:
ión pública, bancaria to particular que la autoridad requirente de-

,la documentación so- 1) El Estado al que se traslade a la persona ten- see que se aplique;
iedades de todo tipo; drá la competencia y la obligación de man- 5) De ser posible, la identidad, ubicación y na-
los instrumentos u tenerla detenida, salvo que el Estado Nacio- cionalidad de toda persona interesada;

mes probatorios; nal solicite o autorice otra cosa; 6) La finalidad para la que se solicita la prue-
^cia voluntaria de per- 2) El Estado al que se traslade a la persona de- ba, información o actuación.
quirente; berá cumplir sin dilación su obligación de

asistencia autorizada devolverla a la custodia del Estádo nacio- Art. 63. - La autoridad nacional competente po-
nal, según convengan de antemano o de otro drá solicitar información complementaria cuando sea
modo las autoridades competentes de am- necesaria para dar cumplimiento al requerimiento o
bos Estados; para facilitar dicho cumplimiento.

competentes podrán, 3) El Estado al que se traslade a la persona no Art. 64. - Las autoridades nacionales no podrán
ente, transmitir in- podrá exigir al Estado nacional que iniciees penales a una au- transmitir ni utilizar, sin previo consentimiento del

Estado si creen que procedimientos de extradición para su devo- Estado que la haya proporcionado, la información
ar a la autoridad ex- lución; o las pruebas facilitadas para investigaciones, pro-
luir con éxito inves- 4) El tiempo que la persona haya permanecido cesos o actuaciones judiciales distintos de los in-
les o podría dar tu- detenida en el Estado requirente al qué ha dicados en la solicitud.
da con arreglo a la sido trasladada se computará como parte de Nada de lo dispuesto en el presente artículo ¡m-

la pena que ha de cumplir en el Estado na-cional; pedir que las autoridades locales revelen en sus
información con arree cional; actuaciones información o pruebas que sean excul-

sin perjuicio de laS. 5) A menos que la autoridad nacional esté de patonas de una persona acusada.

enales que tengan a acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea En este último caso, el Estado nacional notificará
es que facilitan la in- su nacionalidad, no podrá se enjuiciada, de- al Estado que haya facilitado la información antes

tenida, condenada ni sometida a ninguna de revelar la información o las pruebas.
otra restricción de su libertad personal en el

a transmitir informa- territorio del Estado al que sea trasladada en Art. 65. - Toda denegación de asistencia judicial
las autoridades com- relación con actos, omisiones o condenas reciproca deberá fundamentarse debidamente.

en la información, de anteriores a su salida del territorio de la Re- Art. 66. - La asistencia judicial recíproca podrá ser
ue se respete su ca- pública Argentina. - diferida por las autoridades nacionales si el reque-
poralmente, o de que rimiento perturbase investigaciones, procesos o ac-
utilización.. d

`
la presente ley no

rgentes de otros tra-
les vigentes o futu-

te, , la asistencia ju-

sal no invocará el se-
d o tributario para de-
icíproca con arreglo a

iciales en curso.Art. 61. -A los efectos de la presente ley, el mi- tuactones Ju
nistro de Justicia y Derechos Humanos - designará a Art. 67. - Antes de denegar la solicitud presen-
una autoridad encargada de recibir solicitudes de tada o de diferir su cumplimiento con arreglo del ar-
asistencia judicial recíproca y facultada para darles tículo anterior, la autoridad competente consultará
cumplimiento o para transmitirlas a las autoridades al Estado requirente para que considere si es post-
competentes para su ejecución , ble prestar la asistencia solicitada supeditándola a

La autoridad designada velará por el rápido y las condiciones que se estimen necesarias . Si el Es-
adecuado cumplimiento o transmisión de las solici - tado requirente acepta la asistencia con arreglo a
tudes recibidas . Cuando ésta transmita la solicitud esas condiciones , la autoridad competente deberá
a una autoridad competente para su ejecución , alen- observar las condiciones impuestas.
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Art. 68. - El testigo, perito u otra persona que, re- manentes para el cumplimiento de las siguientes L
sidiendo en el extranjero, y a instancias de autori- funciones: ven
dades nacionales, consienta en prestar testimonio seo
en un juicio o en colaborar en una investigación, 1) Elaborar el Plan Nacional de Prevención del su
proceso o actuación judicial en el territorio nacio-
nal, no podrá ser enjuiciado, detenido, condenado bación al presidente de la Nación antes del a ci
ni sometido a ninguna otra restricción de su liben- 30 de septiembre de cada año; pro
tad personal en este territorio por actos, omisiones 2) Recibir información e inteligencia vinculada los
o declaraciones de culpabilidad anteriores a la fe- con delitos previstos en la presente ley;
cha en que abandonara el país. 3) Formular a la Secretaría de Inteligencia re- Pre

Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, pe- querimientos específicos de información para te,
rito u otra persona hayan tenido, durante quince el cumplimiento de sus funciones; am
días consecutivos a partir de la fecha en que se haya 4) Formular directivas concretas a los distin- mal
informado oficialmente que las autoridades judicia- tos organismos del Estado, tendientes a la con
les ya no requerían su presencia, la oportunidad de adopción de medidas específicas de pre- ten4
salir del país y no obstante permanezca voluntaria- vención de los delitos previstos en la pre- leg.
mente en nuestro territorio o regrese libremente a él sente ley; seo
después de haberlo abandonado. 5) Comunicar al Ministerio Público para que

Art. 69. -No se reconocerá la condición de refu- ejerza la acción penal cuando surgieren ele- rece
giado ni se otorgará asilo a las personas de las cua- mentos de convicción suficientes para sos- fon
les haya motivos fundados parta considerar que han pechar que se ha cometido, o se encontrare a d
cometido o participado en delitos contemplados en en preparación, un delito previsto en la pre-
la presente ley. sente ley;

TITULO Ví 6) Diseñar mecanismos de respuesta a emer- De
gencias derivadas de la comisión de alguno

Del marco institucional para prevenir de los delitos previstos en la presente ley y
y sancionar el terrorismo que apunten a neutralizar o minimizar sus rrot

potenciales daños. drá

CAPÍTULO 1

De la Dirección ¡Vacional
Art. 72. -En el marco de actividades vinculadas

de Prevención del 7errorisnro
con los delitos previstos en la presente ley, la Di-
rección Nacional de Prevención del Terrorismo

Art. 70. - Créase la Dirección Nacional de Preven- estará facultada a solicitar informes, documentos,
ción del Terrorismo, que funcionará en el ámbito del antecedentes y todo otro elemento útil para el cum-
Ministerio del Interior, cuyo titular, con el rango de plimiento de sus funciones a cualquier organismo
director, ejercerá la conduccién y será responsable o ente público nacional, provincial o municipal, y a
de su funcionamiento. personas físicas o jurídicas públicas o privadas, to-

Será responsable además de incorporar a dicha dos los cuales estarán obligados a proporcionarlos

dirección el personal especializado necesario para dentro del término que se les fije.
el cumplimiento de las funciones de esta dirección Al incumplimiento injustificado del deber de in-
mediante concurso público de oposición de ante- formar por parte de una persona física o jurídica pri-
cedentes. vada se aplicará una multa de hasta pesos cien mil

El -director de la Dirección Nacional de Preven- ($ 100.000) por el director de la Dirección Nacional
ción del Terrorismo podrá solicitar la participación de Prevención del Terrorismo.
en las reuniones de funcionarios públicos ajenos al No podrá oponerse a la Dirección Nacional de Pre-
mismo o de particulares cuyos conocimientos o vención del Terrorismo disposición alguna que es-
competencias se consideren de utilidad para los tablezca el secreto de la información, excepto la que
asuntos específicos a tratarse, resguarde el ejercicio profesional de la defensa ju-

La Secretaría de Seguridad Interior; la Secretaría dicial.
de Inteligencia; el Ministerio de Relaciones Exterio- Art. 73. - Los organismos con asesores perma-
res, Comercio Internacional y Culto; la Unidad de nentes en la Dirección Nacional de Prevención del
Información Financiera; la Dirección Nacional de Terrorismo estarán obligados a aportar a él, a tra-
.Migraciones; la Dirección Nacional de Aduanas, y vés de su representante, toda información de que
el Registro Nacional de Armas designarán un repre- dispongan sobre actividades vinculadas con los
sentante para integrar en carácter de asesor perma- delitos previstos en la presente ley. No podrá opo-
nente a la Dirección Nacional de Prevención. nerse a la Dirección Nacional de Prevención del

Art. 71. - La Dirección Nacional de Prevención del Terrorismo el secreto impuesto por cualquier nor-
Terrorismo tendrá estructura y funcionamiento per- mativa.
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o de las siguientes Los funcionarios de la Dirección Nacional de Pre- A este fin, se establecerán y aplicarán, según
vención del Terrorismo están obligados a guardar proceda , definiciones , normas y metodologías co-
secreto de las informaciones recibidas en razón de munes.

¡al de Prevención del su cargo. El mismo contará con adecuados resguardos téc-
elevado para su apro- Art. 74. - Autorizase al Poder Ejecutivo nacional nicos de seguridad y será alimentado con la infor-
11 Nación antes del a compartir con otros países, bajo fórmulas de reci - mación aportada por los integrantes de la Dirección
a o; procidad , información de inteligencia vinculada con Nacional de Prevención del Terrorismo.
teligencia vinculada los delitos previstos en la presente ley.
la presente ley; Art. 75. - El director de la Dirección Nacional de CAPÍTULO IV

a de Inteligencia re- Prevención del Terrorismo deberá remitir anualmen-
de información para te, y bajo clasificación de seguridad , un informe Disposiciones complementarias
funciones ; anual de actividades a la Presidencia de ambas Cá - Art. 79. - Dentro de los ciento ochenta ( 180) días

ncretas a los distin - maras del Congreso de la Nación , las que deberán de la entrega en vigencia de la presente ley, el Po-
ado, tendientes a la conservarlo con los debidos recaudos . Solamente der Ejecutivo nacional procederá a reglamentaria,
específicas de pre- tendrán acceso a dicho informe para su consulta los estableciendo los procedimientos y medidas nece-
previstos en la pre- legisladores , quienes estarán obligados a guardar sanos para su aplicación y la protección de las ma

-kl-

JK>J (o
,1 secreto de su contenido. terias clasificadas.

io Público para que Cada Cámara podrá convocar al director de la Di - Art. 80. - Autorizase al Ministerio de Economía
uando surgieren ele- rección Nacional de Prevención del Terrorismo a in- a efectuar las adecuaciones presupuestarias nece-
uficientes para sos- formar , en sesión secreta, sobre aspectos atinentes sarias para atender el gasto que demande la aplica-
ido, o se encontrare a dicho informe. ción de la presente ley.
previsto en la pre-

CAPlTULO 11 Art . 81. -Comuníquese al Poder Ejecutivo.

e respuesta a emer - Del Plan Nacional de Prevención del Terrorismo Eugenio Burzaco. - Cristian A. Ritondo.
comisión de alguno
en la presente ley y Art. 76. - El Plan Nacional de Prevención del Te -

zar o minimizar 'sus rrorismo dispuesto en el inciso 1) del artículo 71 ten-
drádrá máxima clasificación de seguridad y contendrá : Honorable Cámara:

ividades vinculadas
presente ley, la Di-
ión del Terrorismo
ormes, documentos,
to útil para el cum-
ualquier organismo

sial o municipal, y a
Ticas o privadas, to-
s a proporcionarlos

o del deber de in-
física o jurídica pri-
asta pesos cien mil
Dirección Nacional

ión Nacional de Pre-
ción alguna que es-

excepto la que
al de la defensa ju-

on asesores perma-
de Prevención del

aportar a él, a tra-
formación de que

.inculadas con los
. No podrá opo-
e del
or r cualquier nor-

1) Un análisis de las capacidades y vulnerabi- Estamos absolutamente convencidos de que la-
lidades de nuestro país en materia de pre - mentablemente , frente a una oportunidad histórica
vención e investigación de actos previstos que se presenta , y a pesar de las buenas intencio-
en la presente ley; nes por parte de los legisladores que se manifesta-

2) Un plan general de acción disponiendo las ron a través del dictamen de mayoría, no se logra
directivas que demande u cumplimiento por satisfacer la necesidad (no sólo nacional , sino que
cada organismo y dependencia involucrado; el conjunto de las naciones lo exige) de contar con

3) Un informe sobre el grado de cumplimiento una legislación que prevenga, reprima y penalice el
observado por cada organismo y dependen - temible fenómeno del terrorismo , de manera tal que
cia al plan general de acción del ejercicio an- lo comprenda globalmente , en cada una de sus va-
terior. riantes y especialidades , no sólo respecto a su

financiamiento. Es dable destacar la poca voluntad
Art. 77. - El director de la Dirección Nacional de por parte del bloque mayoritario para tratar de ma-

Prevención del Terrorismo será responsable de la nera eficaz y detallada , el proyecto sancionado en
ejecución del plan y deberá transmitir a cada orga - el Senado de la Nación con el numero 76 de 2007,
nismo o dependencia involucrada su parte pertinen - ya que se suscribió el despacho de la mayoría tan
te para que actúe en consecuencia . sólo con el análisis de una reunión , omitiendo -tal

vez; involuntariamente- el proyecto de ley de pre-
C.APíTULO 111 vención y sanción dei terrorismo que oportunamen-

Coordinación de actividades
te presentamos.

Pero no se trata de hacer un juicio de valor, en
Art. 78. - Créase un banco de datos informatizado relación con el escaso o casi nulo tratamiento de

destinado a la recopilación, intercambio y análisis los proyectos sobre la lucha, la prevención, la in-
de información sobre la naturaleza del terrorismo en vestigación y la penalización del terrorismo ; el lla-
el ámbito de la Dirección Nacional de Prevención mado de atención es acerca de la miope visión que
del Terrorismo, la cual tendrá la facultad de desa- se tiene al querer solamente aprobar un proyecto
rrollar y compartir experiencia analítica acerca de las de ley presentado por el Poder Ejecutivo sin tener
actividades del terrorismo, tanto a nivel bilateral en cuenta otras posiciones que incluso comnpren-
como por conducto de organizaciones internacio- den de manera integral dicho fenómeno. En el men-
nales y regionales. cionado proyecto, ya sancionado por nuestros
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senadores , se pretende otorgar el carácter de defi-
nición a un cuasi concepto de terrorismo , absoluta-
mente restringido por las características que debe
reunir para configurar el tipo penal . Provocando que
diversos comportamientos terroristas no estén com-
prendidos en la "definición" propuesta por el Po-
der Ejecutivo nacional para su penalización.

Varias son las observaciones en relación con el
proyecto que acompaña la primera mayoría, a tra-
vés dei dictamen de la minoría, ejemplo de alguna
de aquéllas es el ítem b) del proyectado artículo 213
ter, donde exige "estar organizado en redes opera-
tivas internacionales ", nos preguntamos : ¿acaso es
necesario tener una vinculación internacional para
considerar a un grupo de personas como una célu-
la terrorista? Ignorando que la génesis de muchas
células terroristas distribuidas en el mundo es na-
cional, y antes de alcanzar una vinculación interna-
cional han cometido atentados terroristas. Ya que
las mismas a partir de su primigenio , accionar co-
mienzan a tener protagonismo en el mundo , vía los
medios masivos de comunicación y así se relacio-
nan con otras organizaciones terroristas a nivel
mundial.

Necesariamente , un grupo de terroristas no tiene
que "disponer de armas de guerra , explosivos, agen-
tes químicos o bacteriológicos", a las pruebas de
nuestro pasado nos remitimos , cuando una célula
terrorista de Al Qaeda en los Estados Unidos de
América, estrelló aviones de líneas comerciales con-
tra las Torres Gemelas. Vale preguntarnos una nue-
va cuestión. ¿Si un grupo poseyera plutonio. no se-
ría considerado un grupo terrorista? Cuando es
sabido en muchos ámbitos internacionales que in-
vestigan el fenómeno, la posibilidad que tienen gru-
pos terroristas de contar con material nuclear de la
antigua Unión Soviética. Seguimos restringiendo el
concepto de terrorismo, y tal como lo menciona un
representante del Ministerio de Justicia con los "ele-
mentos de clausura" establecidos , termina degene-
rándose el concepto de terrorismo y de ese modo
se presenta ineficaz para combatir el mencionado.

Otra cuestión a tener en cuenta , es el porqué de
"clausurar" o restringir un acto de terrorismo, a, la
exclusiva condición de ser parte de una asociación
ilícita, por más que sigamos y nos adecuemos a la
tradición penal alemana . El famoso "unabomber" co-
metió atentados terroristas, de manera individual, y
sin ningún respaldo o vínculo internacional.

Muchas son las observaciones , así como también
la posibilidad de mejorar lo presentado por el Poder
Ejecutivo nacional; pero es dable mencionar, que la
falta de un análisis pormenorizado por el conjunto
de nuestros colegas sólo da como resultado una le-
gislación que no comprende todas las variantes,
tomándose ineficiente a la hora de prevenir y san-
cionar el fenómeno del terrorismo . Lamentable, es
desperdiciar una oportunidad para que el Congre-
so Nacional sancione un conjunto normativo al res-

pecto ; sólo por culpa de un comportamiento que
roza con lo despótico hace que no podamos apro-
bar una ley que contenga mecanismos eficientes y
eficaces a la hora de combatir y prevenir los atenta-
dos terroristas.

Señor presidente , lo expuesto precedentemente es
una mínima parte del análisis que por desgracia no
se ha llevado a cabo en el tratamiento del proyecto
presentado por el Poder Ejecutivo nacional. Por lo
que nuestra posición en el momento de la aproba-
ción será sostener el proyecto presentado bajo el
numero 1.817 -D.-2006, considerando que el mismo
contiene los medios eficaces para prevenir y san-
cionar conductas terroristas , así como también cum-
ple con el requerimiento internacional de contar con
una definición de terrorismo.

Cristian A. Ritondo.

ANTECEDENTES

Buenos gires , 6 de junio de 2007.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 1° -- Incorpórase como capítulo Vi, en el
título Vil! del libro segundo del Código Penal, el si-
guiente:

CAPÍTULO VI

Asociaciones ilícitas terroristas
y . financiación del terrorismo

Art. 2° - Incorpórase como artículo 213 ter, en el
capítulo VI del título VIII del libro segundo del
Código Penal , el siguiente:

Artículo 213 ter: Se impondrá reclusión o pri-
sión de cinco ( 5) a veinte (20) años al que
tomare parte de una asociación ilícita cuyo pro-
pósito sea, mediante la comisión de delitos, ate-
rrorizar a la población u obligar a un gobierno
o a una organización internacional a realizar un
acto o abstenerse de hacerlo , siempre que ella
reúna las siguientes características:

a) Tener un plan de acción destinado a la
propagación del odio étnico, religioso
o político;

b) Estar organizada en redes operativas in-
ternacionales;

A
el c
Cód

por
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comportamiento que c) Disponer de armas de guerra , explosi- VI, VII, IX y IX bis del título XI del
ue no podamos apro - vos, agentes químicos o bacterioló - libro segundo del Código Penal;
canismos eficientes y gicos o cualquier otro medio idóneo g) Delitos de prostitución de menores
y prevenir los atenta- para poner en peligro la vida o la inte - y pornografía infantil , previstos en

gridad de un número indeterminado de los artículos 125, 125 bis, 127 bis y
to precedentemente es personas.que por desgracia no 128 del Código Penal;

Para los fundadores o jefes de la aso- h) Delitos de financiación del terroris-
ttamiento del proyecto ciación el mínimo de la pena será de diez mo (artículo 213 quáter del Código
utivo nacional . Por lo ( 10) años de reclusión o prisión . Penal).omento de la aproba-
lo presentado bajo el 2. El delito de financiación del terrorismoerando que el mismo Art. 3° -Incorpórase como artículo 213 quáter, en

q el capítulo VI del título VIII del libro segundo del (artículo 213 quáter del Código Penal).
para prevenir y san- Código Penal, el siguiente:
í como también cum- Art. 5° - Sustitúyese el inciso 2 del artículo 13 de
acional de contar con Artículo 213 quáter : Será reprimido con re- la ley 25.246, por el siguiente:

clusión o prisión de cinco (5) a quince (15)

ristian A . Ritondo .
años, salvo que correspondiere una pena ma- 2. Disponer y dirigir el análisis de los ac-
yor por aplicación de las reglas de los artícu- tos, actividades y operaciones que se-
los 45 y 48, el que recolectare o proveyere bie- gún lo dispuesto en esta ley puedan

TES nes o dinero, con conocimiento de que serán configurar actividades de lavado de ac-
utilizados , en todo o en prute , para financiar a tivos o de financiación del terrorismo
una asociación ilícita terrorista de las descri - según lo previsto en el artículo 6° de la
tas en el artículo 213 ter , o a un miembro de presente ley y, en su caso, poner los ele-

6 de junio de 2007. éstas para la comisión de cualquiera de los de- mentos de convicción obtenidos a dis-
litos que constituyen su objeto, independien - posición del Ministerio Público , para el

norable Cámara de temente de su acaecimiento . ejercicio de las acciones pertinentes.

Art. 4° - Sustitúyese el artículo 6 q de la ley 25.246 , Art. 6° - Sustitúyese el inciso 5 del artículo 14 deal señor presidente , por el sig
onorable Senado, en uiente

: la ley 25.246 , por el siguiente:
lente proyecto de ley Artículo 6°: La unidad de información finan-

5. éste
Solic itar

equie era al Juez
Ministerio

ciera será la encargada del análisis , el tratamien- éste competente queorable Cámara: se re-
to y la transmisión de información a los efes - suelva la suspensión, el lazo queLados, ... tos de prevenir e impedir: por néste determine, de la ejecución de cual-

mo capítulo VI, en el 1. El delito de lavado de activos (artículo quier operación o acto informado pre-
l Código Penal , el si- 278, inciso 1, del Código Penal), prove- viamente conforme al inciso b) del

niente de la comisión de: artículo 21 o cualquier otro acto vincu-
lado a éstos , antes de su realización,

a) Delitos relacionados con el tráfico cuando se investiguen actividades sos-
y comercialización ilícita de estupe-

terroristas facientes (ley 23.737
); pechosas y existan indicios serios y

graves de que se trata de lavado de ac-
terrorismo b) Delitos de contrabando de armas tivos provenientes de alguno de los de-
¡artículo 213 ter, en el (ley 22.415 ); litos previstos en el artículo 6° de la
l libro segundo del e) Delitos relacionados con las acti- presente ley o de financiación del terro-

vidades de una asociación ilícita rismo. La apelación de esta medida sólo
calificada en los términos del ar - podrá ser concedida con efecto devo-

ndrá reclusión o pri- título 210 bis del Código Penal o de lutivo•
te (20) años al que una asociación ilícita terrorista en
ción ilícita cuyo pro- los términos del artículo 213 ter del Art . 7° - Sustitúyese el artículo 19 de la ley 25.246,
isión de delitos , ate- Código Penal ; por el siguiente:
bligar a un gobierno d) Delitos cometidos por asociacionesTonal a realizar un licitas

(artículo 210 del Código Pe- Artículo 19 : Cuando la unidad de informa-
lo, siempre que ella ción financiera haya agotado el análisis de la
rísticas : mal) organizadas para cometer deli- operación reportada y surgieren elementos de

tos por fines políticos o raciales ; convicción suficientes para confirmar su carác-
ción destinado a la e) Delitos de fraude contra la adminis-

dio étnico , religioso ) ter de sospechosa de lavado de activos o de
tración pública (artículo 174, inci - financiación del terrorismo en los términos de
so 5, del Código Penal); la presente ley, ello será comunicado al Minis-

redes operativas in- JI Delitos contra la administración terio Público a fines de establecer si correspon-
pública previstos en los capítulos de ejercer la acción penal.
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Art. 8° - Sustitúyense los incisos 1 y 2 del ar- II

Buenos Aires, 20 de diciembre de 2006.
1. Será sancionada con multa de dos (2)

a diez (10) veces del valor de los bie- Al Honorable Congreso de la Nación.

nes objeto del delito, la persona jurí- Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora-
dica cuyo órgano o ejecutor hubiera bilidad con el objeto de someter a su considera-
aplicado bienes de origen delictivo ción un proyecto de ley tendiente a introducir mo-
con la consecuencia posible de atri- dificaciones en el Código Penal a los fines de
huirles la apariencia de un origen lí- incorporar normas destinadas a la penalización de
cito, en el sentido del artículo 278, in- asociaciones ilícitas terroristas y la financiación del
ciso 1, del Código Penal. El delito se terrorismo.

considerará configurado cuando haya La República Argentina, comprometida en la de-
sido superado el límite de valor esta- fensa de la paz, la seguridad y el desarrollo susten-
blecido por esa disposición, aun table de las naciones, ha asumido una serie de obli-
cuando los diversos hechos particu- gaciones internacionales destinadas a fortalecer la
lares, vinculados entre sí, que en lucha contra el terrorismo internacional y, en parti-
conjunto hubieran excedido de ese lí- cular, contra las diversas formas de su financiación.
mite hubiesen sido cometidos por Ha aprobado mediante el decreto 1.235 del 5 de
personas físicas diferentes, sin acuer- octubre de 2001 la resolución 1.373, adoptada por
do previo entre ellas, y que por tal ra- el Consejo de Seguridad de la Organización de las
zón no pudieran ser sometidas a en- Naciones Unidas el 28 de septiembre de 2001.
juiciamiento penal. Ha aprobado mediante la ley 26.024 el Convenio

Será sancionada con multa de cinco Internacional para la Represión de la Financiación
(5) a veinte (20) veces del valor de íos del Terrorismo, adoptado por la Asamblea General
bienes objeto del delito, la persona ju- de las Naciones Unidas el 9 de diciembre del año
rídica cuyo órgano o ejecutor hubiera 1999.
recolectado o provisto bienes o dine- Ha ingresado en el año 2000 como Miembro Ple-
ro, cualquiera sea su valor, con cono- no del Grupo de Acción Financiera Internacional
cimiento de que serán utilizados por al- sobre Lavado de Dinero (FATF-GAFI) y del Gru-
gún miembro de una asociación ilícita po de Acción Financiera de Sudamérica (Gafisud),
terrorista, en el sentido del artículo participando desde entonces de los procesos de
213 quáter del Código Penal. evaluación mutua que estos organismos llevan a

cabo a través de las cuarenta (40) Recomendacio-
2. Cuando alguno de los hechos hubiera nes sobre Lavado de Dinero y las nueve (9) Reco-

sido cometido por temeridad o impru- mendaciones Especiales sobre Financiación del Te-
dencia grave del órgano o ejecutor de rrorismo.

una persona ,jurídica o por varios órga- En oportunidad de inaugurar la IV Cumbre de las
nos o ejecutores suyos, la multa a la Américas en Mar del Plata en mi carácter de presi-,,,
persona jurídica será del veinte por dente de la Nación Argentina, expresé: "Un capítu-
ciento (20 %) al sesenta por ciento lo especial merece la obtención de consenso res-
(60 %) del valor de los bienes objeto del pecto de la lucha contra el terrorismo. La Argentina
delito. considera todos los actos de terrorismo, criminales

e injustificables. No hay ninguna razón racial, reli-
Art. 9° - Sustitúyese el artículo 1° de la ley 25.241, giosa, ideológica o de cualquier otra naturaleza que

por el siguiente: pueda justificar el asesinato de civiles inocentes.
Los argentinos tenemos un profundo sentimiento

Artículo l': A los efectos de la presente ley, de solidaridad con las víctimas del terrorismo en el
se consideran hechos de terrorismo las accio- mundo y con sus familiares. Fuimos víctimas en los
nes delictivas previstas por el artículo 213 ter casos de la Embajada de Israel y la AMIA, y com-
del Código Penal prometemos apoyo permanente a la obtención de

la verdad y al combate contra el terrorismo."
Art. 10. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. Más recientemente, en ocasión de dirigirme a la
Saludo a usted muy atentamente. Asamblea General de las Naciones Unidas, señalé:

MnxcsL.o E. Lórsz AFUns. "Argentina considera que todos los- actos de terro-
rismo son criminales e injustificables y no acepta

Juan H. Estrada. ningún argumento que intente justificar tal metodo-
Jrerariot rentariodelsenado. logía. Los argentinos hemos sufrido dos atroces

título 23 de la ley 25.246, por los siguientes:
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atentados en la década del 90, a la Embajada de Is- más racional para dar satisfacción a las obligacio-
rael y a la sede de la Asociación Mutual Israelita nes internacionales asumidas, escogiendo una so-

ciembre de 2006. Argentina, que conmovieron nuestra sociedad y lu- lución que, al incorporar una novedad en el cuadro
chamos aún, a pesar del tiempo transcurrido, por de la criminalización primaria, no dañe la lógica es-

ación. lograr el esclarecimiento y castigar a los culpables, tructural que organiza al Código Penal argentino.
a vuestra honora- Pensamos que para enfrentar con éxito esta amena- Para tales fines, el proyecto:
r a su considera- za criminal tenemos que llevar a cabo una acción
a introducir mo- multilateral sostenida en el tiempo y actuar con le- a) Da precisión al concepto de terrorismo a tra-e gitimidad en la respuesta. ves de la figura de una asociación ilícita calificada

al a los fines de
la penalización de "El respeto por los derechos humanos, el dere- ("asociación ilícita terrorista") agregando un nue-
la financiación del cho internacional humanitario y el derecho de los vo artículo al Código Penal (artículo 213 ter);

refugiados es esencial, como también lo es la co- b) Incrimina la financiación del terrorismo tanto
ometida en la de- operación internacional y la asistencia jurídica para para el caso de quien financia una asociación ilícita
desarrollo susten- hacer efectivo el cumplimiento de las normas con- terrorista, cuanto para el supuesto de quien finan-
una serie de obli- tra el terrorismo. Si para enfrentar ese terrorismo glo- cia a un integrante de ésta para que realice uno de

I as a fortalecer la bal se recurre a una violación global de. los dere- los delitos que constituyen su objeto (artículo 213
ional y, en parti- chos humanos, el único victorioso en esa lucha será quáter)_
e su financiación. el terrorismo." Es necesario destacar que la figura de la asocia-
to 1.235 del 5 de La República Argentina ha decidido participar de ción ilícita tiene una vasta tradición en el Código
373, adoptada por manera activa en el proceso de estandarización nor- Penal: la redacción actual del artículo 210 del Códi-
ganización de las mativa e institucional que promueven los organis- go Penal data dé] año 1921, dado que la ley 23.077

bre de 2001. mos que representan a la comunidad internacional, del año 1984 restableció el texto originario. En di-
En un sentido más específico, nuextro país trabaja cha reforma, además, a través del artículo 210 bis,

6.024 el Convenio para hacer operativas en la esfera del ordenamiento se ha incorporado la figura de una asociación ilícita
e la Financiación jurídico interno las recomendaciones y normas de calificada.
Asamblea General naturaleza internacional. Se trata de una figura delictiva creada por el le-
diciembre del año En lo que concierne particularmente a la represión gislador para tutelar el bien jurídico orden público

de las conductas de financiación del terrorismo y (título VIII del Código Pena]) para lo cual autoriza
mo Miembro Plal como consecuencia directa de la sanción de la ley un adelantamiento de la punibilidad a actos prepa-
iera Internacion 26.024, la República Argentina debe establecer en ratorios de delitos en la medida que éstos aparecen
AFI) y del Gru- el ordenamiento jurídico nacional un tipo penal des- como peligrosos para derechos de terceros y, por
érica (Gafisud), tinado a sancionar con penas graves las conductas lo tanto, lesivos de ese bien jurídico autónomo.

los procesos de de recolección y provisión de fondos destinados a La acogida jurisprudencia] que esta figura ha re-
anismos llevan a la realización de actividades terroristas. Asimismo, cibido a lo largo de los años ha permitido identifi-

Recomendacio- nuestro país estará cumpliendo con la recomenda- car sus requisitos constitutivos:
nueve (9) Reco- ción especial 11 sobre tipificación del financiamiento

anciación del Te- del terrorismo y el lavado de activos asociados del Gru-
po de Acción Financiera Internacional (FATF-GAFI). de tres (3)-, para la consecución de un objetivo

IV Cumbre de las Técnicamente, el proceso de la armonización nor- delictual.
carácter de presi- mativa internacional en materia de financiación del 2) Establecimiento de un cierto nivel de organi-
resé: "Un capítu- terrorismo implica: zación para la toma de decisiones.
de consenso res- 3) Existencia de un determinado programa de ac-
mo. La Argentina a) Identificar la financiación del terrorismo Como ción; y
rismo, criminales una conducta ilícita autónoma y no ya dependiente 4) Perdurabilidad en el tiempo de la adhesión de
razón racial, reli- de las reglas de la participación criminal (cómplice los miembros.
tra naturaleza que del autor de un hecho punible, artículos 45 y 46 del
iviles inocentes. Código Penal); Aunque la figura de la asociación ilícita ha debi-
do sentimiento b) Tornar jurídicamente posible la sanción penal do enfrentar objeciones relativas a la posible ero-

1 terrorismo en el del financiador.de terrorismo, independientemente de sión del principio de reserva y por su uso abusivo
s víctimas en los la efectiva comisión de conductas delictivas financia- en la investigación preparatoria como factor habili-

la AMIA, y com- das (cff, artículo 1° a) y b) resolución 1.373/01 dei Con- tante de la prisión preventiva, lo cierto es que ac-
la obtención de sejo de Seguridad de las Naciones Unidas; artículo tualmente su constitucionalidad no se encuentra
orismo." 2° del Convenio Internacional para la Represión de la controvertida.

de dirigirme a la Financiación del Terrorismo aprobado por ley 26.024; Por estos antecedentes, se ha considerado que
Unidas, señalé: recomendación especial II del Grupo de Acción Fi- la asociación ilícita es la figura más adecuada para

s actos de terro- nanciera Internacional (FATF-GAFI). acoger en el ordenamiento jurídico interno la pro-
les y no acepta En virtud de este proceso de armonización jurídi- blemática del terrorismo.
rcar tal metodo- ca e institucional destinado a la represión de la fi- Siempre dentro del ámbito de protección del títu-

rido dos atroces nanciación del terrorismo, se impone elegir la vía lo VIII del Código Penal, se ha procedido a incor-
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porar el capítulo VI bajo el encabezamiento "Aso- Estos requerimientos normativos constituyen he-
ciaciones Ilícitas Terroristas y Financiación del Te - rramientas de clausura para el intérprete , que le per-
rrorismo". miten limitar el encuadre en esta figura de agrupa-

Esto constituye una gula fundamental para que mientos u organizaciones que, aunque desarrollen
el intérprete quede advertido que la exégesis correc- actividades delictivas, no posean las características
ta de la figura de la asociación ilícita terrorista debe de gravedad que exigen las normas internacionales
orientarse a delimitar con precisión su alcance como relativas al fenómeno del terrorismo.
un subgrupo específico de asociación ilícita agra- Una vez fijado el marco de la asociación ilícita te-
vada (y por lo tanto, más acotado) del género aso- rrorista , cabe realizar algunos comentarios en mate-
ciación ilícita hoy vigente . ría de financiación del terrorismo.

Si se analiza el derecho penal comparado , se com- El proyecto abarca los actos de financiación del
prueba que la caracterización de la problemática te- terrorismo a través del artículo 213 quáter, reprimien-
rrorista por medio de la figura de la asociación ilícita do la provisión o recolección de bienes o dinero,
agravada fue adoptada en el Código Penal alemán por el medio que fuese , con conocimiento de que
(StGB) en el § 129a Conformación de Asociaciones serán utilizados , en todo o en parte , para financiar
Terroristas dentro de la sección séptima sobre deli- una asociación ilícita terrorista de las descritas en ja
tos contra el orden público , como respuesta políti - el artículo 213 ter, o a un miembro de éstas para la

ri i l lco-c m na a a experiencia terrorista de los años 70, comisión de uno de los delitos que constituyen su
sufriendo luego modificaciones en los años 1986 y objeto, independientemente de su acaecimiento.
2003, que acompañaron el proceso de armonización
normativa internacional ., En su redacción actual, la En la redacción del nuevo artículo 213 quáter se
norma prevé una pena de hasta diez ( 10) años de distinguen , entonces dos escalas penales, según
prisión para quien funde ó integre como miembro que se haya llegado o no al comienzo de ejecución
tal asociación y, para quien la apoye, de las conductas delictuales. Se sanciona con pena

En el orden jurídico interno, resulta oportuno re- de cinco (5) a quince (15) años de reclusión o pri-
cordar el antecedente de la ley 25.241 sobre "reduc- Sión las conductas de financiación con independen-
ción de penas a quienes colaboren en la investiga-

cia del acaecimiento del delito , pero si se llega al

ción de hechos de terrorismo " que ha recurrido a menos al comienzo de su ejecución , o incluso a su

esta figura para enmarcar la operatividad de esta téc- consumación , rige entonces la escala penal agrava-

n_ica especial de investigación en casos de arrepen- da qu e resulte de aplicar las reglas de la participa-
tidos. ción de los artículos 45 y 48 del Código Penal. Dado

que la aplicación de estas reglas se halla condicio-
Cabe analizar, ahora , de manera más específica , nada a que resulte una pena mayor, la escala penal

la propuesta que se eleva a la consideración de privativa de libertad de cinco (5) a quince (15) años
vuestra honorabilidad. prevista para el delito autónomo de financiación del

En la redacción del nuevo artículo 213 ter, el ras- terrorismo opera como piso en todos aquellos ca-
go más significativo de la figura de la asociación sos en los que la aplicación de las reglas de los ar-
ilícita terrorista es que su propósito específico es, tículos 45 y 48 conducirían a una escala menor.
mediante la comisión de delitos, aterrorizar a la po- Una vez incorporadas al Código Pénal las con-

blación u obligar a un gobierno o a una organiza- ductas típicas analizadas, se hace necesario adecuar
ción internacional a realizar un acto o abstenerse las normas de la ley 25.246 que regulan el funciona-
de hacerlo. Aquí la conducta reprimida es, como en miento de la Unidad de Información Financiera (ca-
la figura del artículo "10 del Código Penal, el tomar pítalo II) y el Régimen Penal Administrativo en los

parte de este agrupamiento ilícito. casos del delito del lavado de activos (artículo 278;
En la opinión de que el rasgo significativo arriba inciso 1, del Código Penal), incorporando la men-

mencionado es necesario pero no suficiente para ción del delito de financiación del terrorismo (ar-
distinguir una asociación ilícita terrorista de otras tículo 213 quáter del Código Penal ). En este senti-
asociaciones criminales , se han requerido otros do, se ha modificado la redacción del artículo 6°,
elementos normativos que se enumeran como otorgando facultades a la Unidad de Información
corídicionantes de su existencia : Financiera para intervenir también en casos de fi-

a) Estar orientado su plan de acciónala propa- nanciación del terrorismo (inciso 2 de la nueva re-

gación del odio étnico, religioso o político ;
dacción). Además , se ha previsto la financiación del
terrorismo como delito precedente del delito de ,a

b) Estar organizadas en redes operativas inter- vado de activos (inciso 1, apartado h), de la nueva
nacionales ; redacción), de acuerdo con las recomendaciones del

c) Disponer de armas de guerra, explosivos, Grupo de Acción Financiera Internacional (FATF-
agentes químicos o bacteriológicos o cualquier otro GAF 1) y del Grupo Egmont, ampliando las tareas
medio idóneo para poner en peligro la vida o inte- de las Unidades de Información Financiera al cam-
gridad de un número indeterminado de personas . po de la financiación del terrorismo.
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atívos constituyen he- Se ha agregado , también , lit mención como deli- Para los fundadores o jefes de la asociación el
el intérprete, que le per- tos precedentes del lavado de activos, las activida- mínimo de la pena será de diez (10) años de reclu-
n esta figura de agrupa - des de las asociaciones ilícitas terroristas en los tér- sión o prisión.
que, aunque desarrollen minos del artículo 213 ter del Código Penal (inciso Art. 3° - Incorpórase al Código Penal, en el capí-
osean las características 1, apartado c), de la nueva redacción ). En igual 1í- tulo VI del título VIII del libro segundo el siguiente
normas internacionales nea, se ha modificado la redacción del artículo 13 articulo:
orismo. inciso 2; y del artículo 19, incorporando la referen-

cia a la financiación del terrorismo. Artículo 213 quáter: Será reprimido con re-
e la asociación ilícita te- Finalmente en materia de rcgimen penal admnüs- clusión o prisión de cinco (5) a quince (15)
s comentarios en mate- trativo, se ha procedido a reformular la redacción del años, salvo que correspondiere una pena ma-

"smo. artículo 23, inciso 1), de la ley mencionada, de modo yor por aplicación de las reglas de los artícu-
os de financiación del tal que se pueda sancionar con pena de multa a la los 45 y 48, el que recolectare o proveyere bie-

0 213 quáter, reprimien- persona jurídica que haya recolectado o provisto nes o dinero, por el medio que fuese, con
`ón de bienes o dinero, bienes o dinero para que sean utilizados por algún conocimiento de que serán utilizados, en todo
n conocimiento de que miembro de una asociación terrorista, en los térmi- o en parte, para financiar una asociación ilícita
en parte, para financiar nos del nuevo artículo 213 quitter del Código Penal. terrorista de las descritas en el artículo 213 ter,
'sta de las descritas e Lo expuesto fundamenta suficientemente la ne- o a un miembro de éstas para la comisión de
iembro de éstas la., uno de los delitos que constituyen su objeto,para cesidad de sancionar el proyecto de ley que se re- independientemente de su acaecimiento.
litos que constituyen su mite. p

de su acaecimiento. Dios guarde a vuestra honorabilidad. Art. 4° - Sustitúyese el artículo 6° de la ley 25.246,
o artículo 213 quáter se el que quedará redactado de la siguiente manera:
escalas penales , según Mensaje 1.913

Finan-¡comienzo de eJjecución. Artículo 6°: La Unidad de Información Finan-
NÉSTOR C IriRUNER. ciera será la encargada del análisis, el tratamien-Se sanciona con pena Alberto A. Fernández. Alberto J. B. to y la transmisión de información a los efec-años de reclusión o pri- Iribarne. tos de prevenir e impedir:iación con independen-

lito, pero si se llega al 1) El delito de lavado de activos (artículo
'ecución, o incluso a su El Senado y Cámara de Diputados,..

278, inciso 1, del Código Penal), que
la escala penal agrava- Artículo 1° - Incorpórase al Código Penal, en el tenga como delitos precedentes los si-
reglas de la participa- título VIII del libro segundo del Código Penal, el sí- guientes:

del Código Penal. Dado guiente: a) Delitos relacionados con el tráficoglas se
halla condicio- comercialización ilícita de estu emayor, la escala penal y P

CnrÍTU ) VI facientes (ley 23.737);(5) a quince(15) años (y
omo de financiación del Asociaciones ilícitas terroristas b) Delitos de contrabando de armas

en todos aquellos ca- y financiación Jrei terrorismo (ley 22.415);
de las reglas de los ar- c) Delitos relacionados con las acti-

° - Incorpórase al Código renal , en el capi - vidades de una asociación ilícitaa fina escala menor. Art. 2
Lulo VI del título VIII del libro segundo , el siguiente calificada en los términos del ar-Código Fénal las con artículo: ticl 210 bi dl Códi D1 dP lu o ena y ed

s e gohace neces i rar o a ecua una asociación ilícita terrorista enue regulan el funciona- Artículo 213 ter : Se impondrá reclusión o pri-
los términos del ártículo 213 ter delttnacibn Financiera (ca- sión de cinco (5) a veinte (20) años al que to-

Administrativo en los mare parte de una asociación ilícita cuyo pro- Código Penal;
e activos (artículo 278 ; pósito sea, mediante la comisión de delitos, d) Hechos ilícitos cometidos por aso-
incorporando la men- aterrorizar a la población u obligar a un gobíer- ciaciones ilícitas ( artículo 210 del

ión del terrorismo (ar- no o a una organización internacional a reali - Código Penal ) organizadas para ro-

Penal). En este sentí - zar un acto o abstenerse de hacerlo , siempre meter delitos por fines políticos o
acción del artículo 6°, que ella reúna las siguientes características:
nidad de Información e) Del

raciales;
Delitos de fraude contra la adminis-

a) Estar orientado su plan de acción a la tración pública (artículo 174, inci-mbién casos de fi-n propagación del odio étnico , religioso so 5, del Código Penal);ciso 2 dede la nueva re- o político ; Delitos contra la administración
sto la financiación del b) Estar or anizada% en redes operativasdente del delito de la- g p pública previstos en.los capítulos
artado h), de la nueva internacionale s ; VI, VII, IX y IX bis del título XI del

recomendaciones del c) Disponer de armas de guerra, explosi- libro segundo del Código Penal;
Internacional (FATF- vos, agentes químicos o bacteriológicos g) Delitos de prostitución de menores

t ampliando las tareas o cualquier otro tedio idóneo para po - y pornografía infantil, previstos en
ión Financiera al cam- ner en peligro la vida o integridad de los artículos 125 , 125 bis , 127 bis y
rismo . un número indeterminado de personas . 128 del Código Penal;
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h) Delitos de financiación del terroris- ellas, y que por tal razón no pudie- asocie
mo (artículo 213 quáter del Código ran ser sometidas a enjuiciamiento i libro
Penal). penal. nes tes

2) El delito de financiación del terrorismo Art. 8° _ Comuníquese al Poder Ejecutivo, mo- c
(artículo 213 quáter del Código Penal). NÉSTOR C. KIRCHNER. figura

Art. 5°- Sustitúyese el inciso 2, del artículo 13, Alberto A. Fernández. - Alberto J. B. rista,

de la ley 25.246, el que quedará redactado de la si- Iribarne. He
guiente manera: tervet

2) Disponer y dirigir el análisis de los ac- Sr. Presidente (Balestrini). -- En considera

ción en general. de bu
tos, actividades y operaciones que se- vales
gún lo dispuesto en esta ley puedan Tiene la palabra la señora diputada por Entre
configurar actividades de lavado de ac- Ríos. vocac
tivos o de financiación del terrorismo Sra. Romero. - Señor presidente: en el pro- ciend
según lo previsto en el articulo 6° de+la yecto cuya defensa ejercemos se propone la que p
presente ley y, en su caso, poner los ele- la prc
mentos de convicción obtenidos a dis- modificación del Código Pena argentino, preci-11

QL
posición del Ministerio Público, para el sarnente la incorporación de los artículos 213 ter,
ejercicio de las acciones pertinentes. y 213 quáter, en el libro segundo, título VIII, de- proye

li.tos contra el orden público. mane
Art. 6°,- Sustitúyese el artículo 19 de la ley 25.246, mos 1

el que quedará redactado de la siguiente manera: Este es un tema dificil y largamente poster- nada

Articulo 19: Cuando la Unidad de Informa- gado en este Parlamento argentino. socia
ción Financiera haya agotado el análisis de la Sin embargo, la iniciativa del Poder Ejecutivo Vo
operación reportada y surgieren elementos de satisface en un todo la expectativa del pueblo
convicción suficientes para confirmar su carác- argentino de ponerse a tono con los estándares que e
ter de sospechosa de lavado de activos o de internacionales y de cumplir con las obligacio- res di
financiación del terrorismo en los términos de ves que el país contrajo, sobre todo al momento sí qui
la presente ley, ello será comunicado al Minis- de sancionar este mismo Parlamento la ley una f
terio Público a fines de establecer sí correspon- 2-6.024. ción

de ejercer la acción penal Esa ley aprobó el Convenio Internacional para aspe(
Art. 7° - Sustitúyese el inciso 1), del artículo 23 la Represión de la Financiación del Terrorismo, y que s

de la ley 25.246, el que quedará redactado de la si- ésta sin duda es la principal referencia normativa Se

guiente manera: del proyecto que hoy estamos tratando. doy(

1) Será sancionada con multa de dos (2) El Senado ha aprobado la iniciativa del Poder refiei
a diez (10) veces del valor de los bie- Ejecutivo con leves modificaciones. El proyecto de un en
nes objeto del delito, la persona ju- tales
rídica cuyo órgano o ejecutor hubie- ley aprobado ya en el Senado, técnicamente puede la prc
ra aplicado bienes de origen dividirse entres partes: en primer lugar modifica el,,, i b' ese
delictivo con la consecuencia posi- Código Penal introduciendo lapenalización deaso-
ble de atribuirles la apariencia de un ciaciones ilícitas terroristas y su financiación, esto cion^
origen lícito, en el sentido del artí- es el 213 ter.y el 213 quáter. vos,
culo 278, inciso 1 ), del Código Penal, quier
o hubiera recolectado o provisto En segundo lugar modifica la ley 25.246 sobre vida
bienes o dinero para que sean utili- encubrimiento y lavado de activos de origen depe
zados por algún miembro de una delictivo, ampliándose la competencia de la uni- testa
asociación ilícita terrorista, en el sen- dad de información financiera. cinc(
tido del artículo 213 quáter del Có- En tercer lugar se modifica la ley 25.241, cono- asoci
digo Penal. El delito se considerará cida como la ley del arrepentido, incorporando comi
configurado cuando haya sido supe-
rado el limite de valor establecido hechos de terrorismo y modificando el alcance oblip
por la primera de las normas antes del artículo 1° de la norma. reali:
indicadas, aun cuando los diversos El proyecto que estamos debatiendo cuenta con quee
hechos particulares, vinculados en- diez artículos, que contienen estos tres aspectos estár
tre sí, que en conjunto hubieran ex- señalados. tipo]
cedido de ese limite hubiesen sido
cometidos por personas físicas dife- En forma breve me voy a referir a la reforma E,
rentes, sin acuerdo previo entre del Código Penal.Al incorporar el capítulo VI, de tiene
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tal razón no pudie- asociaciones ilícitas terroristas en el título VIII del buena fe, desde la militancia de los derechos
s a enjuiciamiento libro segundo del Código vinculado a asociacio- humanos, nos dicen que, pretendemos calificar

nes terroristas ilícitasy financiación del terroris- como terrorista a todo aquel que intente impo-,
er Ejecutivo. mo- estamos definiendo en primer término una ner sus reclamos al gobierno, extendiendo enor-

KmcxxER. figura que consiste en la asociación ilícita terro- memente la atribución represiva de las fuerzas
ez. - Alberto J. B. rista, una asociación ilícita agravada. policiales, de inteligencia interna, de jueces y

Hemos escuchado en los últimos días en in- fiscales. Nada parecido a eso surge de la mera
i). - En considera- tervenciones periodísticas y documentos, a gente interpretación textual o literal que podemos ha-

de buena fe, que ha opinado sobre los tipos pe- cer de la lectura del artículo 213 ter cuya incor-
diputada por Entre nales que estamos introduciendo. En forma equi- poración al Código Penal propicia tanto el Po-

vocada se ha expresado que estamos introdu- der Ejecutivo como nosotros. Nada más lejos

esidente : en el pro- ciendo tipos penales abiertos, carentes de rigor, de eso.
mos se propone la que propiciarían de algún modo la represión de Es más, si se toma el actual texto del Código

l argentino, preci- la protesta política o social. Penal, y nos desplazamos en la lectura al libro
los artículos 213 ter, W ` Quienes sostenemos las bondades de este segundo, título VIII, podemos ver allí que luego

do, título VIII, de- proyecto vamos a demostrar que de ninguna de la reconquista de la democracia, y en pro-
manera se podrá vincular las figuras que esta- tección y resguardo del sistema constitucional

,largamente poster- mos propiciando incorporar al Código Penal con argentino, por medio de la ley 23.077 se incor-
gentino. nada que se relacione con la protesta política y poró en el artículo 210 bis la figura de la asocia-
del Poder Ejecutivo social. ción ilícita agravada, que realmente es un tipo

ctativa del pueblo Voy a evitar la lectura del texto de las normas muy amplio y abierto, que podría dar lugar en
con los estándares que estamos proponiendo, porque todos los seño- una mala interpretación del juez a la represión
con las obligacio- res diputados las tenemos en nuestras bancas, pero de las protestas políticas y sociales. Me atrevo

re todo al momento sí quiero señalar que el artículo 213 ter, que prevé a vaticinar que nada de eso va a ocurrir con la
`Parlamento la ley una figura. de asociación ilícita agravada, asocia- norma que proponemos en el artículo 213 ter.

ción ilícita terrorista, específicamente contiene Por el artículo 3° del proyecto se propone
o Internacional para aspectos que son objetivos del tipo penal y otros incorporar al Código Penal el artículo 213 quáter.
ón del Terrorismo, y que son subjetivos.. ¿Qué se persigue con esa norma? Estamos bus-
eferencia normativa Se trata de un tipo penal tan cerrado, tan cuida- cando ni más ni menos que reflejar en el marco
s tratando. doy definido que incluso en su segunda parte, que del derecho interno lo dispuesto por el artículo

refiere a las disposiciones de corte objetivo, hace 2° del Convenio Internacional para la Repre-
iniciativa del Poder un enunciado de situaciones que se tienen que dar, sión de la Financiación del Terrorismo, en el
iones. El proyecto de tales como: a) tener un plan de acción destinado a cual está inspirada la norma prevista. El Sena-

asnetrte ueder p arte de la disdo ha suprimido una osición uela o ació d l di ét ri li i líti
l p p qpr pag n e o o n co, e g oso o po co;lu difi l

e
er garmo cae

b) est fuera ro or el Poder Ejecuti el ar-uesta oi d d ti i t p p p v , yar organ za os en re vas n erna-es operaenali ación deaso-p z
cionales; c) disponer de armas de guerra, explosi= tículo ha quedado perfeccionado. Allí se prevé

su financiación, esto vos, agentes químicos o bacteriológicos o cual- reprimir con reclusión o prisión de cinco a quin-
quier otro medio idóneo para poner en peligro la ce años -salvo que correspondiere una pena

la ley 25.246 sobre quin-vida o la integridad de un número indeterminado mayor- al que recolectare o proveyere bienes
activos de origen de personas. Estamos muy lejos dé reprimir la pro- o dinero con conocimiento de que serán utiliza-
petencia de la uni- testa social, y se define un tipo que impone de dos, en todo o en parte, para financiar una aso-

ra. a veinte años al que tornare parte de una ciación ilícita terrorista de las descritas en el
a ley 25 241, cono- asociación ilícita cuyo propósito sea, mediante la artículo 213 ter, o a un miembro de éstas para
ido, incorporando comisión de delitos, aterrorizar a la población u la comisión de uno de los delitos que constitu-

ificando el alcance obligara un gobierno o asociación internacional a yen su objeto, independientemente de su acae-
realizar un acto o abstenerse de hacerlo, siempre cimiento.

batiendo cuenta con que ello reúna las tres condiciones objetivas que Destaco entonces que aquí no estamos sino
estos tres aspectos están determinadas en los incisos a), b) y c) del cumpliendo con una disposición a la que la Ar-

tipo penal cuya incorporación se propone. gentina se ha obligado, cuyo marco normativo
"referir a la reforma Esta es una de las razones por las cuales no fundamental se da en el artículo 2° de la con-

el capítulo VI, de tienen fundamento aquellos que hoy, desde la vención que oportunamente aprobamos en el
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Congreso de la Nación luego de un extenso de- y de la resolución conjunta 758 de los ministerios
bate. de Relaciones Exteriores, Comercio Internacio-

Por el artículo 4° del proyecto se sustituye el nal y Culto y de Justicia, el Poder Ejecutivo ha
artículo 6° de la ley 25.246 incorporándose como implementado una coordinación a los efectos de
atribución de la UIF el análisis, tratamiento y trans- arribar a la mejor norma jurídica interna que res-
misión de información a los efectos de prevenir e pete estos acuerdos y normas internacionales a
impedir el delito de lavado de activos provenien- los que la Argentina se ha obligado a adherir.
tes de delitos relacionados con las actividades de Recordemos que en este mismo recinto he-
una asociación ilícita calificada en los términos del mos discutido extensamente sobre cómo incor-
artículo 210 bis del Código Penal y de una asocia- porar el delito del financiamiento del terroris-
ción ilícita terrorista en los términos del artículo mo. En este sentido, en diversas oportunidades
213 ter del Código Penal. De esa manera, esta- hemos emitido dictamen y sancionado proyec-
mos modificando las funciones de la UIF para tos referidos al encubrimiento agravado. Esto
hacerlas acordes a la nueva figura que incorpora- significa que incorporamos el delito del finan-
mos en el Código Penal. ciamiento del terrorismo en forma indirecta

Lo mismo ocurre con el artículo 5° del proyec- no como tipo penal independiente o autónomo.
to, que modifica el inciso 2, del artículo 13, de la -Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
ley 25.246, que se refiere al encubrimiento o lava- sidenta 18 de la Honorable Cámara, doña
do de activos. Patricia Vaca Narvaja.

Por el artículo 6°, tal como fue sancionado por Sra. Romero. - En el convenio ratificado por
el Senado, se sustituye el inciso 5, del artículo 14, ley la Argentina se ha obligado a incorporar el
de la ley 25.246. delito del financiamiento del terrorismo como

En el artículo 7° se dispone sustituir el artículo tipo penal autónomo.
19 de la ley 25.246 por un nuevo texto donde se Este es uno de los aspectos que estamos cum-
agrega el delito de financiación del terrorismo. pliendo en el día de hoy.

En el artículo 8° se modifican los incisos 1 y 2, La resolución conjunta 758, del 15 de mayo
del artículo 23, de la ley 25.246, sobre régimen de este año, establece que el lavado de dinero y
penal administrativo, contemplándose el delito de la financiación del terrorismo revisten una pre-
fmánciamiento del terrorismo. Allí, a sugerencia ocupación prioritaria para el Estado nacional,
de una de las comisiones del Senado, se modificó toda vez que dichas conductas delictivas coas-
eiproyecto del Poder Ejecutivo, suprimiéndose un tituyen no sólo un serio riesgo para los sistemas
párrafo entero del inciso 1. democráticos y el desarrollo de sus economías

Por medio del artículo 9° se modifica el artículo sino también para la libertad misma de los ciu-
1° de la ley 25.246, incorporándose la modifica- dadanos.
ción del artículo 213 ter del Código Penal. Cabe destacar, a esta altura de la exposición,

Finalmente, el artículo 10 es de forma. que cualquier país serio que suscriba el conve-
nio contra la financiación del terrorismo preten-

¿Cuál es el marco normativo nacional e inter- de establecer estrategias político-criminales y
nacional en que se apoya la norma que estamos desarrollar normas de cooperación internacio-
proponiendo? Por supuesto que debemos citar el nal y de persecución interna que no necesaria-
yamencionado convenio que laArgentina ratificó mente refieren al aspecto penal, sino a exami-
por ley de la Nación. Asimismo debemos señalar nar cuáles son los movimientos de dinero en el
que nuestro país ingresó al GAFI en el año 2000. país, cómo advertimos si hay lavado de activos,
También debemos recordar que el Parlamento cómo determinamos que hay fondos provenien-
argentino tardó años en adherir a ese convenio, tes del narcotráfico y otros fondos que se movi-
que fue suscrito en 1999. lizan trasnacionalmente para financiar actos de

Por otra parte, debemos citar la resolución 1.373 terrorismo,
del Consejo de Seguridad de las Naciones Un¡- Esto de que se pretenda un tipo penal autó-

das. para el delito del financiamiento del terro-
En el marco de nuestra institucionalidad, a tra- rismo tiene anclaje no sólo en el convenio sino

vés de la resolución 792 del Ministerio de Justicia en que, aunque no se llegue al acto terrorista, se
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pueda determinar quiénes están movilizando fon- tros coordinadores y representantes ante los
dos o solventando a los grupos o asociaciones organismos internacionales pertinentes ha teni-
ilícitas que tienen como objeto desarrollar tales do en cuenta una serie de principios.
actos. El primer principio tiene que ver con que los

La comunidad internacional es la que está actos de terrorismo son, desde todo punto de
pensando en estos temas; y nosotros no esta- vista, criminales e injustificables. En segundo
mos ajenos a dicha comunidad. La Argentina lugar; la lucha contra la financiación del terro-
no solamente se involucró activamente en el rismo es una prioridad para el Estado nacional
proceso internacional de universalización de los argentino, tal como lo ha sostenido nuestro pre-
derechos humanos -que se desarrolló fuerte- sidente y como lo viene diciendo nuestra Canci-
mente a partir de la segunda posguerra- sino llería en todos los ámbitos de representación in-
que se está comprometiendo en el tratamiento ternacional.,
de estos temas, porque no es una isla, y porque En tercer lugar, esta lucha debe formar parte
en marzo de 1992 y en julio de 1994 tuvimos del consenso internacional multilateral.
dos de los atentados terroristas más grandes que En cuarto término, el orden j urídico penal in-

hubo en el mundo en la década del 90. También terno debe armonizarse con el derecho penal
hubo crímenes terroristas en la Argentina, ra- internacional en materia de financiación del te-
zón por demás suficiente como para que no es- rrorismo.

temos aislados en el contexto internacional y Por último, el proceso de armonización jurídi-
punir debidamente estas conductas en el marco ca en materia de financiación del terrorismo y
penal interno. sus consecuencias directas -la cooperación y

En el mensaje presidencial del 1 ° de marzo de la asistencia jurídica entre los países- debe se-
2006, el señor presidente K rchner establecía en guir lo establecido por el derecho humanitario
este recinto la consigna con la que se debía tra- reconocido internacionalmente por la comuni-
bajar en esta materia, diciendo: "Enfrentamos al dad global organizada.

terrorismo internacional, a la delincuencia ¿Por qué tipificar la financiación del terroris-
transnacional organizaday al narcotráfico, alen- mo y por qué incorporar la figura de asociación

tando todas las acciones internacionales que con- ilícita terrorista en el artículo 213 ter del Código
tribuyan a la persecución, control y eliminación Penal? En primer lugar, porque es nuestra con-
de estos flagelos, respetando el derecho interna- vicción, y debemos decirlo. En segundo térmi-

cional de los derechos humanos". no, porque la República Argentina debe tipificar
En oportunidad de inaugurar la IV Cumbre penalmente la financiación del-terrorismo al ha-

de las Américas, en Mar del Plata, el presidente ber asumido una serie de obligaciones jurídicas
expresó lo siguiente: "Un capítulo especial me- internacionales en la materia.

1 rece la obtención de consensos respecto de la Sé que en este recinto muchos van a decir
lucha contra el terrorismo. La Argentina consi- que estamos tratando este tema porque tene-
dera todos los actos de terrorismo criminales e mos una obligación que cumplir y un plazo con
injustificables. No hay ninguna razón racial, re- el GAFI. Por eso debo decir que en la comisión
ligiosa, ideológica o de cualquier otra naturaleza que presido y en este Congreso muchas veces
que pueda justificar el asesinato de civiles ino- hemos tratado este tema. También hemos abor-
centes. Los argentinos tenemos un profundo dado distintos proyectos y hemos buscado la
sentimiento de solidaridad con las víctimas del forma de adecuar nuestras obligaciones inter-
terrorismo en el mundo y con sus familiares. nacionales y el convenio base con nuestro mar-
Fuimos víctimas en los casos de la Embajada co legislativo interno.

de Israel y la AMIA, y comprometemos apoyo No se trata de un trabajo que este Congreso
permanente en la obtención de la verdad y el haya dejado de abordar entre sus objetivos en
combate contra el terrorismo." los últimos años. Por eso puedo citar que el ex

En ese marco, el trabajo en materia de políti- diputado Argüello, de nuestro bloque; había gre-
ca criminal desarrollado en los ámbitos del Po- sentado el proyecto contenido en el expediente
der Ejecutivo, del Ministerio de Justicia, en la 2.678-D.-06, en la Comisión de Legislación Pe-
Cancillería, por nuestros ministros y por nues- nal, con giro a otras dos comisiones. Además,
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los diputados Ritondo y Burzaco -que pertene- Sin embargo, éste no es el caso, y en este
cen a otras fuerzas políticas- también habían sentido me permito disentir con algunas organi-
presentado un proyecto que tiene que ver con zaciones de derechos humanos y agrupaciones
este tema, tanto en la Comisión de Legislación políticas, como el PC, que hoy entregaba un vo-
Penal como en otras. lante en la puerta del Congreso.,

El convenio que la Argentina aprobó median- Los invito a que lean la norma en tratamiento
te la sanción de la ley 26.024, el 19 de abril de y a que no actúen con prejuicio, analizando a
2005, nos obliga a tomar esta medida. Pero mu- qué se ha comprometido .laArgentina, sobre todo
cho más nos obliga la convicción que tenemos al sancionar la ley 26.024. Si leyéramos bien,
como argentinos. observaríamos que los tipos penales que esta-

Quiero solicitar anuencia para incorporar un mos estableciendo no son abiertos y no remiten
análisis de los tipos penales, porque mi tiempo a otras normas, sino que especificamos la des-
se agotay quiero finalizar haciendo algunas con- cripción del tipo penal, a fin de que nadie de
sideraciones políticas. buena fe pueda sostener que el 213 ter o el

También entiendo que el debate que se con- 213 quáter apuntan a reprimir cualquier tipo de^;;í;

cretó en el Senado fue muy rico. Los aportes protesta social.
de las senadoras Ibarra y Escudero, all igual que Si quien lee el texto normativo continúa con
los de otros senadores, Me eximen de mayores esa postura, lo estaría haciendo de mala fe, por-
consideraciones sobre el valor y análisis de los que ya existen disposiciones en el Código Penal
tipos penales, aunque se trate de delitos de pe- que son mucho más abiertas y de ninguna ma-
ligro. nera han servido a los tribunales de hoy o de

Al igual que ellas. sostengo la posición de que ayer para reprimir la protesta social,
no son los únicos delitos de peligro que contiene Sobre fines del año pasado, a partir de un
el Código Penal. Podemos citar como ejemplo proyecto ingresado en el Senado, se aprobó de-
a muchos, pero no lo haré para no prolongar mi finitivamente la implementación del Estatuto de
exposición. Roma. La Argentina había adherido, pero no lo

Estamos ante un fenómeno extremadamen- habíamos concretado en el marco del derecho

te versátil y dinámico en el mundo. Frente a él interno.
debemos contar con herramientas jurídicas En el gobierno que encabeza el presidente
para responder. Contamos con la UIF y con Kirchner también se dictó la nulidad de las le-
una ley que la organiza -la que hemos ido yes del perdón. Desde nuestra militancia políti-
adecuando-, y también disponemos de medi- ca y los actos de gobierno hemos demostrado la
das adoptadas en los distintos ámbitos de los 'más firme voluntad de investigar hasta sus últi-
poderes del Estado. mas consecuencias todos los hechos derivados

De todos modos, de acuerdo con un conve- del terrorismo de Estado.
nio que ya hemos firmado, tenemos la obliga- Estamos incorporando disposiciones penales
ción de adecuar nuestro derecho penal a los re- que respetan la tradición del Código Penal ar-
querimientos de la comunidad internacional y a gentino. Sobre la base de figuras que existen,
los estándares exigidos a las naciones que asu- como la asociación ilícita desde 1921, estamos
men seriamente un compromiso de luchar con- adecuando las disposiciones internacionales a
tra el terrorismo. nuestro marco normativo interno.

Está claro que para los argentinos, sobre todo Nos basamos en disposiciones análogas de
aquellos que siempre hemos participado de go- otros países con los que existe similitud, como
biernos democrático-. y que hemos sostenido la Alemania, España e Italia. Ello no ocurre tanto
lucha por los derechos humanos, todo lo que con los países del Common Law, porque se tra-
suene a ley antiterrorista nos parece malo, por- ta de sistemas absolutamente distintos, pero en
que en nuestra historia ha habido normas de ese el Código Penal alemán encontraremos un an-
tipo cuyo único designio era reprimir la protesta tecedente normativo muy similar a la legisla-
social, las organizaciones políticas o la oposi- ción que estamos propiciando.
ción partidaria, siendo esto último mucho más Insisto: proponemos tipos penales cerrados,
grave todavía. y de ninguna manera podría considerarse -por
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el caso, y en este más imaginación que se tenga- que darán lugar primer lugar, deberían tener en cuenta el tiempo
con algunas organi- a la interpretación de que reprimiremos cual- que tardó este gobierno en promover la sanción
os y agrupaciones quier clase de protesta. Esto, porque el artículo de este proyecto de ley. En segundo término, la

oy entregaba un vo- 213 ter contiene elementos objetivos y subjeti- iniciativa en debate tampoco serviría para repri-
so., vos muy estrictos y pétreos, y deben concurrir mir la protesta social, que no es lo que queremos.

rma en tratamiento sus tres incisos -que se complementan y no se La protesta social está perfectamente tipificada,
uicio, analizando a excluyen- para que una asociación ilícita terro- pero las normas que deberían aplicarse cuando la
agentina, sobre todo rista se considere punible. situación así lo exige no se cumplen. Por ejemplo,
Si leyéramos bien, Finalmente, deseo destacar que existe' un in- cuando se cortan calles y los fiscales
s penales que esta- forme de la División de Asuntos de Tratados In- contravencionales ordenan el desalojo, éste no se
iertos y no remiten temacionales de la Oficina de la ONU sobre Dro- produce. Cuando aparece gente con los rostros

pecificamos la des- gas y Delitos, que examinó la norma que cubiertos, según el pedido del CELS, no se les
fin de que nadie de proponemos. En tal informe se dice: "A la luz de impide manifestarse.
que el 213 ter o el las consideraciones que anteceden, cabe concluir No entiendo cuál es el temor. Si la procura-
- ir cualquier tipo d ue el proyecto bajo análisis resultaría, en térmi- dora de la provincia de Buenos Aires, María del

nos generales, conforme con el convenio Inter- Carmen Falbo, aceptó que pueden estar con los
nativo continúa con nacional para la Represión de la Financiación del rostros tapados y con palos en la mano, no en-
do de mala fe, por- Terrorismo de 1999..." -la Argentina recién ad- tiendo qué protesta social piensan que puede
en el Código Penal hirió en el año 2005-"...y con la resolución 1.373 llegar a ser reprimida. Más aún, en la categoría
y de ninguna ma- de 2001 del Consejo de Seguridad de Naciones de terrorismo ni siquiera podría estar compren-

unales de hoy o de Unidas. El proyecto de ley, adaptando la termino- dido el acto de haber sido quemada la Casa del
tá social. logia y la sistemática legislativa a la tradición pe- Neuquén, porque para ello debería haber sido

o, a partir de un nal argentina, incriminaría las conductas previstas algo preestablecido.

nado, se aprobó de- por los referidos instrumentos internacionales". Entonces, creo que hay pensamientos o dis-
ión del Estatuto de Desde la más profunda convicción de defen- cursos estereotipados. Al ingresar hoy a esta

erido, pero no lo der nuestra inserción en el marco normativo inter- Cámara veía carteles del Partido Comunista con
marco del derecho nacional, nuestros compromisos, nuestra partici-, la inscripción "No a la ley antiterrorismo". Hoy

pación activa en la ONU, y teniendo en cuenta hablamos de los horrores de Guantánamo; re-
beza el presidente nuestra más ferviente defensa de los derechos cuerdo cuando en mi infancia el gobierno co-

la nulidad de las le- humanos y del sistema democrático, entendemos munista de la Unión Soviética sometió al pueblo
tra militancia políti- que la ley propuesta constituye un avance.(Aplau- húngaro con la invasión; recuerdo cuando se

amos demostrado la sos.) sometió a Checoslovaquia, y también recuerdo

stigar hasta sus últi- Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la los cuarenta y siete años que Fidel Castro lleva
os hechos derivados palabra la señora diputada por la Capital. al frente del gobierno de Cuba.

Sra. Ginzpurg . - Señora presidenta: nuestro Entonces, quisiera saber de qué derechos
isposiciones penales bloque ha elaborado dos dictámenes de minoría humanos me van a hablar los comunistas. Acla-
el Código Penal ar- similares, yen rigor de verdad, no apoyaremos el rado esto, señora presidenta, y entendiendo que
figuras que existen, dictamen de mayoría, pero por motivos distintos esta norma no va a servir para reprimir ninguna

sde 1921, estamos de los que algunos alegan. protesta social -en esto coincido con la señora
es internacionales a Creo que asiste la razón a la señora diputada diputada Romero-, nosotros nos vamos a opo-
temo. Romero al decir que no somos una isla y que de- ner a su sanción porque consideramos que no
aciones análogas de bemos amoldamos al contexto internacional; sin cumple con las categorías internacionales que
iste similitud, como embargo, es una lástima que hayamos esperado se exigen.
Ello no ocurre tanto tanto. Si bien es cierto que hubo proyectos sobre Con respecto al artículo 2° de esta iniciativa,
Law, porque se tra- este tema y que el asunto se incluyó en el temario que define la acción típica. en sí. voy a hacer
te distintos, pero en de sesiones extraordinarias, de un miércoles a un una pequeña corrección, ya que fue tan poco el
eontraremos un an- jueves se citó a reunión de eom fisión pero, ainicia- tiempo que tuvimos para trabajar que hubo una
similar a la legisla - tiva nunca más fue tratada. Existe un tipo de pre- omisión material. Nuestro proyecto dice así:
do. sión que no coincido en aceptar. "Artículo 2°: Incorpórase como artículo 203 ter
s penales cerrados, Aquellos que temen que con esta norma se re- del capítulo VI del título VII del libro 11 del Có-
a considerarse -por prima la protesta social están equivocándose. En digo Penal el siguiente: `Artículo 203 ter: Se im-
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pondrá reclusión o prisión de 5 a 20 años al que el acuerdo debe ser previo y estable, es decir, ¡ánimo
formare parte de una asociación ilícita o...' debe perdurar en el tiempo. Si no se prueba este ampli
-ahora viene el agregado- '...interviniere en otro requisito, tampoco hay asociación ilícita. ripio d
cualquier otro tipo de organización cuyo propó- Por otro lado, se requiere también la perma- e jurídic
sito sea, mediante la comisión de acciones nencia. Esto es lo que distingue a la asociación una exi
delictivas, causar alarma t) temor a una pobla- ilícita de la mera convergencia transitoria pro- tucion,
ción u obligar a un gobierno o a una organiza- pia de la participación, en la que debe tenerse sugie
ción internacional a realizar un acto o abstener- cierta permanencia, vale decir, una relativa es- rom, pi
se de hacerlo empleando armas, sustancias tabilidad que revele la existencia de un contexto del 17
explosivas, inflamables, agentes químicos o delictivo plural dedicado a un fin criminoso. Ex- mismo
bacteriológicos o cualquier otro medio idóneo cluye las asociaciones que se organizan de im- goría
para poner en peligro la vida o la integridad de proviso o en forma instantánea y transitoria para to de D
un número indeterminado de personas". una finalidad criminal determinada. versid,

Además, con respecto 9,1 capítulo VI, el dic- Otro de los requisitos es la. organización, 1 Por i
tamen de minoría dice "Asociaciones ilícitas y mínima que requiere la cohesión del grupo et ira j
otras organizaciones terroristas. Financiamiento orden a las consecuencias de los fines delictivos tení,

del terrorismo". comunes, elemento que debe considerarse ma- que ras
Digo esto, señora presidenta, porque creo que nifestado a través de la distribución de roles entre de orga

el dictamen de mayoría incorpora requisitos que los integrantes de la organización.
no surgen de la convención internacional que A ello debemos agregar el tipo subjetivo.
fue ratificada, entre ellos la asociación ilícita, a Requiere que cada uno reconozca que se inte-

la cual habremos de referirnos. gra a la asociación y a sus objetivos y que al Sra.
Pensemos en los requisitos que nuestra le- menos la componen tres miembros, aunque no cuanto

gislación exige para que haya una asociación los conozca, te asoci
ilícita. En primer lugar tiene que haber tres o También debe o
más personas. Pero aparte se plantea el proble- e existir en el sujeto activo la este ti

voluntad de ligarse por un pacto y la finalidad pma de qué ocurre si una
de esas personas es delictiva, cuyo conocimiento debe probarse res pación,

inimputable. Vayamos a lo que dice la doctrina. re ning
Creus sostiene que en ese caso no habría aso- porto de cada individuo. nimo d
ciación ilícita porque uno de los integrantes Para algunos tratadistas, como Donna, se yrequii
carece de voluntad. Pero, por otro lado, exige el dolo directo, mientras que para otros, cohesié
Boumpadre y Breglia Arias dicen que tal ele- como Bregl la Arias, basta con el dolo eventual. Fíjei
mento es innecesario, pues la criminalidad del Otro punto más grave es la competencia, yresult
pacto no reside en la culpabilidad sino en el pe- Resulta competente en este delito ]ajusticia or-,4 nui
ligro que implica el pacto en sí. O sea que acá Binaria. Tanto es así que se ha resuelto que ncic br
ya tenemos una primera cuestión para delimitar corresponde a la justicia federal entender en la E. y oti
o fijar la asociación ilícita. f figura de la asociación ilícita, que también se que en

Pero hay un acuerdo general en el sentido de imputa a los autores acusados de otros delitos deplurn
que si uno de los miembros de la asociación fue de competencia federal de la su
absuelto, o sobreseído en algunos casos --por Según el significado que le ha dado la Corte el núme
ejemplo, por el artículo 336, inciso 4, del Código Suprema de Justicia de la Nación a la compe- tituir és
Procesal, que se refiere al caso en que el delito tencia de excepción, a fin de descartar la con- particif
no fue cometido por el imputado-, ya no hay currencia de intereses federales, la competen- Nos(
asociación ilícita. En este caso, una de las per- cia ordinaria surge en aquellos casos en que lo se dé 1,
sonas queda descartada y ya dejan de ser tres actuado revela inequívoca y fehacientemente Código
personas. que los hechos tienen estricta motivación per- sona q

Por otra parte, se requiere una organización sonal. - logístic
con carácter estable, lo que diferencia a la aso- Por último, entre las críticas que-se han for- objetivt
ciación ilícita de la simple participación crimi- mulado a la figura de la asociación ¡licita, se ble acre
nal. En la participación se da el delito con el destaca lo relativo a su origen, a las dificultades , Cont
solo acuerdo, mientras que en la asociación ilícita probatorias que alberga -cuando constituye un mayorí<
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y estable , es decir, ánimo más que una voluntad-, a su excesiva do, aparte de que la Justicia tiene que determinar
Si no se prueba este amplitud y, especialmente , a la violación del prin- primero qué es una asociación ilícita , señala: "...te=
asociación ilícita . cipio de lesividad , ya cuando lá lesión del bien ner un plan de acción destinado a la propagación
también la perma- uridicó es muy lejana , no se tratará más que de del odio étnico , religioso y político ." Adelanto que
gue a la asociación una extralimitación que vicia la legalidad consti- voy a solicitar la autorización de la Honorable
cia transitoria pro- tucionalmente reconocida . En tal sentido , se Cámara para hacer una inserción en el "Diario de
a que debe tenerse sugiere leer el artículo de Raúl Eugenio Zaffa- Sesiones ", pero quisiera saber de dónde surge esta

cir, una relativa es- roni, publicado en el diario "Ámbito Financiero" limitación . Sida finalidad es homofóbica , una orga-

neia de un contexto del 17 de julio de 2001 y también la obra del nización terrorista cuyo objetivo no es la lucha
m t El i i d i li i lí ié o í i idi lors o au cr men organ za o: una cate- tn ca, re g osa po t ca, no estar nca a. Esasufin criminoso. Ex-

se organizan de im- oría frustrada, "Cuadernos del Departamen- limitaciones no surgen de ningún lado.
ara to de Derecho Penal y Crimonologí a",1995, Un¡- Las Naciones Unidas han determinado que lostransitoriaa py

finada . ersidad Nacional de Córdoba . actos criminales con Emes políticos realizados con
Por ello, creemos que aquí se ha incorporado la la intención de provocar un estado de terror en la

la organización , j a de la asociación ilícita en contra de lo que

l

esión del grupo e población en general , en un grupo de personas o
los fines delictivos enía establecido anteriormente la ley 25 .241, en determinadas personas son injustificables en
e considerarse maque casualmente no habla de asociación ilícita sino toda circunstancia, cualquiera sean las considera-

organizaciones. clones políticas , filosóficas, ideológicas, raciales,
-

de roles entre
ción. -Ocupa la Presidencia el señor presiden- étnicas , religiosas o de cualquier otra índole que

te de la Honorable Cámara . doctor Alberto se hagan prevalecerpara justificarlo. Por lo tanto,
el tipo subjetivo . Edgardo Balestrini . no entendemos por qué acá se limita exclusiva-

onozca que se finte- mente al odio étnico, religioso o político.
objetivos y que al Sra . Ginzburg . - Entonces , vana pasar unos

' obj eti aunque no uantos años hasta que podamos probar que exis- En otra parte señala : "... estar organizadas en
iembros, asociación ilícita. redes operativas internacionales ". En este senti-

Por ello pensamos que se debe establecer para do , quiero que alguien me diga de qué convención
el sujeto activo la ste tipo de delito la figura de organización o agru- surge que tienen que ser redes operativas y ade-

pacto y la finalidad ación, cualquiera sea su tipo , sin que se conside - más internacionales . Lo último que se ha estable-
debe probarse res- ninguna característica respecto -'el número mí- cido sobre este tema figura en el Estatuto de Roma,

mo de miembros , permanencia, acuerdo previo que no habla sólo de internacional sino que con-
, como Donna, se requisito organizativo en el sentido de existir una templa lo nacional, lo transnacional y lo interna-
tras que para otros , hesión . cional.

n el dolo eventual . Fíjense hasta qué punto es tan ex ¡gente el tema Para quienes tienen algún tipo de preocupación,
es la competencia . resulta tandificil configurar una asociación ilícita , aclaro que no estarían contempladas las FARC,
delito lajusticia or-

in
nuestra Corte Suprema resolvió el 20 de no- Sendero Luminoso , ETA, ni Patria Libre . Me gus-

ha resuelto que n bre de 2001 en el fallo "Stancanelli, Néstor taría saber cuál es la diferencia entre la organiza-
eral entender en la , y otros", revocar la resolución recurrida, por- ción terrorista FARC, que arrasa a un poblado y

ita, que también se ue en ese caso se omitía examinar la existencia viola a una niña afroarnericana , con lasAUC -las
los de otros delitos e pluralidad de planes delictivos en los miembros Nutodefensas Unidas de Colombia --, que son

la supuesta asociación ilícita, contentándose con paramilitares que hacen exactamente lo mismo,
le ha dado la Corte Inúmero de gestiones realizadas , citando de cons- es decir , arrasan poblados y violan niñas
ación ala compe- 'tuir éstas delitos tanto podría tratarse de simple afroamericanas.

de descartar la con- articipación en su realización. Reitero que todas esas organizaciones , que son
tales, la competen - Nosotros sostenemos que es suficiente con que nacionales o transnacionales , no están incorpora-
los casos en que lo dé la participación criminal que establece el das. En consecuencia , para poder sancionar el
y fehacientemente 'go Penal , pudiendo incluso ser una sola per- financiamiento del terrorismo habrá que ser mago.

eta motivación per- na que monta una organización y pone toda la Inexplicablemerrte , el proyecto habla de dis-
ítica e incluso el personal que desconoce el poner de armas de guerra , cuando la ley 25.241

cas que se han for- etivo criminal . De lo contrario resultará imposi- hace referencia sólo a las armas. Q sea que si
ociación ilícita, se e acreditar este delito . usaran ballestas, que son armas silenciosas ge-

a las dificultades ` Continuando con el análisis del dictamen de neralmente utilizadas por los grupos de elite, no
ando constituye un oría , con el que nosotros no estamos de acuer- habría terrorismo . Sinceramente creo que con
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esto no estamos cumpliendo los estándares in- flagelo mundial que es el terrorismo. No esca- tar
ternacionales. pan a nuestro entender las dificultades que exis- un

A continuación quisiera referirme a otras dos ten al momento de definir este delito. Por eso, ci
modificaciones que se han incorporado en el durante la consideración en particular vamos ex
dictamen de minoría. En el artículo 213 quáter, a proponer algunas reformas, pero en la consi- en
último párrafo, se señala que "para la consuma- deración en general estamos de acuerdo con ci(
ción del delito no será necesario que sobre los dictar normativas en este sentido. Lo hace- es
actos de terrorismo se haya iniciado investiga- mos por supuesto convencidos que de ninguna de
ción, proceso penal o recaído sentencia conde- manera la norma va a servir para reprimir las Fr
natoria", como forma de poder separar lo que protestas sociales o políticas. Estaríamos muy
se resuelva sobre el acto en sí del terrorismo lelos de nuestra tradición si pensáramos una
del financiamiento. Aquí estamos hablando de cosa semejante.
financiamiento del terrorismo -no nos equivo- Frente a las dificultades que tenemos para

toi
pc
ob
se

tículo 8°, que establece multas para la persona delito de peligro en abstracto, los tres inciso ..rt,,wc
jurídica, nosotros agregamos la pérdida de la au- del artículo 2°, referidos al artículo 213 ter, de so
torización para funcionar. Es incomprensible que alguna manera son una garantía para evitar cual- sa
una persona jurídica, que tiene una actividad quier desvío que se pudiera aplicar, fo
criminal de este tipo, pague la multay siga fan- En definitiva, tenemos que confiar en el Po-
cionando. der Judicial que hasta ahora, como bien se ha ra:

Como se verá, las diferencias son fundamen- dicho aquí, no ha aplicado, desviado o forzado se
tales y sustanciales, y nos impidieron presentar interpretaciones que perjudiquen al pueblo en m,
una disidencia parcial.' Se cambia absolutamen- general. pr
te el sentido de la ley. Como ya he dicho y coin- Entendemos que la figura autónoma podría se
cido con la señora diputada Romero, no se va a haber estado contenida en una ley especial, pero
perseguir a los que protesten, pero no porque son cuestiones que hacen a la particularidad de br

quemos- y no de terrorismo. Además, en el ar- definir la asociación ilícita terrorista, que es un

bien es necesario que se sancione la ley, enten- Necesitarnos dotar al Estado y a la UIF de ni

demos que no cumple los estándares interna- , todos los elementos necesarios para poder"com- tt
cionales y no va a servir para reprimir ningún batir el terrorismo. Uno de los pilares necesa- p
tipo de terrorismo. rios para ello es atacar la financiación. No hay' ti

Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- posibilidades de realizar actos terroristas de cier- tÍ
bra el señor diputado por Santa Fe. ta importancia sin un apoyo financiero. Esto es q

Sr. Beccani . - Señor presidente: en nombre lo que hay que entender.
del Bloque Radical vamos a votar en general en Por ello, además de apoyar este proyecto, e
forma positiva el proyecto que estamos tratan- acompañar los compromisos internacionales que
do. Lo haremos de la misma forma que lo hici- tenemos firmados y confiar en la Justicia, noso-
mos en el Senado donde nuestro bloque tam- tros queremos hacer. presente lo siguiente. c
bién acompañó la aprobación en general , En la última visita que realizó el doctor Al- r
efectuando observaciones en particular. berto Abad, titular de IaAFIP, en el mes de abril r

Tenemos el firme compromiso de que la Re- de este año a la Comisión de Análisis y Segui-
Argentina colabore y luche contra este miento del Cumplimiento de las Normas Tribu-pública

Reitero que nos vamos a oponer porque si tos terroristas.
simplemente si es una excusa . los aviones , y que fueran utilizados para los ac _::W

cc
es
nc
m
ta
vc

dría afectar o atacar las protestas sociales, o mos pensado que se hicieran aparatos, com%Affi i

exista la asociación ¡lícita sino porque el anexo la norma y no al aspecto general. Nuestro país
de los nueve tratados de la Convención Inter- ha sufrido los ataques terroristas aquí mencio-
nacional contra la Financiación del Terrorismo, nados, en 1992 y 1994, y tenemos que impulsar
establece claramente cada caso y ningún su- no sólo la norma, sino también las políticas ne-
puesto constituye una protesta social. cesarias para combatir este tipo de flagelos.

No entiendo bien si el tema no fue estudiado Somos conscientes de lo que producen los
profundamente por quienes arguyen que se po- actos terroristas en el mundo. Nunca hubiéra-
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errorismo. No esta- tarias y Previsionales de esta Cámara, brindó acuerdo según nuestros valores sobre qué es lo
ificultades que exis- una interesante charla y a través de la proyec- que estamos definiendo.

este delito. Por eso, ción de un filminas nos informó acerca de la Es una verdad de Perogrullo decir que con
n particular vamos existencia de más de ochenta paraísos fiscales una definición algo queda claro y algo deja de

, pero en la consi- en el mundo. Cuando hizo referencia a las na- ser. En esta cuasidefinición que se hace a tra-
os de acuerdo con cionalidades o dominios en que se encontraban vés de la remisión a convenios que la Argentina
sentido. Lo hace- esos paraísos fiscales nos ilustró que se trataba tiene firmados queda absolutamente claro que

idos que de ninguna de territorios del Reino Unido, Países Bajos, hay cuestiones que también deben ser atacadas
ir para reprimir las Francia y Estados Unidos. y no están vinculadas con esta norma, lo cual
as. Estaríamos muy Es decir, señor presidente y así lo dijo el doc- nos preocupa.
Si;pensáramos una torAbad-, que también hay una alta hipocresía Convengamos que la figura de la adopción

por parte de los países centrales que peticionan, de la asociación ilícita es, cuanto menos, discu-
que tenemos para obligan y presionan para que el resto de los paí- tible. Es una figura complicada y que tiene en la

terrorista, que es un ses adhieran urgentemente a estas normas, y doctrina nacional más detractores que defenso-
to, los tres inciso r otro lado están cobijando con su bandera y res, por lo menos en las nuevas corrientes del

'artículo 213 ter, de soberanía a paraísos fiscales por donde nece- derecho penal.
tía para evitar cual- sariamente se lava el dinero y de allí provienen Frente a esta situación se dice que no habría
aplicar. fondos para financiar al terrorismo, riesgo porque hay exigencias que si no se cum-

ue confiar en el Po- Afortunadamente, la Argentina no tiene pa- plen acumulativamente este tipo legal no entra-
a, como bien se ha raísos fiscales, y no estamos de acuerdo con ría en vigencia, lo cual daría ciertas garantías
desviado o forzado semejante iniquidad en el mundo. Por ello va- de que no se excedería en el uso de este reme-

' iquen al pueblo er, mos a votar favorablemente en general este dio legal que hoy se presenta.
proyecta, condenando la hipocresía de las paí- En el debate en el Senado se planteó que esto

autónoma podría ses centrales en este sentido. (Aplausos.) era una necesidad en función de las particulari-
a ley especial, pero Sr. Presidente (Balestrini). Tiene la pala- dades del accionar terrorista, y desde la banca-
la particularidad de bra el señor diputado por Buenos Aires. da oficialista se dijo que esto respondía a la ne-
neral . Nuestro país Sr. Alvarez. -- Señor presidente: tenemos cesidad de anticiparse frente a la posibilidad de
vistas aquí mencio- conciencia de la necesidad de aprobación de la comisión de un delito que traería como con-
emos que impulsar este proyecto de ley venido en revisión del Ho- secuencia cientos y miles --como se dijo en el
ién las políticas ne- norable Senado, porque conocernos los compro- Seriado- de potenciales víctimas.
tipo de flagelos. misos asumidos por el Estado nacional. Por lo Entonces, parecería ser que esta asociación
que producen los tanto, adelantamos que vamos a acompañar fa- ilícita agravada no es un tipo legal necesario sino

lo. Nunca hubiéra- vorablemente la propuesta que hoy estamos dis- que es una especie de precio que hay que pagar
aparatos, com utiendo. De todas maneras, creo que sería im- en función de ser más eficientes frente a la su-

'lizados para los ac ortante señalar algunas consideraciones. puesta y eventual comisión de un hecho terro-
La primera de ellas, que no es menor, es que rista. Luego vamos a referirnos a este aspecto

do y a la UIF de nos hubiese gustado que este proyecto de ley porque nos parece que puede ser objeto de un
s para poder "com- tuviese un tiempo de discusión bastante más mayor debate.

los pilares necesa- prolongado. Es cierto lo que dijo la señora dipu- Otra cuestión que a nuestro juicio mereció
anciación. No hay' tada Romero respecto de los proyectos presen- haberse discutido más es si realmente debemos
sterroristas de cier- tados sobre este tema, pero también es cierto llevar a cabo una reforma del Código Penal o,
financiero. Esto es que esos proyectos no pudieron llegar a ser de- como han planteado algunos señores legislado-

batidos en este recinto por las enormes diferen- res, podríamos haber sancionado una ley espe-
yar este proyecto, cias y dificultades que tiene el tratamiento de cial que incluya medidas de carácter no sólo
`internacionales que esta cuestión. jurídico que ataquen aspectos vinculados con la
en la Justicia, noso- No se ha podido definir la cuestión central ni legislación de fondo, sino también con los códi
te lo siguiente. qué es el terrorismo que hoy estamos sancio- gos procesales.
alizó el doctor Al- nando. No es solamente un problema que tene- Si bien existe la necesidad de anticiparse, el

en el mes de abril mos en la Argentina o en este Parlamento, pero riesgo es que quienes vayan a interpretar esta
e Análisis y Segui- esa dificultad no puede ser un impedimento ab- ley se excedan, Para que pueda aplicarse tiene
las Normas Tribu- ' soluto para que no intentemos ponemos de que haber un fin concreto: aterrorizar y/o extor-
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sionar gobiernos u organismos internacionales, sideradas en este momento, pero que bien pu-
Además, debe darse una metodología particu- dieron haberse contemplado en esta legislación. so
lar: un plan destinado a la propagación del odio Por ejemplo, me refiero a la necesidad de que - en
étnico, religioso o político; estar organizado en exista una jurisdicciónfederal para atender este es
redes internacionales y disponer de armas o de tipo de cuestiones. un
cualquier medio idóneo para poner en peligro la Es cierto que la Argentina ha vivido en carne mi
vida de un número indeterminado de personas. propia el horror del terrorismo. No cabe duda al- sir
Entonces, parecería ser que cuestiones vincu- guna de que quienes están aquí forman parte del rr(
ladas con el terrorismo selectivo no entrarían campo de la paz, del diálogo y se encuentran ab- si(
en el marco de esta norma, lo cual sería objeto solutamente en las antípodas de la posibilidad de de
de otra discusión. permitir, por acción u omisión, que existan accio- su

La duda que se nos presenta es la siguiente: nes terroristas en nuestro país y en cualquier otro
si éste es el precio que hay que pagar en fun- país del mundo. ris

ción de este hecho novedoso -este terrorismo Nos parece que esta legislación, como también co
posmoderno, como lo llaman algunos de los que se sostuvo en el debate que se realizó en el Sena ' R;Oti
se ocupan del tema-, parecería un contrasenti- do, es perfectible. Va más allá de las necesidades Ju!
do, pues si para que el tipo penal se aplique debe imperiosas que hoy tenemos, en función de los tic
existir un plan, estar organizado y disponer de compromisos asumidos frente al GAFI. zo

1ni,

n ) -can los monstruos lene a pa a ra

v ar que en esas zonas gases -come di- se lo merecen. (Aplausos.) el
jera alguna vez el filósofo italiano Gramsci- crez

- Sr Presidente (Balestri T' 1 1 b de^

algunos no constituye un tema menor. Debe- 'y
damentalmente las que ha tenido nuestro país, asímos e it

bargo, existe un riesgo mayor, y es que alguna spero que por o menos po amos comenzar a
vez alguien deba hacer una interpretación, lo debatir, sin terminar hoy, una cuestión tan dificil y tel
cual implicaría que se abra una zona gris. espinosa que nos ha pegado tan de cerca: el terro- sa:

rismo internacional, lo.
Entonces, me parece que el temor que tienen Las víctimas del terrorismo internacional fn- el

armas, temo que podamos llegar tarde. Sin em- E 1 d

el señor diputado por la Capital. co
La otra cuestión es el tema de la UIF. Mo- es

destamente, creo que junto con mi antecesor y Sr. García Méndez. - Señor presidente: dejo or
hoy colega, el señor diputado Vanossi, hemos constancia de que voy a hablar en nombre de mi se
trabajado para que la UIF, en momentos de bloque. rr(
muchísima dificultad financiera para nuestro Voy a exponer las razones y argumentos que cr.
gobierno, pudiese funcionar. sustentan la disidencia total de mi bancada ante

Cuando asumió sus funciones el presidente este proyecto de ley que ha enviado el Poder Eje- e
Kirchner y tuvimos que entregar el mando a su cutivo y que cuenta con sanción del Honorable a
ministro de Justicia, unas de las cuestiones que Senado, con el único y valiente voto negativo del q
más tuvimos en cuenta y que mereció las con- senador Giustiniani. cí(
versaciones' más extensas, precisamente tuvo Reconozco que no es nada fácil contradecir la ye
que ver con este tema vinculado con el funcio- opinión numéricamente mayoritaria en un tema PC
namiento de la UIF. , como éste. Hacerlo, entre otras cosas, significa

Hoy, de ser aprobado este proyecto de ley contradecir el sentido común. Un caballo de bata- pr
-así lo suponemos-, la tJIF va a tener un poder lla del sentido común en general se expresa con la a
muchísimo más importante que el actual. Y un siguiente frase: "Las cosas son tales como apare- qu
principio jurídico básico dice que a mayor po- cen frente a nuestros ojos". in(

der, mayor control. Es cierto que un palo que está debajo del bl,
Me parece que se trata de otro de los temas agua parece quebrado, pero sólo para aque-

que debieron haberse previsto cuanto menos llos que ignoran los principios más elementa- ve
para una cuestión de esta magnitud. les de la óptica y no saben que los objetos da

Quedan otras consideraciones que en función que están por debajo del agua aparecen que- pli
de la importancia política de lo que estamos tra- tirados. Es decir que las cosas no se encuen-
tando tal vez no tengan relevancia para ser con- tran siempre como aparecen a nuestros ojos. G,
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pero que bien pu- Es necesario trascender el sentido común, que se convertiría en la metodología de evalua-
o en esta legislación. sobre todo en un tema como el del terrorismo y ción de normas contra el lavado de dinero. ¿Cuál
la necesidad de que en un mundo post 11 de septiembre. El tema no es la institución que está detrás del GAFI y que

eral para atender este es cualquiera y resulta mucho más complejo en en este caso resulta el organismo internacional
un país como el nuestro, aue no sólo experi- decisivo para empujar un proyecto como éste?

a ha vivido en carne mentó la barbarie del terrorismo internacional, No es otro que el tan vituperado Fondo Mone-
No cabe duda al- sino la brutalidad doblemente insidiosa del te- tario Internacional. Obviamente, en los funda-

aquí formar. parte del rrorismo de Estado, que paradójicamente no mentos del proyecto no hay mención alguna al
y se encuentran ab- siempre encuentra en los países del primer mun- FMI.
de la posibilidad de do todos los consensos políticos necesarios para Otro punto sobre el que quiero poner énfasis
n, que existan accio- su caracterización. es el siguiente: aún es menos cierto que de los

aís y en cualquier otro En consecuencia, la articulación entre terro- compromisos asumidos por el gobierno argenti-
rismo y derechos humanos posee en nuestro país no derive necesariamente una iniciativa como

lación, como también connotaciones difícilmente comparables con la que hoy estamos considerando aquí. ¿Cuáles
se realizó en el Sena tras realidades y latitudes. pero más allá de son, sistemática y sintéticamente, sus prin-cipa-
llá de las necesidades justificaciones y argumentos de naturaleza polí- les problemas? Voy a ser muy selectivo para
os, en función de los tica, de lo que hemos escuchado surgen dos ra- que la lista de los problemas no se vuelva inter-
te al GAFI. zones decisivas para legislar en esta materia. minable.
podamos comenzar a El primer argumento se basaría en la exis- En materia de los aspectos problemáticos
cuestión tan dificily tenia de vacíos jurídicos que resultaría nece- relativos a la dogmática jurídica descansaré en

tan de cerca: el terro- sano cubrir. En segundo lugar, se encontrarían un documento -cuya inserción en el "Diario de
los compromisos internacioi tales asumidos por Sesiones" solicito- realizado por el doctor Da-

ointernacional,yfun- el Estado argentino. , niel Erbetta, presidente de la Asociación Argen-
ido nuestro país, así Resulta bastante dificil sostener con seriedad tina de Profesores de Derecho Penal. En esta

} el primer punto, porque desde el punto de vista selectividad no quiero dejar de mencionar algu-
i). - Tiene lá palabra de la dogmática cuesta imaginar algún delito nos problemas específicos.
¡tal contra el orden o la seguridad pública que ya no En primer lugar, la vulneración de estándares

esté muy severamente sancionado en nuestro internacionales vinculados directamente con la
Señor presidente: dejo ordenamiento jurídico penal, a menos que pen- materia. En tal sentido, cuando me refiero a
blar en nombre de mi sernos que se trata de una inasible ideología te- "vulneración de estándares internacionales"

rrorista que hay que castigar, y no de actos quiero significar que a los fines de un proyecto
es y argumentos que criminales concretos. de esta naturaleza es necesario escuchar no sólo
de mi bancada ante Incluso, hasta el propio tipo penal de apología al GAFI sino también a otros organismos inter-

enviado el Poder Eje- el delito sería potencialmente aplicable a un nacionales, como la Comisión Interamericana.
ción del Honorable aso como éste. La convicción de nuestro blo- de Derechos Humanos, ya que justamente es

ente voto negativo el que sobre el primer punto -la existencia de va- ella la que recomienda, reiteradamente, la tipifi-
cíos jurídicos- explica que nuestra crítica al pro- cación de estas conductas en forma precisa y

da fácil contradecir la yecto del Poder Ejecutivo no esté representada sin ambigüedades, así como también la defini-
yoritaría en un tema por un dictamen alternativo. ción estricta acerca de cuáles son las acciones
otras cosas, significa En relación con el segundo punto -los com- concretamente punibles. El proyecto no lo hace;

Un caballo de bata- promisos asumidos en la materia por el Estado por el contrario -aparentemente, pretendiendo
eral se expresa con la argentino-, el argumento parece ser tan fuerte ser más papista que el Papa-, intenta definir el

`son tales como apare- que en el Senado fue votado favorablemente terrorismo en vez de conductas precisas. Esto
incluso por quienes han reconocido múltiples pro- -a las pruebas me remito-, en la solución doj

que está debajo del blemas de constitucionalidad. mática encontrada por el proyecto, importa bus-
ro sólo para aque- Es cierto que detrás del proyecto existen di- car un patrón definido en la forma de las nubes.
píos más elementa- versos organismos internacionales, pero no es ver- Uno de los mayores expertos americanos en
n que los objetos dad que los decisivos sean los mencionados ex- terrorismo, el señor Brian Jerkins, irónicamente
gua aparecen que- plícitamente en los fundamentos del proyecto. dijo que el terrorismo únicamente puede ser
osas no se encuen- En las bases de las recomendaciones del definido como aquello que hacen los malos. Esto
n a nuestros ojos. GAFI están las directrices elaboradas para lo se parece a algo que decía hace muchos años
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un diputado brasileño , quien sehalaba que él no lorar el problema- contra formas eficientes de
hacía politiquería sino política ; el preguntársele inteligencia , y la experiencia demuestra que la
la diferencia entre hacer politiquería y hacer inteligencia eficiente es la forma más eficaz -
política, dijo que la politiquería era la política que valga la redundancia - de combate contra el te-
hacían los otros. rrorismo.

Además de vulnerar principios estándares de Por el contrario , leyes penales como éstas
carácter internacional , el proyecto también vul - suelen transformarse en el arma principal de la
nera expresamente principios constitucionales política criminal . Y no necesito decir que los efec-
tales como los establecidos en el artículo 19 de tos de leyes como éstas solamente son reales si
la Constitución. La iniciativa en debate defien - son negativos , pues los efectos positivos son so-
de bienes jurídicos de contornos difusos como lamente de carácter simbólico.
el orden público y la seguridad nacional ; y en Dicho esto, voy a pasar al punto que para mí
ese sentido , para dar satisfacción a los capri- --esto quiero reconocerlo- es el más doloroso
chos del GAFI, recurre a la tan vapuleada figu- de todo este proyecto. ¿Cuál es la concepció
ra de la asociación ilícita . En los propios funda- que consciente o inconscientemente subyace effl.
mentos del proyecto , anticipándose a las críticas , materia de derechos humanos en un proyecto
se enumeran los problemas a los que se enfren - como éste? Esto al margen de los riesgos de
ta tal figura . utilizar, en situaciones políticas de altísima

Cuando aludimos a "los problemas a los que volatilidad, legislaciones corno ésta no sólo para
se enfrenta , la figura de la asociación ilícita" nos la criminalización de la protesta social sino -lo
referimos al zoológico jurídico jurisprudencial que es peor todavía- para la criminalización de
que es la Argentina en materia de decisiones diversas formas de disidencias políticas . Proba-
relativas a la asociación ilícita , blemente para algunos éste será un efecto de-

Por otra parte , deseo hacer mención de la seado , y para otros -aprendices de brujos- será
existencia de un documento del Centro de Es - un efecto no deseado . Pero el peligro existe, y
tudios Legales y Sociales -CELS-, cuya iriser- está más que latente.
ción en el "Diario de Sesiones" también solicito , Vuelvo al punto de establecer con claridad
referido a una crítica a los problemas de dog- cuál es la concepción de derechos humanos que
mática jurídica contenidos en el proyecto. subyace en un proyecto de esta naturaleza, aun-

Para concluir, aclarando que he utilizado mu- que francamente no me animo a ser absoluta-
cho menos del término de que dispongo para mente terminante en esta materia. Lo que me
hacer uso de la palabra , me referiré a los que , a animo a decir con certeza es que acá no subyace
mi juicio , constituyen los dos puntos centrales una concepción coherente y consecuente, en
de mi intervención . materia de derechos humanos , con lo que 1

El primero de ellos se refiere , en el mejor de política global de derechos humanos de est
los casos, al carácter gratuitamente violatorio gobierno pretende sustentar . Con seguridad, esta
de muchos derechos fundamentales contenido norma no es coherente con la política declarada
en este proyecto . en materia de derechos humanos . Parecería que

Y quiero subrayar el porqué de lo gratuito . en proyectos como éste , que ninguna declara-
Digo que este proyecto es gratuitamente viola- ción florida puede desmentir, subyace una con-
torio de derechos fundamentales porqué la vui .- cepción por lo menos instrumental y fragmen-
neración de los estándares nacionales e inter- taria de los derechos humanos.
nacionales de derechos fundamentales en nada Por otra parte, me quiero referir a la cuestión
contribuye -como lo demuestra la experiencia, -ya corriendo el riesgo de aburrirnos nosotros
no solamente en otros países sino también en la mismos de tanto repetirlo- de lo perjudicial que
Argentina- a la eficiencia en la lucha contra el es legislar en esta materia con la urgencia con
terrorismo. De manera que, reitero, se trata de la que se lo está haciendo. En ninguna materia
un proyecto gratuitamente violatorio de dere- se aconseja legislar con urgencia, pero prácti-
chos fundamentales. camente no hay ninguna consideración hecha

Por el contrario, un tipo de legislación abierta por los organismos internacionales de derechos
y discrecional como ésta conspira -por subva- humanos, en relación con la legislación anti-
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as eficientes de terrorista, que no hable de la inconveniencia de internacionales que van en contra de muchos
emuestra que la legislar bajo el pánico o la urgencia en la mate- pueblos que hoy están enfrentando al poder po-

a más eficaz - ría.. La propia señora Koufi Kal lopi, que es la lítico y económico mundial.

bate contra el te- relatora especial sobre el "Terrorismo y los De- Cuando el GAFI amenaza diciendo que se
rechos Humanos" de la Subcomisión de Pro- van a perder inversiones porque el nuestro no

tales como éstas moción y Protección de los Derechos Huma- sería un país confiable, evidentemente está po-
a principal de la nos de Naciones Unidas, ha sobreabundado niendo condiciones a las que el gobierno argen-

decir que los efes- sobre los peligros y los problemas que implica tino accede. Y menciono a la política porque en
ñte son reales si legislar con carácter de urgencia en una mate- el fondo se está sosteniendo una que no es la
positivos son so- ría como ésta. que nuestro pueblo avala. Esto nada tiene que

Sé -y de hecho ya ha ocurrido- que no es ver con que uno esté a favor o en contra de tal
unto que para mí difícil acusar de parcial o de malintencionada la o cual terrorismo. ¿Quién puede estar hoy aquí
el más doloroso posición que aquí estamos sosteniendo. De he- avalando los atentados terroristas perpetrados
es la eoncepció cho, esta posición ha sido anteriormente carac- a la embajada de Israel o al edificio de laAMIA?

ente subyace e ^rizada como de mala fe. Al fin de cuentas, si Pero sí hoy hay aquí algunos diputados que to-
s en un proyecto este fuera el argumento para tildar de mala fe a davía no se han definido claramente sobre el
de los riesgos de una posición como ésta. ¿No se están hoy tra- terrorismo de Estado que sufrió la Argentina en
ticas de altísima tando con un profundo respeto por la vida las la década del 70 y la que padeció Latinoamérica
o ésta no sólo para innumerables formas de la protesta social y de con el famoso Plan Cóndor instaurado desde
sta social sino -lo la disidencia para política? Sí. es verdad. De Estados Unidos. (Aplausos.) Los mismos que

rirninalización de todos modos, si- bien esto hoy puede ser así, estuvieron financiados por la CIA y por el FM1
políticas. Proba- mañana puede ser diverso. hoy nos están exigiendo que sancionemos una

será un efecto de- La política, señor presidente, es como una ley acorde a esos tratados internacionales.
s de brujos- será nube. Uno mira y hay un rinoceronte y un ¿Quién puede negar que esos tratados inter-

1 peligro existe, y trencito, y se agacha para atarse los zapatos y nacionales, que reivindican desde el bloque ma-
ve una jirafa y dos ositos. yoritario, son neutrales o quieran defender los

lecer con claridad Entonces, de las garantías en las leyes, que derechos humanos o los derechos individuales
hos humanos que en el fondo es el tema central que nos ocupa, de las personas? Todo lo contrario; tenemos múl-

ta naturaleza, aun- puede decirse prácticamente k mismo que al- tiples ejempios.
o a ser absoluta- guien dijo por allí acerca de las Constitucio- Por esa razón hay más de trescientas organi-

ateria. Lo que me nes. Las Constituciones y las leyes garantistas zaciones sociales, fundamentalmente de dere-
,ue acá no subyace son cadenas que los pueblos se echan encima chos humanos -aquí estaba Nora Cortiñas para
y consecuente, en en momentos de lucidez para no tener que reclamar que este proyecto no sea votado fa-

os, con lo que 1 suicidarse después en momentos de locura. vorablemente-, que han repudiado la aproba-

humanos de est Aplausos.,) ción del Senado.

Con seguridad, esta Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- ¿Por qué no se hacen reuniones con los or-
política declarada bra el señor diputado por la Capital. ganismos de derechos humanos? ¿Por qué no
nos. Parecería que Sr. Tinnirello . - Señor presidente: eviden- se discute con ellos profundamente sobre las
e ninguna declara- temente, estamos ante un debate que trascien- distintas consideraciones que existen en torno
, subyace una con- de el marco específico de lo legal. Digo esto de este proyecto? No lo discuten porque ya lo
mental y fragmen- porque en la discusión de este proyecto que pro- hicieron con el GAFI y con los organismos in-
os. pone el bloque mayoritario y que es acompaña- ternacionales que son los que, lamentablemente
referir a la cuestión do por otros bloques, en algunos casos con un para nuestro pueblo, manejan este proyecto. Esto
burrirnos nosotros intento de profundización, como por ejemplo el es muy grave.
e lo perjudicial que de PRO, están planteando una posición política Tengo aquí una cita de un integrante de
on la urgencia con ideológica muy importante, que también debe- Scotland Yard, más precisamente de John

n ninguna materia mos debatir en este proyecto de ley. Steven; que es el jefe de la fuerza, quien mani-

encia, pero prácti- En mi opinión, cuando se plantea la necesi- festó: "Estudiamos la experiencia en Israel y
nsideración hecha dad de llevar adelante y cumplir con los acuer- otros países que sufrieron ataques suicidas, y la

ionales de derechos dos, tratados y convenios internacionales firma- conclusión de todos fue una sola: la única ma-
la legislación anti- dos por la Argentina, se están avalando acuerdos nera de detener al terrorista es destruir su cere-
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bro antes que pueda hacer nada"-. Recordemos ¿Cuál sería el objetivo de esa invasión y el
que los integrantes de las fuerzas policiales de objetivo de las leyes que surgieron a partir del
Inglaterra que usaban armas, cuando había 2001? El objetivo es el control social y no hay
enfrentamientos sólo tenían la posibilidad de más objetivo que ése.
disparar dos tiros al pecho, pero ahora tienen la Votar hoy la ley antiterrorista que se propo-
posibilidad y la obligación de tirar al cerebro. ne, de acuerdo con esos convenios y tratados

Sería conveniente que nos preguntemos cuá- internacionales, que no son más que la apoyatu-
les son las consecuencias legales de esa aplica- ra política internacional de ese tipo de actos
ción, que se da como consecuencia de tratados invasivos, es un gravísimo error:
internacionales transformados en ley en distin- Incluso hav analistas militares como Willian
tos países del mundo, promovidos por Estados Arkin que en un artículo del 27 de octubre de
Unidos, por el máximo terrorista internacional 2002 decía que Rumsfeld dispuso la creación
-George Bush- y por otros gobiernos, entre del ejército secreto, una red de actividades de
ellos, Inglaterra. La consecuencia es que poco apoyo de máxima inteligencia que reuniría en
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tiempo después un joven brasileño, que el único forma conjunta la información militar de la C1 rror
delito que había cometido era tener una vivien- informes de guerra, inteligencia, operaciones está 1'
da en Inglaterra a pesar de no estar legalizado ^f s ont e ara it la s iral A. 1 Untd(en u t a a ar ea7 g py m ^ p
recibió cinco balazos en la cabeza . Esto salió violencia . Y denuncia que el propio Estados proye

publicado en distintos medios. , Unidos, como política de Estado genera el te- Sr
¿Son inocuas estas leyes? No, porque de al- rror y el miedo en la población norteamericana bra la

guna manera establecen la libertad de acción y en la población mundial para justificar luego Sr,
para atacar a todo aquel que resulte sospecho las acciones de invasión. del bi
de terrorista. No hay que olvidar que ya lo ha hecho en tro vc

Aquí se ha dicho que se garantiza que las otras oportunidades, como lo ha hecho con Irán, al igu
luchas sociales no van a ser reprimidas, porque con Afganistán y como lo ha hecho con Cuba el Set
no figuran dentro de este proyecto. ¿Quién lo en su momento, y ahora también amenaza ha- En
garantiza? ¿Los mismos que hoy se niegan a cerlo con Venezuela y con Bolivia. Asímismo han d:
derogar las leyes de indulto? ¿Ellos garantizan nos amenaza en la medida en que tengamos que ti
que no se va a perseguir la protesta social? No rebeldía y que queramos tener soberanía popu- mos a
lo pueden hacer, del mismo modo que no garan- lar y romper las trabas y las cadenas que nos rismo
tizaron que no se militarizara la provincia de imponen. Porque no es neutral esta ley. cuenc
Santa Cruz con la Gendarmería -esto no es le- Quiero terminar porque el tiempo se me está Heces
gal- cuando había luchas sociales. Tampoco lo agotando como siempre, aunque tendría muchas nal,
garantizaron' al no sancionar al ministro Ginés cosas más para decir. Hay varios especialista Pei
González García, cuando dijo que los trabajado- que plantean que la amenaza instalada o el mi ,mbi
res del Garrahan eran terroristas sanitarios o do se generan siempre desde los movimientos de ley
cuando no se sancionó a algunos gobernadores sociales. ciona
de provincia y a algunos intendentes, como el ¿A qué le temen Estados Unidos o Gran Bre- - efical
de Andalgalá, que cuando la gente salió a lu- taña? ¿A qué le temen el poder económico in- país. 1
char contra la invasión de las mineras los de- ternacional o el Fondo Monetario Internacional? existe
nunció de fundamentalistas, a pesar de que sa- ¿Le temen a un grupo militar? ¿Le temen a un aspec
bía que por la influencia de Estados Unidos esa grupo de terroristas? ¿Acaso creen ustedes. que todoli
palabra se relaciona directamente con el terro- con todo el poder militar y de inteligencia que deban
rismo. tienen esos organismos... impoi

¿Cómo podemos explicar que hace algunos Sr. Presidente (Balestrini). - La Presiden- que c
años Estados Unidos, con el apoyo de los orga- cia informa al orador que su tiempo se ha aca- Códi€
nismos internacionales haya invadido Irak con bado. ellas 1
la excusa de ir detrás de las armas de destruc- Sr. Tinnirello . -Ya concluyo, señor presi- tivo q
ción masiva, y hasta el día de hoy, con el resul- dente. De
tado de cientos de miles de muertos civiles, no Decía que en verdad le temen a los movi- mer c
se han encontrado esas armas? mientos sociales. Cuando fueron a Irak no lo se del
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otros países de la región, debe llevar a cabo ac- blemas, y si bien es cierto que hay leyes pena- cia y L
ciones concretas de coordinación para prevenir les que son útiles y que están contempladas en paz Y 1
y combatir el terrorismo internacional. Estas la labor parlamentaria -como las vinculadas Tod
acciones se vinculan con las medidas que lleva con la seguridad vial-, vamos a resolver un porque
adelante el Poder Ejecutivo, a través de todos problema que implica una tragedia en la Ar- seer u
sus organismos, para avanzar en la modifica- gentina, pero en verdad el tema que estamos cultura
ción del Código Penal. abordando no tiene nada que ver con el fondo Cua

Decía que esta ambigüedad da lugar a una de la cuestión. discuti
situación cuyas consecuencias no podemos pre- Entonces, mi postura es en el sentido de no Haya o
ver. Desde ese punto de vista, comparto lo que acompañar este proyecto de ley. Por eso quiero de este
dijo la señora miembro informante de la comi- dar mi fundamentación. contra
sión en el sentido de que en modo alguno existe En primer lugar, debo decir.que nuestra posi- no defi
en el espíritu del bloque oficialista y del gobier- ción tiene que ver con la no violencia. Como tan soc
no que impulsa la aprobación de esta iniciativa manifestó recién la señora diputada Sesma, uno defendí
la intención de que a través de esta modifica- quiere que se combata cualquier forma de te Todc
ción del Código Penal se pretenda perseguir, rrorismo en el mundo o en nuestra sociedad. lineal y
sancionar o castigar protestas sociales. Tengo Pero también decía bien la señora diputada Ro- de la so
claro que éste no es el espíritu de quienes pro- mero que suena mal este proyecto de ley. A rrolladc
mueven la aprobación de este proyecto; pero muchos de nosotros no nos suena bien esta ini- los hace
también tengo claro que el hecho de dejar abierta ciativa, y no creo que haya que ser un penalista nal. Se
la puerta respecto de una figura absolutamente para estar opinando sobre esta cuestión tan tras- globali;
ambigua cuando en todo el mundo se está desa- cendente para el futuro argentino. global iz,
rrollando un debate acerca de la definición del Este aspecto penal tiene connotaciones polí- Traje
terrorismo y de la metodología para combatirlo, ticas y económicas. No estamos discutiendo so- cepto de
significa dejar abierto un camino sumamente lamente el agregado de artículos al Código Pe- pronunc
peligroso. nal, sino que estamos aceptando una norma Los ven,

Desde ese punto de vista quiero finalizar el- enlatada de carácter internacional que está im- darán ci
tando una frase de Scalabrini Ortiz, quien seña- puesta prácticamente para todos los países del polémic
ló que lo que no se legisla expresamente a favor mundo, y que nosotros vamos a acatar. Lo ha- través d
del débil queda implícitamente legislado a favor cemos en un ámbito donde se ha dicho que nos constant
del poderoso. Esto es algo que debemos tener liberamos del Fondo Monetario Internacional. luchas y
permanentemente presente en esta Honorable En realidad, yo no creía esto. Dije en este re- grando e
Cámara a la hora de legislar en todos los ámbi- cinto que no era así. Hoy estamos comproban- Escuc
tos, pero fundamentalmente cuando se trata de do que nos engañamos a nosotros mismos cuan a y im E
figuras penales, ya que en ese caso hay que ser do aseveramos cuestiones de esa naturaleza. alismo
absolutamente preciso en la definición para no Esa disposición legal de tipo penal tiene que que el n
dejar abierta ninguna puerta que pueda ser utili- ver con una decisión de los organismos interna- intensa
zada incorrectamente en el futuro. cionales que defienden un orden establecido. El historia.

Por 10 expuesto, adelanto que voy a votar principal organismo internacional es la Organi- imperial
negativamente el proyecto en consideración. zación Mundial del Comercio, que junto con el existe en

Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- Fondo Monetario Internacional están llevando nente, q
bra el señor diputado por Entre Ríos. adelante este tipo de prácticas. por el do

Sr. Godoy (J. C. L.). - Señor presidente: en Por eso es imposible aprobar esta legislación. mo econ
los días previos a esta sesión -y antes también- ¿Cómo es posible que no discutamos en este de las c
pensaba que durante los tres años' y medio en recinto en paridad las cuestiones económicas, rrafo sol
que me he desempeñado como diputado de la tributarias, sociales y las vinculadas con la co- en el mu
Nación he aprendido y escuchado mucho más participación federal de impuestos para tener "Se trat,
de derecho penal que de cualquier otra cuestión una sociedad más igualitaria? ¿Por qué no dis- mediant
vinculada con la sociedad argentina. cutimos todo esto en la misma magnitud que lo económ

La verdad es que no nos ha ido muy bien en hacemos con el derecho penal? Parecería que ruta obl
esa temática; no hemos resuelto todos los pro- nos dedicáramos más a discutir sobre la violen- campo d
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o que hay leyes pena- cia y la muerte que sobre la vida, la libertad, la Esto es lo que estamos haciendo. ¿Por qué
están contempladas en paz y la no violencia. debemos sancionar un proyecto rápidamente y
-como las vinculadas Todo eso ocurre, en mi modesto concepto, antes de una fecha determinada? Se debe a la
vamos a resolver un porque parecería que estamos dejando de Po- desobediencia punible. Precisamente, esto ocu-

una tragedia en la Ar- seer una cultura para ser poseídos por otra rre porque aparecen condicionesfinancieras que
el tema que estamos cultura. se están complicando en la Argentina.
que ver con el fondo Cuando en mi provincia de Entre Ríos se Quiero finalizar con dos cuestiones. Una es

discutió el tema de las pasteras y se fue a La una reminiscencia de los años 70, que traigo
es en el sentido de no Haya o al Banco Mundial, como se solicitó des- realmente con el corazón. En aquella época for-
de ley. Por eso quiero de este Congreso, precisamente se estuvo en mé parte de las juventudes políticas argentinas.

contra de los organismos internacionales que Los miembros de las distintas juventudes nos
decirque nuestra posi- no defienden los derechos humanos y que afec- sentábamos y discutíamos el país que quería-
la no violencia. Como tan sociedades como la que nosotros estamos mos y el mundo que necesitábamos, planteando
ra diputada Sesma, uno defendiendo. los proyectos revolucionarios.
cualquier forma de te Todo eso demuestra que éste no es un tema Compartíamos con Montoneros esas mesas
o en nuestra sociedad. lineal y que realmente atraviesa, la problemática y me quiero imaginar discutiendo con mis com-
la señora diputada Ro- de la sociedad mundial, haciendo más subdesa- pañeros los problemas del mundo que quería-
te proyecto de ley. A rrollados a los países subdesarrollados, porque mos resolver. Estoy seguro de que si hubiése-

nos suena bien esta ¡ni- los hace dependientes de ese orden intemacio- mos presentado esta iniciativa en la mesa,
ya que ser un penalista nal. Se trata de la cuestión vinculada con la ninguno la habría querido aprobar. Estoy con-
e esta cuestión tan tras- globalización o la cuestión moderna de la vencido de que hubiéramos coincidido en que
argentino. globalización. estos aspectos de la dominación internacional

ne connotaciones polí- Traje un material que es más viejo que el con- habría que rechazarlos.
stamos discutiendo so- cepto de globalización. Se relaciona con frases Por último, hay una cuestión muy elocuente que
artículos al Código Pe- 1 pronunciadas por Perón que surgen de su libro vincularé con esta iniciativa para demostrar que
aceptando una norma Los vendepatria. Cuando lea parte del libro se no es sólo una cuestión del derecho penal. La deu-
rnacional que está im- darán cuenta de que no lo hago con ánimo de da externa argentina al 30 de septiembre era de
a todos los países del polémica, sino con la idea de reafirmar que a 129 mil millones de dólares. Al 31 de diciembre,

vamos a acatar. Lo ha- través del tiempo han continuado de manera tres meses después, se acaba de informar en la
de se ha dicho que nos constante los mismos problemas, las mismas página del Ministerio de Economía que aumentó a
onetario Internacional. luchas y lamentablemente lo que estamos lo- 136 mil millones de dólares. Se trata de 7 mil mi-
a esto. Dije en este re- grando es profundizar la dependencia. llores más en un trimestre. Quizás ello pueda re-
y estamos comproban- Escuché decir en este Congreso que acá no flejar todo el año y no un trimestre, pero, en defini-
nosotros mismos cuan ay imperialismo y que es fa]-,,) hablar de impe- tiva, se trata del superávit financiero anual de la

es de esa naturaleza. alismo. Sin embargo, Perón decía en ese libro Nación.
de tipo penal tiene que que el mundo vive actualmente la etapa más Estamos aumentando nuestra deuda externa en

`los organismos interna- intensa y más extensa del imperialismo en la una cifra equiparable a nuestro superávit. Estas
orden establecido. El historia. Efectuaba una caracterización triple del son las complicaciones que se nos vienen y tengo

rnacional es la Organi- imperialismo: hablaba del comunismo, que no miedo de que por ellas, parafraseando a Perón,
ercio, que junto con el existe en este momento, del imperialismo rema- nos lleven por las rutas obligadas, porque si no,
acional están llevando 1 nente, que viene de lejos y está representado tendríamos la desobediencia punible. (Aplausos.)

cticas. por el dominio de la metrópolis, y del imperialis - Sr. Presidente (Balestrini). -- Tiene la palabra
probar ésta legislación. mo económico. Además, después de un análisis el señor diputado por la Capital.
no discutamos en este de las características, terminaba con este pá- Sr. Bonasso . - Señor presidente: adelanto el
uestiones económicas, rrafo sobre su interpretación de la dominación voto negativo del bloque de Convergencia a este

vinculadas con la co- en el mundo, que sostengo que no ha cambiado: proyecto de ley sobre antiterrorismo. Descuento
impuestos para tener "Se trata de un sojuzgamiento de la soberanía -quiero señalarlo con toda honradez- la buena

'taria? ¿Por qué no dis- mediante un sistema de gravitación política y intención tanto del Poder Ejecutivo como del Se-
misma magnitud que lo económica que encamina a cada país por una nado al proponerla, pero a veces, desgraciada-
o penal? Parecería que ruta obligada, fuera de la cual se entra en el mente, el camino al infierno está empedrado de
discutir sobre la violen- campo de la desobediencia punible". buenas intenciones.



44 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 13° Junio

Las leyes no se hacen para un período deter- gencia norteamericana , en Europa ha secues- ga el
minado, para un gobierno específico o para una trado a diversas personas que clandestinamen- vertic
coyuntura , sino para regir durante mucho tiem - te han sido trasladadas en aviones de Estados solen
po la conducta de los ciudadanos. Me opongo a Unidos desde una base militar a otra , en clara nacic
esta ley en primer lugar, porque efectivamente violación de los derechos internacionales. los c
se trata de una ley internacional y se da en un Además , esto ha sido ratificado por el propio reali
determinado contexto mundial . presidente de los Estados Unidos al decir "Ha- sacci^

En el informe del CELS cuya inserción soli- remos la guerra en cualquier oscuro lugar de la . son s,
citara el señor diputado García Méndez -lo cual Tierra". Espero que éste sea un claro lugar de y el a
me parece correcto-, se dice, entre otras co- la Tierra. hará
sas, que "luego de los atentados en Nueva York Entonces... ¿Quién califica el terrorismo? evalu
del 11 de septiembre de 2001, y como conse- ¿Quién lo tipifica? ¿Quién está detrás del GAFI? tonce
cuencia de la denominada `lucha contra el te- ¿Acaso aquellos que dejaron en libertad al te- Yo
rrorismo', el escenario global -o sea mundial- rrorista Luis Posada Carriles, cuya extradición el 27
ha sufrido un debilitamiento de los estándares reclama Venezuela por un hecho que no e del G
de protección de derechos en general, por ejem- menor? Estuvo procesado y se escapó de Ve careo
plo, en materia de debido proceso y protección nezuela. Recuerdo que el señor Posada Carri- es ter
judicial, libertades ambulatorias, integridad físi- les es autor intelectual del atentado contra un No
ca, libertad de expresión y acceso a la informa- avión de la Línea Aérea Cubana, en 1976, en dos p
ción, entre otros derechos". Barbados, que causó la muerte de setenta y tres cuenc

Basta realizar una recorrida periodística, ^ni personas; pero como fue empleado del señor ne est
siquiera muy investigada, por lo que ha ocurrido George Bush, padre de George W., está en li- en oti
desde que George W. Bush, presidente dedos bertad y apenas tuvo un proceso migratorio en dría s
Estados Unidos, desató su cruzada internacio- los Estados Unidos por haber ingresado allí, su- grado
nal contra el terrorismo invadiendo Afganistán puestamente, de manera. ilegal. En realidad, no la prc
e Irak y provocando la muerte de cientos de entró ilegalmente; como su misma defensa lo en nu,
miles de personas inocentes. Según creo, ésta dijo, ha servido al Ejército de los Estados Uni- Cr(
es una de las definiciones clásicas de terroris- dos y a la CIA en algo de lo cual se habla en ha ter
mo: el asesinato de inocentes, esta norma antiterrorista: el narcotráfico. Posa- apoye

Desde entonces hay personas que en el ám- da Carriles manejaba en Ilopango, El Salvador, ha sid
bito internacional no están ni procesadas ni con la base desde la cual se traficaba droga hacia la No
denadas sino que tienen la curiosa condición de Florida a cambio de armas para los contras, que ademz'
"detenidos". ¿Qué es un detenido? Desde hace subvertían el ordenen la Nicaragua sandinista. ranía
varios años, en la prisión de Guantánamo, la base ¿Quién juzga, entonces, quién es terrorista? putada

@4

naval ilegal de los Estados Unidos en Cuba , se ¿Es terrorista Posada Carriles? Si Posada Ca Legisi
encuentra detenido un corresponsal de Al Jazeera, rriles hubiera sido detenido en la RepúblicaAr- mente
la cadena árabe de televisión del Emirato de Qatar , gentina, de acuerdo con esta norma ¿lo hubié - derech
por haber entrevistado a Osama Bin Laden; no ramos extraditado a pedido de Venezuela ? ¿O mente
está ni condenado ni procesado , ni lo asiste nin- las extradiciones funcionan para un solo lado? Cre
guno de los derechos que justamente el Estado Porque ... ¡ Ojo! Que esta norma -que no digo va exi
de derecho y la democracia, se supone , asegura que sea de mala fe pero sí que es peligrosa- clase i
a los ciudadanos. pone en entredicho uno de los principios esen- de ger

Me pregunto si es correcto y justo que , un ciales del Estado de derecho del cual muchos duce r
corresponsal que cubrió una nota emitida por luchadores han sido víctimas en la República digo P
esa cadena árabe -que no es clandestina sino Argentina , que es el derecho del asilo y del re- ya he
que tiene un carácter similar a la CNN y otras fugio . Esto sucede hoy pese al concepto extra-' Bluml
cadenas- esté detenido sin proceso. territorial que pretende abolir el Estado-nación curda,

Hay más . Esto tiene que ver con el GAFI, y sus derechos soberanos. es dec
esos "burocratines" que cobran 15 mil o 20 mil Leemos en "Clarín": "El avance es impor- tado e:
dólares para dar consejos a los países . Es evi- tante porque el GAFI (Grupo de Acción Finan- en esa
dente que la CIA, la Agencia Central de Inteli- ciera Internacional ), un organismo que investi- GAFI
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Europa ha secues- ga el lavado -de dinero en el mundo , había ad- Creo , señor presidente, que deberíamos ha-
ue clandestinamen- vertido en febrero a la Argentina -fijense la in- ber votado con mayor celeridad otros proyec-
aviones de Estados solencia de estos burócratas contra la dignidad tos. Por ejemplo, recomiendo uno de nuestra
star a otra, en clara nacional de los argentinos-. Si no se cumplen autoría , que no ingresó nunca a la Comisión de
ternacionales . los compromisos contra el terrorismo , podría Asuntos Constitucionales , en el cual planteamos
picado por el propio realizar una declaración pública de que las trae- claramente que nadie que haya participado en
nidos al decir "Ha- sacciones internacionales con nuestro país no el terrorismo de Estado puede ocupar un cargo
oscuro lugar de la son seguras.,Sería una primera amonestación". electivo ni de la administración pública nacio-

¢t un claro lugar de Y el artículo termina diciendo: "El 27 de junio se nal. Esto tiene que ver con lo que aún está ¡in-
hará en París una reunión del GAFI donde se pone en nuestro país, con las recomendaciones

luará la situación de :nuestro país. Para en- que nos ha hecho la Organización de las Nacio-pica el terrorismo? eva
kdetrásdelGAFI? tonces el gobierno espera tener lista la ley". nes Unidas. Y si hablamos de las Naciones
r en libertad al te- Yo espero que esta norma no esté lista para Unidas, mencionemos la recomendación que nos

s, cuya extradición el 27 de junio para darle el gusto a los señores ha hecho de depurar...
hecho que no e del GAFI, si eso es verdad, porque -reitero- Sr. Presidente (Balestrini). - La Presiden-

y se escapó de Ve- carecen de toda autoridad para determinar quién cia solicita al señor diputado que vaya redon-
ñor Posada Carri- es terrorista y quién no lo es. deando su exposición ya que su tiempo ha con-

atentado contra un No voy a mencionar, porque muchos diputa- cluido.
ubana, en 1976, en dos preopinantes lo hicieron con singular elo- Sr. Bonasso . - Voy redondeando, señor pre-
erte de setenta y tres cuencia, las ambigüedades jurídicas que contie- sidente, y voy recordando que, a varios meses
empleado del señor ne este proyecto de ley, que con otro gobierno, de la desaparición de Jorge Julio López, todavía
orge W., está en 1i- en otra circunstancia y en otra coyuntura, po- no hay responsables.
oceso migratorio en dría ser utilizado por los elementos más retró- También voy redondeando para decir que
r ingresado allí, su- grados y represivos para la criminalización de efectivamente es mucho lo que aún nos resta
gal. En realidad, no la protesta social, como ocurrió muchas veces trabajar en la penalización y castigo de lo que

su misma defensa lo en nuestro país. fue el terrorismo de Estado de nuestro país. Esta
de los Estados Un¡- Creo que uno de los méritos esenciales que es una cuestión absolutamente-nacional que tie-
lo cual se habla en ha tenido este gobierno. y que ha merecido el ne que ver con nuestra historia, con nuestra rei-
l narcotráfico. Posa- apoyo de los organismos de derechos humanos vindicación y con lo que en buena medida se ha
opango, El Salvador, ha sido precisamente el rescate de la memoria. hecho en esta materia.
ficaba droga hacia la No comprometamos ese capital central, que Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
para los contras, que además en este caso tiene que ver con la sobe- bra el señor diputado por la Capital. .
icaragua sandinista. ranía nacional. Tal como lo se caló la señora di- Sr. Pinedo . - Seré breve, señor presidente.
quién es terroristaputada que habló en nombre de la Comisión de Me parece que si alguien viene á; lavare dine-
'les? Si Posada Cal Legislación Penal, no es extraño que práctica- ro a la Argentina para financiar una organiza-

o en la República Ar- mente todos los organismos defensores de los ción terrorista internacional, es necesario: que
sta norma ¿lo hubié- derechos humanos critiquen, cuestionen-y final- exista un tipo penal que inhiba y castigueesa

do de Venezuela? ¿O mente estén en contra de este proyecto de ley. conducta. Ese tipo penal no está en nuestro
para un solo lado? Creo que efectivamente en nuestra normati- Código Penal, y por eso había que incluirlo de
norma-que no digo va existen reglas bien claras para determinar la alguna manera. Se trata de penalizar el finan-

sí que es peligrosa- clase de delitos que se cometen sin necesidad ciamiento de acciones terroristas.
los principios esen- de generar 'una legislación especial , que intro- Sin embargo , la discusión ha girado hoy alce-
ho del cual muchos duce modificaciones nada menos que en el Có - dedor de otro tema : el de los actos terroristas

mas en la República digo . Penal. Cabe recordar que en esta Cámara en sí . Esto ha sucedido porque el proyecto ofi-
ho del asilo y del re- ya hemos votado , con la presencia del señor cial describe el terrorismo de un tipo especial,
se al concepto extra- ' Blumberg en esa bandeja , modificaciones ab- que realmente no es muy feliz.
olir el Estado-nación surdas al Código Penal ; y las votamos al vapor , El gobierno nacional que, al igual que él b1ó-

es decir, por la presión dci señor Blumberg sen- que oficialista, no creo qué sea un grupo de
"El avance es impor- talo en esa bandeja . No quiero pensar que hoy entreguistas de los intereses nacionales, sú ve
upo de Acción Finan- en esa bandeja está sentado algún miembro del frente a la siguiente situación : se han internacio-
rganismoqueinvesti- GAFI. nalizadodeterminados actos de'lavida . -Porejem-
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financiamiento no sólo del terrorismo sino tam - razón el señor diputado Tinnirello.
bién del delito es un proceso internacional que Evidentemente , en un acto absolutamente so-
tiene lugar al mismo tiempo . berano y de defensa del interés nacional , nos ve-

Estos fenómenos se pueden atacar mediante mos frente a la necesidad de no permitir que ven-
los acuerdos internacionales . No existe otra gan terroristas internacionales a bombardear la
manera . Por- eso la Argentína soberanamente AMIA y la-Embajada de Israel en la República
forma parte de discusiones con otros países para Argentina . En un acto de soberanía y de nacio-
atacar actos' internacionales tales como el te- nalismo no podemos permitir que se lave dinero
rronsmo o el financiamiento v lavado de dinero , en la Argentina, no sólo porque si no lo hiciéra-
que se dan en la esfera mundial . mos nuestros ciudadanos no podrán operar en el

En mi opinión, y creo que también en la del mercado financiero internacional , sino porque si
bloque oficialista , atacar estos problemas junto lo permitiéramos la Argentina se convertiría en
con otros países constituye un deber y un acto un país de lavado y de financiamiento de delitos
de soberanía . Nosotros podríamos decir que no y de actos de terrorismo internacionales. Como
atacamos el financiamiento del terrorismo o de no queremos eso para nuestros ciudadanos te-
los delitos , pero no nos parece que eso es lo que nemos que penalizar esas conductas.
debamos hacer . Eso es lo que pretende hacer el dictamen de

multáneamente en varios países, y todo el otras naciones. Reitero que en este punto tiene
plo, existen grupos terroristas que actúan si- Argentina, para financiar actos de represión en

Si algunos de los bloques que van a votar en mayoría, que no comparto porque en mi opinión
ha sido mal redactado como penal. Esto es Sr.contra del proyecto por las razones que expu- tipo p ración

sieron, como ARI o el socialismo; creyeran que todo lo que quería aclarar. (Aplausos.)
está mal redactado el dictamen de mayoría Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a votar Tier.
-como yo creo-, lo que deberían hacer es pre- en general en forma nominal. Entre 1
sentar una propuesta mejor t redactar un tipo Sra.-Se practica la votación nominal.
penal que penalice el financiamiento del ferro- yecto
nsmo internacional. No lo hicieron; es una lás

- -Conforme al tablero electrónico, sobre que es
143 señores diputados presentes, 102 han todos 1

tima. votado por la afirmativa y 35 por la negati-
Por otro lado, debemos tener en cuenta que va, registrándose además 5 abstenciones. que nc

texto p
el GAFI no es un señor que nos está mirando Sra. Secretaria (Luchetta). - Se han regis- Sr. 1
desde el palco bandeja, que nos' sómete y nos trado 102 votos por la afirmativa y 35 por la te: que
convierte en cipayos. Esta discusión la hemos negativa.
tenido con nuestra amiga Patricia Walsh -que vo.
hoy nos hace el honor de. visitarnos- cuando -Votan por la afirmativa los señores di- Sr.
era diputada putados: Acuña Kunz, Agüero, Alonso, imient,

internacionales y como-país ha tomado la deci- Beccani, Bejarano, Berraute, Bianchi Sil-

Alvarez Rodnguez, Alvarez, Ardid, Amaga, tos artíLa Argentina forma parte de los organismos Atanasof Baladrón Barrionuevo Bayonzo

sión soberana de atacar determinadas conduc- vestre, Bielsa, Brue, Camaño (D. A.), Sr. P
tas, como la que hoy estamos analizando. No Camaño (G.), Canevarolo, Cantero Gutiérrez,
soy de los qué creen que no existe el imperialis- Canteros, César, Chiacchio, Chiron1, tar en f
mo; tampoco soy dedos que avalan lo que ha Cigogna, Cittadini, Coirini, Conti, Córdoba

(S.
en ,Guantánamo o en la cárcel de Abu D. M.} Daza, Cuevas, Dalla Fontana,Daud, DzaDe la Barrera, Delich, Di

Ghraib. Es más, creo que los primeros proyec- Landro, Díaz Bancalari, Dovena, Fadel, Sr. 1
tos de repudio a esos hechos que se presenta- Ferrigno, Figueroa, Fiol, Gallo, García de finitiva
ron en esta Cámara sondé mi autoría. Moreno, Garín de Tula, Garrido Areeo,

Esto tiene falencias y haN cuestiones que - Gioja,: Giorgetti, Godoy (R. E.), González (N. Se e
deberíamos prever. Por ejemplo 'ene razón el S.), Hcrcdia, Hernández, Herrera (G. N.), dará a)

Ilarregui, Kroneberger, Landau, Lauritto,
señor diputado Tinnirello cuando dice que no se Leyba de Martí; Lorenzo Borocotó,
castiga el financiámiento ilegal de actos de te- Mansur, Marcó del Pont,"Marconato, Ma-
rrorismo de Estado, que podrían suceder en otros riño (J l.), Masséi, Mónayar, Mongeló,'
países, al lavar dinero ilegal, por ejemplo, en, la Moreno, Morini, Müller, Oliva, Olmos, ' Véa
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er, Landau, Lauritto,
Lorenzo Borocotó,.

Pónt,"Marconato, Ma-
Monayar, Mongeló;
üller, Oliva, Olmos,

Begnis, Tomaz, Tulio, Uñac, Vaca Ala memoria de`Ia diputada nacional
Narvaja, Vargas Ait nasse, Velarde y doña IsabejAmandaArtola ...
West.

-Votan por:la negativa los señores di- Sr. Presidente (Balestrini). Paca un;ho
putados: Acuña, Alarcón, Augsburger, menaje tiene la palabra la señora diputada por
Azcoiti, Baragiolá, Bertol, Binner, Bisutti, Córdoba.
Bonacorsi, Bon. asso, Bullrich, Burzaco, Sra. Vaca Narvaja. - Señor presidente: la

Comelli, Di Pollina. Galvalisi, García verdad es que nos cuesta muchísimo creer yMéndez, García (S. R,), Ginzburg, Godoy ^ , a
(J. C , L.), Lix Klett, Lusquiños, ceptar que hoy ya no está con nosotros aquí
Maoa;luse, Maffei., Náim, Pérez (A.), presente nuestra querida compañera de ban
Pinedo, Quiroz, Ritondo., Rodríguez cada y de bloque Isabel "Lita"Artola.
(M. V.), Sánchez, Sesma, Tate, Tinnirello,, Isabel "Lita" nos dejó físicamente este! sá

Vanossi y Zancada. hado pasado, 9, de junio, y aunque aún nos
-Se abstienen de votar los señores embarga mucho la tristeza y el dolor quede-

diputados: Canela,. G'assese, Gutiérrez
(F. Y), Jano y Monti. mos rendirle un homenaje a esta mujer y mi-

litante con mayúscula.; Ella es orgullo para,

1\,0J e s, omero, o1lue 1, ossi, Rosso,
Ruckauf, Salum, Sarghini, Solanas, Soto,
Spatol'a, Stella, Storero, Sylvestre

to, Richter, Rico, , Rodríguez O. E. R.), ;
U -1 HOMENAJE' R R R

Osorio, Osuna, , Pérez(M. S.), Perié; Por _ ,

Sr. Presidente (Balestrini).-In conside- nosotros, que conformamos su bloque; orgu
ración en ¿articular el artículo 1 °., .: llo para su familia, orgullo para este cuerpo

Tiene la palabra la señora diputada por de la Cámara de Diputados y orgullo.--para
Entre Ríos: todos sus compañeros.

Sra. Romero : - Señor presidente:: el pro- Desde- muy joven, Lita tomó la opción` por
yecto cuenta con nueve artículos y uno más . los pobres, por los marginados;, por los más
que es el de forma. Propongo que votemos:,, desprotegidos, por los más vulnerables, p®t
todos los artículos en conjunto en razón de los trabajadores: Por eso, abrazó la! causa
que no vamos a aceptar: modificaciones al peronista, la causa de Perón y Evita,la; cau,;
texto propuesto. sade la justicia social, de la independencia.,:,;

Sr. Lorenzo Borocotó . - Señor, presiden- económica y de la soberanía política,.;la;cau- ,i
te: que quede constancia de mi voto afirmati- sa de la solidaridad y del compromiso fuerte,
vo. Desde joven, allá por 1971 :enla fábrica

Sr. Presidente (Balestrini). - Si hay asen- de pinturas Colorín, desarrolló>una activa
imiento del: cuerpo, la. votaciónde los distin- militancia sindical en las filas de la Juventud:.

tos artículos se. hará en un solo acto. Trabajadora Peronista. Con la llegada de la
Asentimiento. dictadura militar, como miles y miles de com-

pañeros y compañeras peronistas, y de com= '
Sr. Presidente .(Balestrini). - Se van a vo- pañeros y compañeras dél campo popular,

tar en forma conjunta los artículos 1° a 9°. sufrió la persecución, la represión del terro
rismo instalado .

-Resulta afirmativa,
-El artículo 10 es de forma. Y es así entonces que tuvo que renunciar

a su trabajo. Tuvo que escapar de las balas
Sr. Presidente (Balestritii)_ - Queda de- asesinas, tuvo que mudarse.e irse de su casa.

finitivamente.sancionado el proyecto de ley.' , Con su hija muy pequeña y sq,marido tuvie-
Se comunicará al Poder Ejecutivo y se, ron que deambular por distintos puntos del

dará aviso al Honorable Senado.. país, en condiciones muy precarias, y muchas
veces eran ayudados por sus amigos, fami-
liares y, compañeros.

Así siguió deambulando.. Su último lugar,.
' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 51.) antes de la vuelta de la democracia; fue en

mmontale.dip
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